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TRILCE 
Hay un lugar que yo me sé 

en este mundo, nada menos, 
adonde nunca llegaremos. 
Donde, aún sin nuestro pie 
llegase a dar por un instante 

será, en verdad, como no estarse. 
Es ese un sitio que se ve 
a cada rato en esta vida, 

andando, andando de uno en fila. 
Más acá de mí mismo y de 

mi par de yemas, lo he entrevisto 
siempre lejos de los destinos. 

Ya podéis iros a pie 
o a puro sentimiento en pelo, 

que a él no arriban ni los sellos. 
El horizonte color té 

se muere por colonizarle 
para su gran Cualquieraparte. 

Mas el lugar que yo me sé, 
en este mundo, nada menos, 

hombreado va con los reversos. 
Tal es el lugar que yo me sé. 

• César Vallejo 
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Introducción: Presentación del Problema y Obje t ivos de la Investigación 

Resumen de la investigación 

El obje t ivo centra l de la presen te investigación es recons t ru i r 
sistemáticamente los procesos de configuración simbólicos y soc ia les de la 
ciudadanía de los inmigran tes peruanos res identes en la c iudad de Sant iago 
de Chi le , bajo el supues to de un escenar io ca rac te r i zado por el c rec ien te 
de ter ioro del mode lo de ciudadanía nacional y la emergenc ia de un mode lo 
de ciudadanía pos t -nac iona l . El período elegido es el que t r anscur re entre 
Abril de 1992 y Octubre del 2 0 0 1 , el cual se caracterizó por la elección de 
nuevos países de des t ino de los emigran tes económicos y políticos 
peruanos , como Chi le y Bol iv ia . La razón pr inc ipa l para escoger el curso de 
t iempo antes menc ionado se debe al drástico aumento de la inmigración 
peruana en Chi le , básicamente hacia su capital1 . Dicha etapa está marcada 
por la reestructuración del Es tado pe ruano (el cual fue hasta 1992 el 
principal agente económico) y la emergenc ia de un régimen autor i ta r io 
producto del golpe de Es tado del 5 de abril de 1992, que permaneció hasta 
oc tubre del año 2 0 0 1 , año en que es reemplazado por un gobierno de 
transición. 

El inc remento de la p resenc ia de los inmigran tes pe ruanos en la c iudad de 
Sant iago de Chi le provocó una serie de debates en los que par t i c iparon 
d is t in tos ac tores políticos y socia les como o rgan izac iones de inmigran tes 
pe ruanos , a soc iac iones c iv i les y ONG de or igen ch i l eno , o rgan izac iones de 
derechos h u m a n o s , medios de comunicación y agenc ias e s t a t a l e s . En este 
sen t ido , los documen tos , no t ic ias y dec la rac iones emi t idas por éstos, así 

1 En menos de 8 años, entre 1994 y 2001, la presencia de inmigrantes peruanos en 
la ciudad de Santiago de Chile aumentó de un estimado de 2000 residentes a un 
aproximado de 55,000. AHUMADA, R. 2000: La migración en Cifras. N° 1. 
Corporación Ayun. Santiago de Chile, p. 6. 
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como las en t rev i s tas e fec tuadas a los inmigran tes pe ruanos nos permi t ie ron 
ap rox imarsnos a los con tex tos políticos, cu l tu ra les y simbólicos en los que 
se desenvolvió la problemática vinculada con el tema de la inclusión y la 
exclusión en relación a los derechos c iudadanos . 

Para el análisis se utilizó un acercamien to metodológico de carácter 
cua l i t a t ivo , emp leando dos técnicas de investigación específicas: La 
ent revis ta en profundidad y la etnografía. La información obten ida al 
apl icar es tas técnicas nos proveyó de los e l ementos necesar ios para 
cont ras ta r las hipótesis p lan teadas e ident i f icar los discursos y 
represen tac iones que exis ten acerca de la relación entre ciudadanía e 
inmigración. As imismo se hizo una extensa revisión hemerográfica y se 
anal izaron todas las cons t i tuc iones con la f inal idad de exp l ica r cuáles son 
los modelos de ciudadanía que se dieron a lo largo de la h i s tor ia del Perú. 

Antecedentes 

La migración in te rnac iona l es uno de los fenómenos que causan 
preocupación tanto a los países recep tores , como a las o rgan izac iones 
c iv i les ded icadas a la difusión y a la protección de los de rechos humanos de 
los inmigran te s . Uno de los puntos nodales de la discusión teórica en torno 
a la ciudadanía y la migración ha sido p lan teado a través del de te r io ro del 
Estado-nación como eje a r t i cu lador de la ciudadanía, ante la pérdida 
progres iva de soberanía que ha sufrido en el con tex to mundia l y la 
emergenc ia de un nuevo mode lo de ciudadanía pos t -nac iona l , una de cuyas 
bases a rgumenta t ivas es la extensión universa l de los de rechos humanos . 

Si bien es tos dos a rgumentos son impor tan tes , cons ide ramos que se ha 
descu idado el impac to de la configuración simbólica de la ciudadanía en 
dos sen t idos . Los espac ios simbólicos de la ciudadanía como la nación y la 
cul tura política pueden también conver t i r se en l imi tan tes a la pos ib le 
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consolidación de un modelo pos t -nacional de ciudadanía, la emergenc ia del 
nac iona l i smo tanto en las comunidades receptoras como inmigran tes en 
Europa es un indicador de este fenómeno. Por otra par te , la esfera pública, 
al a r t icu larse hoy en día tanto a nivel nacional como in te rnac iona l , nos 
habla de la exis tencia de una dimensión simbólica que favorece la 
cristalización de un modelo pos t -nac iona l . Es tas razones nos mues t ran la 
impor tanc ia de explorar el papel de la dimensión simbólica en la 
configuración de la ciudadanía de los inmigran tes . 

La exclusión de los inmigrantes en d is t in tas reg iones del mundo es una de 
las críticas más importantes a la globalización, frente a ella se han 
desar ro l lado nociones incluyentes de ciudadanía, como la propues ta 
cosmopol i t a de Nussbaum2 . Sin embargo , la abier ta contradicción entre un 
mundo a l t amente interconectado que pr iv i leg ia el fin de las barreras y 
pro tecc iones f inancieras a los flujos de capital y comerc io , en tanto que 
frena la movi l idad de las personas , es una paradoja que p reocupa inc luso a 
ins t i tuc iones de la región como la CEPAL: 

La migración internacional actualmente parece estar excluida del 
nuevo proceso de globalización. Tal exclusión constituye la mayor 
diferencia que distingue las nuevas tendencias de la economía 
mundial... La visión restringida de la "globalización" sin el 

factor de la movilidad humana plantea una cuestión triple 
respecto de la ética, el realismo político y la eficacia económica, 
además de la sustentabilidad a largo plazo de este tipo de 
estrategia mundial de desarrollo.3 

2 NUSSBAUM, M. 1999: Los Límites del Patriotismo. Identidad, pertenencia y 
"ciudadanía mundial". Paidos. Buenos Aires, pp. 13 - 31 . 

3 CEPAL. 2002: La migración internacional y la globalización. Capítulo 8. En 
Globalización y Desarrollo. Brasil, p. 243. 
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El desp l iegue de políticas y bar re ras es ta ta les y reg iona les con el fin de 
impedir la inmigración ha p roduc ido dos p rob lemas fundamenta le s : 

• En pr imer lugar, el tráfico in te rnac iona l de indocumen tados ha 
aumentado 4 , lo que ha generado un mercado de t rabajadores 
inmigran tes i legales cuyos derechos h u m a n o s son cons tan temen te 
v io lados y que en los países recep tores no cuen tan con las mínimas 
garantías soc ia les . Todo esto ha mot ivado una profunda preocupación 
por los derechos humanos y c iudadanos de los i nmig ran t e s . 

• Por otra par te la fuerte pérdida de soberanía es ta ta l ha afectado 
profundamente los marcos en los cuales se construía la ciudadanía. 
Hoy en día, debido a la reducción del Es tado han d i sminu ido una 
serie de derechos socia les como el b ienes ta r social y la segur idad 
social que inc luso desaparecen to ta lmente cuando hab lamos de los 
t raba jadores inmigran tes . Este escenar io cues t iona se r iamente la 
efect iv idad de los c iudadanos en su capac idad de modif icar e influir 
en la configuración de las re lac iones políticas de sus Es tados . 

Una mues t ra del re t roceso de las políticas de inclusión para los inmigran tes 
es el cambio que se ha dado en relación a las membresías di fe renc iadas que 
o torgaron los Es tados europeos a los t raba jadores mig ra to r io s después de la 
posguer ra . Ac tua lmen te las políticas migra to r i a s en los Es tados a ludidos 
niegan la pos ib i l idad de trabajar l ega lmente a la mayoría de los 
inmigran tes , en esta pe rspec t iva las políticas de cont ro l y los requ i s i tos 
para acceder a las v isas de t rabajo se han endurec ido y obl igan a los 
t raba jadores inmigran tes a pe rmanece r en la i l ega l idad , sin acceso a ningún 

4 Según cálculos de la Organización Internacional de Migraciones (OIM), el 
tráfico ilícito de migrantes mueve un capital equivalente a siete mil millones de 
dólares anuales. ALTAMIRANO, T. 2000: Liderazgo y organizaciones de 
peruanos en el exterior. Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima. Lima, 
2000, p. 17. 
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t ipo de derechos c iudadanos , dicha condición tens iona la efec t iv idad de la 
universalización de los derechos humanos , e l emento base en la 
configuración de una ciudadanía pos t -nac iona l . 

La pos ib i l idad de reconocer c ier tos derechos c iv i l e s , soc ia les y cu l tu ra les a 
las comun idades inmigran tes que pos ib i l i t en su inclusión desde una lógica 
basada en la d i ferencia y la d ivers idad supone la pos ib le construcción de 
una concepción pos t -nac iona l de la ciudadanía. En tanto que una política 
marcada por el cont ro l , el c ier re de las f ronteras y la ilegalización del 
inmigran te nos hablan de soc iedades ce r radas , anti-democráticas e 
in to le ran tes . 

La mayoría de los e l ementos menc ionados an te r io rmen te se encuen t ran en el 
cono sur de América Lat ina . Desde in ic ios de la década de los noventa , la 
emigración peruana aumentó de manera cons tan te , s iendo Chi le el segundo 
des t ino en impor tanc ia al f inal izar este pe r iodo . 5 As imi smo la mayoría de 
los inmigran tes peruanos se ins ta laron en la c iudad de Sant iago de Chi le , 
hecho inédito, por su vo lumen , y por la can t idad de organ izac iones 
económicas, soc ia les , re l ig iosas y políticas que se han forjado durante el 
lapso de t iempo seña lado . 6 

Dichas o rgan izac iones han ten ido una p resenc ia inus i tada en la esfera 
pública chi lena , ya sea en denunc ia r c ier tas v io lac iones a los derechos 

5 En 1992, 86,325 peruanos se dirigieron hacia Chile, en 1993 fueron 152,782, en 
1994, 150,585, en 1995, 157,779, en 1996 137, 792, y en 1997 pasan a ser 
172,161. Op. Cit. AHUMADA, R. 2000: La migración en Cifras. N° 1. 
Corporación Ayun. Santiago de Chile, p. 5. 
6 El 23 y 24 de Noviembre del 2000 la Cámara de Diputados de Chile, a través de 
la Comisión de Derechos Humanos y Ciudadanía, organizó el Seminario: 
"Migraciones", al cual asistieron algunos representantes de varias organizaciones 
peruanas, entre las que destacaron: Proandes, Apila, Comité de Refugiados 
Peruanos en Chile, Grupo Parakas, Comunidad Cristiana Santa Rosa de Lima y la 
Asociación Evangélica Peruana. 

5 



humanos de los inmigran tes pe ruanos por par te de agentes del Es tado 
Chi leno (Policía Uniformada y Civi l ) , como impulsando j o r n a d a s de 
protes ta al ex t in to régimen Fuj imor is ta , en las ca l les y p lazas de dicha 
c iudad. Una pos ib le explicación del p ro t agon i smo cívico de c ie r tos sec tores 
de inmigran tes pe ruanos par te de la conjunción de dos fac tores : La 
cristalización rec ien te de las ideas de nación y ciudadanía universa l en el 
Perú7, y el derecho al sufragio de los c iudadanos pe ruanos res iden tes en el 
ex t ran jero . 8 

Para descubr i r la inc idenc ia de estos e l emen tos en la configuración 
simbólica de la ciudadanía de los inmigran tes pe ruanos en la ciudad de 
Sant iago de Chi le , es necesar io par t i r por expl icar los p rocesos históricos 
en los que se configuró proced imen ta l , cu l tura l y simbólicamente la 
ciudadanía en el Perú, dando cuenta de los con tex tos específicos en que se 
a r t icu laron las concepc iones de nación, esfera pública y cul tura política. 
Ello nos permitirá tener una idea acerca de los cambios que se han 
p roduc ido y las nuevas t endenc ias que exis ten hoy en día y que están 
cla ramente inf luenc iadas por la globalización y redefinición del rol de los 
Es tados mode rnos . 

7 La Constitución peruana de 1979 es la que incorporó por primera vez una noción 
de ciudadanía universal en el Perú moderno, dicha Constitución se cristalizó bajo 
la influencia del nacionalismo revolucionario del Gobierno Militar iniciado por 
Velasco Alvarado en 1968. 
8 La Ley Orgánica de Elecciones, en su Título X, Del voto de los ciudadanos 
residentes en el extranjero, artículo 224 indica: Para el caso de las Elecciones 
Generales y consultas populares tienen derecho a votación los ciudadanos 
peruanos residentes en el extranjero. Están obligados a inscribirse en el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil. En: www.jne.gob.pe/ 
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Preguntas , objet ivos e hipótesis de la investigación 

En función de los an teceden tes p re sen tados , r e l ac ionados , a grandes r a sgos , 
con el p roceso migra tor io pe ruano en Sant iago de Chi le , la temática de la 
globalización y la configuración simbólica de la ciudadanía, hemos 
d i señado las s igu ien tes p reguntas de investigación: 

Preguntas de investigación 

• ¿Cuáles son los p r inc ipa les enfoques teóricos re l ac ionados con la 
migración, la ciudadanía y el Estado-Nación? 

• ¿Qué t ipo de ciudadanía se cons t ruye en el Perú a lo largo de su 
h is tor ia y qué impl icac iones t iene este mode lo en la construcción 
simbólica de la ciudadanía entre los inmigran tes pe ruanos en la 
ciudad de Sant iago de Chi le? 

• ¿Cuál es el papel que cumplió el nac iona l i smo en la configuración de 
la ciudadanía en el Perú y en la extensión del de recho al sufragio a 
los peruanos res iden tes en el ext ranjero en la década de los se tenta? 

• ¿Cuáles fueron los e lementos simbólicos que pe rmi t i e ron a los 
inmigran tes peruanos desar ro l la r una noción de ciudadanía en función 
de su comunidad política de or igen? 

• ¿Cuáles son los ins t rumentos jurídicos nac iona le s e in te rnac iona les 
que permi ten fundamentar y jus t i f i ca r l ega lmen te los derechos 
c iudadanos de los inmigran tes en Chile y específicamente de los 
pe ruanos? 
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Objet ivos de la investigación 

a. Descr ib i r y presen ta r las p r inc ipa les líneas teóricas acerca del 
deba te actual de la ciudadanía nac iona l y pos t -nac iona l , 
des tacando su impor tanc ia en el debate teórico contemporáneo de 
la ciudadanía. 

b. Descr ib i r el p roceso histórico en el que se e labora ron los espac ios 
p r o c e d i m e n t a l e s , simbólicos y cu l tu ra les de la ciudadanía en el 
Perú duran te los s ig los XIX y XX. 

c. Señalar la impor tanc ia del nac iona l i smo en la extensión del 
derecho al sufragio en el extranjero a los c iudadanos peruanos 
emig ran te s a fines de la década de los se ten ta . 

d. Descr ib i r los e lementos simbólicos que permi t i e ron a los 
inmigran tes peruanos desar ro l la r una noción de ciudadanía en 
función de su comunidad política de or igen . 

e. Desc r ib i r los pr inc ipa les p rocesos de inclusión y exclusión 
ciudadana en relación a los inmigran tes pe ruanos , impulsados 
tan to por o rgan izac iones de inmigran tes pe ruanas y ch i lenas e 
ident i f icar a los p r inc ipa les ac tores v incu lados al debate público 
generado por la p resenc ia de los inmigran tes pe ruanos en Sant iago 
de Chi le (Organ izac iones de inmigran tes , Asoc i ac iones c iv i les 
ch i l enas , Medios de Comunicación y Agenc ia s Públicas). 

Hipótesis de trabajo 

• La configuración y el desa r ro l lo de una ciudadanía universa l y sin 
exc lus iones que se cristalizó con la Constitución de 1979, fue pos ib le 
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por el su rg imien to del nac iona l i smo r evo luc iona r io de los se ten tas , el 
cual se constituyó en la matr iz simbólica/política que permitió la 
consolidación de la nación en el Perú a fines de la c i tada década. 

• La obligación de sufragar en las e lecc iones gene ra l e s nac iona les por 
par te de los inmigran tes pe ruanos refuerza su iden t idad política y los 
v incu la con su comunidad política de or igen , lo que permi te el 
desp l i egue de nar ra t ivas , va lo res , símbolos y pe rcepc iones de la 
cul tura política de los peruanos emigran tes con los cua les evalúan su 
comunidad política de or igen y aquel la que los acoge . 

• P roduc to de los cambios operados bajo la inf luencia de la 
globalización, la difusión de los derechos h u m a n o s , la migración y el 
au to r i t a r i smo durante la década de los noven ta , la ciudadanía en el 
Perú ha adqui r ido nuevas conno tac iones cu l tu ra les que se han 
expresado en una nueva esfera pública democrática que no sólo se 
ubica al in ter ior de las fronteras del Es tado Pe ruano , sino que se 
pro longa en aquel los países donde exis ten o rgan izac iones de 
inmigran tes pe ruanos . 
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Relación del desarro l lo de la investigación 

El o rdenamien to de la presen te investigación se encuen t ra a r t i cu lado 
a l rededor de cuat ro capítulos cen t ra le s , además de las conc lus iones de la 
investigación y tres anexos . 

En el pr imer capítulo se exponen , básicamente, las líneas teóricas y 
analíticas refer idas a la ciudadanía, sus an teceden tes y cons t rucc iones 
clásicas en el s iglo XX, el desar ro l lo del modelo nac iona l , las pe r spec t ivas 
que emerg ie ron en los noventa y la constitución de un mode lo de 
ciudadanía pos t -nac iona l . 

En el segundo capítulo se hace una revisión histórica de la construcción 
cul tural y simbólica de la ciudadanía en el Perú duran te el período: 1821 -
1919, la razón pr incipal de este esfuerzo se debe a la neces idad de indagar 
acerca de cómo se configuró la relación entre ciudadanía y Es tado en una 
sociedad a t ravesada por una serie de e l ementos (ent re el los tenemos la 
presenc ia de la esc lav i tud , r e lac iones socia les y económicas de orden s e m i -
feudal y una cul tura de la exclusión forjada por las élites dominan tes 
respec to a los indígenas, mes t i zos y los descend ien te s de la población 
africana) que l imi taron la cristalización y la consolidación del Es tado-
nación pe ruano . 

En el capítulo tercero se señalan los p r inc ipa les cambios que inc id ieron en 
la constitución de la ciudadanía en el Perú moderno del s iglo XX, así como 
se da cuenta de sus características específicas como el popu l i smo y el neo-
popu l i smo , en tend idos como espac ios de construcción e inc lus iones 
c iudadanas típicas del Perú y de la región la t inoamer icana . Planteándose al 
final la pos ib i l idad de la inserción de un mode lo de ciudadanía post­
nac ional para comprender la pecu l ia r idad del caso p e r u a n o , pues es uno de 
los p r imeros países que incorpora los derechos mul t i cu l tu ra l e s a su d iseño 
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cons t i tuc iona l además de permi t i r el derecho al sufragio a sus c iudadanos 
res identes en el ex t ran je ro . 

En el capítulo cuar to se trata el caso concre to de los inmigran te s peruanos 
en la c iudad de Sant iago re l ac ionando la dinámica de la inmigración con los 
p rocesos simbólicos que inf luyeron en la configuración de una noción de 
ciudadanía act iva de los mismos , con la f inal idad de cont ras ta r 
analíticamente las hipótesis de trabajo y dar cuenta de sus a l cances . 

En las conc lus iones se enumeran t en ta t ivamente los pr inc ipa les 
descubr imien tos teóricos empíricos de esta investigación, con la f inal idad 
de e laborar a lgunas p ropues tas acerca de Ja relación ex is ten te entre los 
modelos nac ional y pos t -nac iona l de la ciudadanía y su vinculación con la 
impor tanc ia de los e lementos simbólicos en la configuración c iudadana de 
los inmigran tes pe ruanos . 

F ina lmente se presentan tres anexos , uno de carácter metodológico en el 
que se exponen los l incamientos e ins t rumentos metodológicos empleados 
en la p resen te investigación, otro que muest ra sumar i amen te el perfil de las 
o rgan izac iones de inmigran tes peruanos en Sant iago de Chi le y, por último, 
un te rcero en el cual se descr iben los ins t rumentos jurídicos presen tes en la 
legislación chi lena que apoyan el surg imien to de un mode lo inc ip ien te de 
ciudadanía pos t -nac iona l . 
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Capítulo Pr imero : El debate entre los modelos de ciudadanía nacional y 
post -nac ional y su relación con la inmigración 

El presen te capítulo nos br inda una revisión del desa r ro l lo teórico de la 
ciudadanía moderna conec tada con la globalización y los espac ios pos t ­
nac iona les . En es ta lógica, se p resen tan en p r imer lugar los p r inc ipa les 
apor tes teóricos de clásicos como Marsha l l , Bendix y Giddens en relación 
con la construcción y constitución de la ciudadanía en el mode lo Es tado-
nac iona l . 

Segu idamente se p resen ta sintéticamente la discusión teórica que surgió a 
inicios de los noventa sobre la ciudadanía, que incluyó impor tan tes 
temáticas, como la ciudadanía de la di ferencia , la ciudadanía act iva y la 
ciudadanía mul t i cu l tu ra l (Turner , Held , Kyml icka , Taylor , Zo lo , Mil ler y 
Dahrendor f ) . 

Pos t e r io rmen te se exponen las p r inc ipa les tesis que d i scu ten la emergenc ia 
de un nuevo modelo de ciudadanía pos t -nac iona l o la v igenc ia del modelo 
Es t ado-nac iona l , para el lo nos enfocamos en la tensión entre migración y 
derechos c iudadanos , dentro de un p roceso s ignado por la globalización 
(Brubaker , Soysa l , Cas t les y Dav idson ) . 

F ina lmen te , el p resente t rabajo busca resa l tar los aspec tos no-teóricos de la 
ciudadanía, v incu lada con su producción cul tura l y simbólica, u t i l i zando 
a lgunos concep tos impor tan tes como nación, cul tura política y la dimensión 
público/privado. 

En resumen , el compás que s i s temat iza esta discusión teórica se centra en 
ref lexionar a la ciudadanía como un p roceso en cons tan te transformación y 
cambio , que supone una concepción de! ind iv iduo como un sujeto ref lexivo 
y de la ciudadanía como una es t ruc tura en los términos que propone 

12 



Giddens 9 , por lo que se hace necesar ia pensar la a la luz de los 
acon tec imien tos históricos, políticos, socia les y económicos en los que se 
desenvue lve . 

En este sent ido se observa la exis tenc ia de una tensión entre el modelo 
clásico de la ciudadanía anclada en la concepción t rad ic iona l de la 
soberanía del Estado-nación, frente a un mode lo emergen te denominado 
" p o s t - n a c i o n a l " , que s in toniza con las t r ans fo rmac iones p roduc idas por la 
globalización, la institucionalización de pr inc ip ios jurídicos supra-
nac iona les r e l ac ionados con los derechos humanos y una c rec ien te 
inmigración in te rnac iona l en la que los ind iv iduos acceden tanto a formas 
de inclusión (derechos y membresías c iudadanas d i f e renc iadas ) , como a 
formas de exclusión (políticas an t i -mig ra to r i a s , xenofobia , i l ega l idad ) . 

I. La conformación del modelo moderno de ciudadanía nacional 

La ciudadanía moderna emerge en tanto forma de relación entre el ind iv iduo 
y el Es tado , como consecuenc ia de los p rocesos de modernización y 
democratización política que se conso l idan en el s iglo XVII I , entre los que 
f iguran, por e jemplo , el desar ro l lo de las ideas políticas y filosóficas de la 
ilustración francesa , el surg imien to de las economías cap i ta l i s t as y la 
configuración de los Es tados Nac iona l e s . 

El impulso de es tos p rocesos implicó var ias cond ic iones p rev ias ta les como 
el fin de la p rop iedad feudal , el su rg imien to de c iudades autónomas en la 
Europa med ieva l , la racionalización del s i s tema legal y la emergenc ia de 
cier tas no rmas y va lores que exa l ta ron el i nd iv idua l i smo . 

9 Me refiero a la idea de entender a la ciudadanía como una 
estructura/estructurante en relación al individuo. Para un mayor desarrollo del 
concepto ver: GIDDENS, A. 1997: Las nuevas reglas del método sociológico. 
Una crítica positiva de las sociologías Comprensivas. Amorrortu editores. 
Buenos Aires, p. 150. 
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Para Bend ix , la ciudadanía es fruto de un p roceso de redefinición histórica 
que se da en el pau la t ino cambio de las r e l ac iones de au tor idad que 
a t raviesan el med ioevo , el Es tado Abso lu t i s t a y se cr i s ta l i zan con el 
surg imien to del Es tado Moderno . 1 0 

Si bien es c ier to que las ideas acerca de la ciudadanía y de la democrac ia 
moderna surg ieron en c i rcuns tanc ias en que los cambios socioeconómicos 
ejercieron inf luencia en la es t ruc tura política. La democratización y la 
industrialización no ejerc ieron efectos únicos y cons tan te s sobre e l las , sino 
que la modernización política y la revolución indus t r ia l se combina ron con 
una ampl ia var iedad de es t ruc turas socia les ca rac t e r i zadas por desar ro l los 
históricos, soc ia les y cu l tu ra les loca les , dando lugar a diferentes 
concepc iones de ciudadanía, por lo que exis ten d i s t in tas formas de relación 
entre el ind iv iduo y su comunidad política. Para el caso de Europa y 
Estados Unidos T u r n e r " p ropone la exis tenc ia de t res t r ad ic iones teóricas 
de ciudadanía: 

Primeramente existe la tradición que se centra (...) entre el 
bienestar y la ciudadanía dentro del Reino Unido y un debate que 
se enfoca principalmente en la naturaleza de clase social. En 
segundo lugar, hay una tradición norteamericana respecto a la 
ciudadanía y la etnicidad, siendo el centro de su discusión cuál 
ha sido la relación que se ha establecido entre los grupos étnicos, 
el nacionalismo y el Estado. Finalmente hay una tradición 
europea que involucra la relación entre el Estado y el ciudadano. 

BENDIX, R. 1974: Estado Nacional y Ciudadanía. Amorrortu Editores. Buenos 
Aires. 
" TURNER y HAMILTON. 1994: Citizenship, Critical Concepts. Volume I, 
Editorial: Rutledge. London and New York, p 4. 
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Este debate europeo se ha enfocado en el problema de la relación 
entre lo público y lo privado, o la sociedad civil y el individuo.12 

Cada una de estas t rad ic iones t iene una conexión con la teoría política y 
social y el contex to en el que se desa r ro l l a ron , pero al buscar una 
producción inte lec tua l sobre la temática de la ciudadanía surge un consenso 
entre los académicos en torno al r econoc imien to de los apor tes de T. H. 
Marshal l a la teoría sobre la ciudadanía, él es quien rea l i za un pr imer 
análisis histórico-sociológico del su rg imien to de la ciudadanía, tomando 
para el lo el caso específico de Ingla terra . 1 3 

Marshal l postuló la idea de la ex is tenc ia de un t ipo de igualdad social 
básica (la ciudadanía), asoc iado con la p lena pe r t enenc ia a la comunidad 
que es taba en tensión con la des igua ldad del s i s tema cap i ta l i s ta . P ropuso 
que la ciudadanía se había cons t ru ido pau l a t i namen te al in ter ior de un 
proceso histórico donde pr imero se adqui r ie ron los de rechos c iv i l e s , luego 
los políticos y f ina lmente los soc ia les . 

Los derechos c iv i les se ref ieren a la l iber tad ind iv idua l y de la persona 
como: la l iber tad de expresión, de religión, de prop iedad , de rea l izar 
cont ra tos y de acceder a la ju s t i c i a . El acceso a la j u s t i c i a implicó la 
capac idad de defender y hacer valer los de rechos en términos de igualdad 
median te p roced imien tos lega les . 

Los derechos políticos se ref ieren a la participación en el e jerc ic io del 
poder político de la comunidad política (aparece el p r inc ip io del sufragio 
un ive r sa l ) , ya sea como miembro inves t ido de au to r idad política o como 

12 ídem, p. 5. 
13 MARSHALL, T. H. 1965: Ciudadanía y Clase Social. Anchos Books, 
Dobleday, New York. 
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elec tor de los miembros de tal cuerpo (las ins t i tuc iones co r re spond ien te s 
son el pa r l amen to y los munic ip ios ) . 

Los derechos socia les son el conjunto de derechos que garan t izan un piso 
mínimo de bienes ta r económico y de segur idad para par t i c ipar en el 
pa t r imonio social y las comod idades s tandard de una soc iedad . Los 
derechos c iv i les se lograron en el s iglo XVII I , los políticos en el s iglo XIX 
y los soc ia les en el s iglo XX. 

Marshal l consideró que los derechos c iv i les en su concepción fueron 
exces ivamen te ind iv idua les y por ello a rmoniza ron con la fase inicial del 
cap i t a l i smo . Sin embargo la ciudadanía civil fue el mecan i smo de 
incorporación a través del cual los grupos pud ie ron ac tuar l ega lmente 
constituyéndose en asoc iac iones que pres ionaron con el obje t ivo de ser 
inc lu idos en los derechos c iudadanos v igentes ó genera r nuevos t ipos de 
de rechos , como los soc ia les , que son fruto de las p res iones de los 
movimien tos obreros y de las c lases medias . 

Este p roceso se dio a part i r de conf l ic tos y res i s t enc ias entre los que 
buscaban mayores espac ios de inclusión y los que no querían ceder te r reno . 
Así, una vez ganados los derechos políticos estos se conv i r t i e ron en el 
sus tento de apoyo para obtener los derechos soc ia les . 

Los de rechos socia les se adqui r ie ron en el s iglo XX. En su desar ro l lo el 
Estado t iene un papel cen t ra l , se producen cambios sus tanc ia les en el 
acceso a mejores sa la r ios , se crea un s is tema de impues tos y la educación 
permi te el me jo ramien to cua l i ta t ivo de los ind iv iduos . 

En esta coyun tura de movi l idad y selección socia l , la ciudadanía se 
convirtió en el espacio de igualdad de o p o r t u n i d a d e s , del derecho a 
desar ro l la r d i ferencias o des igua ldades , a ser igual o a ser r econoc ido como 
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des igua l . Marshal l pensó que a través de la educación y la es t ruc tura 
ocupac iona l , la ciudadanía se convertiría en un in s t rumen to de movilización 
social : 

El status adquirido mediante la educación lleva en el mundo el 
sello de la legitimidad, porque lo ha otorgado una institución 
diseñada para dar al ciudadano los derechos que le pertenecen.14 

El mode lo de ciudadanía de Marsha l l , es tuvo vigente duran te la hegemonía 
de los Es tados de Bienes ta r impu l sados por las políticas keynes ianas 
después de la segunda guerra mundia l . Pero en las décadas de los se tenta y 
los ochen ta se produce un conjunto de hechos que hacen entrar en 
cues t ionamien to al Es tado de b ienes ta r y por cons igu i en t e , el mode lo de 
ciudadanía asoc iado a él. 

En pr imer lugar , la cr is is del petróleo en el año 1973, generó una fuerte 
recesión en las economías occ iden ta les , cuando los países miembros de la 
Organización de Países Pet ro leros - OPEP- dec id ie ron aumen ta r el p rec io 
del c rudo . 

En segundo lugar , al t e rminar los se tenta , la de recha ganó ter reno tan to en 
los Es tados Unidos como en Gran Bretaña con el ascenso al poder de 
Margare t Tha tcher y Ronald Reagan , lo que significó el fin del Es tado de 
b ienes ta r en ambos países. Dahrendorf , descr ibe con agudeza este cambio : 

El giro hacia el lado de la oferta que se produjo en los ochenta 
no se explica fácilmente (...) El cambio estaba en el aire, las 
señales eran claras. El Estado de bienestar era una pesada carga 
para muchos. Al final mucha gente obtenía de vuelta del Estado 

14 ídem, p. 334. 
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lo que había entregado al Tesoro bajo la forma de impuestos, 
menos el costo de la burocracia pública. Algo debía hacerse. 
Había que reducir el gasto público, y los impuestos junto con él. 
Debía ayudarse a la gente, sobre todo a la gente de negocios, 
para que pudieran volver a pararse sobre sus propios pies y 
empezar a correr.15 

La debac le del Es tado de Bienes ta r , j u n t o con el inc remen to de la 
inmigración in te rnac iona l , además del su rg imien to de las r e iv ind icac iones 
étnicas y nac iona l i s t a s reac t ivaron el debate acerca de la ciudadanía, y el 
punto de par t ida fueron los pos tu lados de Marsha l l . 

1. El debate en torno al modelo M a r s h a l l i a n o . 

Dis t in tos au tores reconocen la impor tanc ia de los apor tes concep tua les de 
Marshal l con relación a la teoría de la ciudadanía, en el sent ido que fue el 
pr imer inves t igador que pensó la problemática de la ciudadanía en términos 
históricos y sociológicos. In te lec tua les como Giddens (1982) y Held (1997) , 
entre o t ros , r econoc ie ron la cen t ra l idad de sus op in iones pero también 
incorporan agudas críticas que reor ien ta ron los pos tu l ados teóricos de la 
ciudadanía hacia nuevas problemáticas. 

Giddens en 1982, desarrolló tres obse rvac iones impor t an t e s ; La p r imera se 
refiere a conceb i r el desar ro l lo de los derechos de ciudadanía como un 
proceso na tura l de evolución, impulsado por la mano benéfica del Es tado . 
La segunda crítica se ubica en la neces idad de separar los de rechos c iv i les y 
legales de los derechos económicos pues ambos t ienen un or igen d i s t in to , 
los p r imeros fueron ob ten idos por la burguesía y fueron necesa r ios para el 
desar ro l lo del cap i t a l i smo , por e jemplo los de rechos lega les de l iber tad 

DAHRENDORF, R. 1997: "La naturaleza cambiante de la ciudadanía". La 
Política. N° 3. Paidos. Barcelona - Buenos Aires, p. 140. 
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indiv idual fueron fundamenta les para cons t ru i r la noción del cont ra to 
capi ta l i s ta y que el ind iv iduo asumiera la pos ib i l idad de vender su fuerza de 
t rabajo a quien lo deseara , rompiendo con los lazos feuda les . En tan to que 
los derechos de organización y de huelga por e jemplo , tuv ie ron un or igen 
muy d i s t in to : 

La mayor parte de los derechos sociales, tuvieron que ser 
ganados por la clase obrera, enfrentando cara a cara, a los 
patrones y al Estado. El derecho para formar sindicatos 
generalmente no era concedido, pero se logró y sólo se sostuvo a 
través de amargas luchas. No se pueden confundir entonces los 
derechos civiles con los derechos económicos.16 

La tercera observación se derivó en par te de las an te r io res , y se ref iere a 
que no se puede conceb i r que la expansión de los de rechos de ciudadanía 
culmine con la creación del Es tado de b ienes ta r , G iddens sos t iene que ello 
supone una visión unid i recc iona l del desar ro l lo de la ciudadanía y que en la 
práctica los hechos la con t rad icen : 

El resurgimiento de profundas crisis económicas, el predominio 
del retroceso económico en lugar del crecimiento y el corte en los 
servicios de bienestar llevados a cabo por varios gobiernos de 
occidente, contradice esta visión del desarrollo progresivo del 
Estado de bienestar. En Marshall, los derechos de la ciudadanía 
se representan considerablemente menos frágiles y disputados de 
lo que en sus raíces son.17 

16 GIDDENS, A. 1982: Profiles and Critiques in Social Theory. Macmillan. 
London., p. 172. 
17 

Idem, p. 172. 
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Giddens cons idera que la idea del conf l ic to de Marsha l l es impor t an t e , pues 
al v i sua l i za r a los derechos c iudadanos como áreas de conf l ic to específicas, 
vincu ladas cada una a d is t in tos t ipos de poder r egu la to r io , se recupera una 
visión dinámica del desar ro l lo de la ciudadanía como un p roceso histórico 
en la que in terv ienen d is t in tos ac to res , con d is t in tos in t e re ses , emerg i endo 
la p lu ra l idad de lo socia l en la constitución de lo político. 

Históricamente el desar ro l lo de la ciudadanía y de la democrac i a dependió 
fundamenta lmente de la expansión del poder es ta ta l a par t i r del s iglo XVI . 
El aumento de la soberanía y la aparición del poder admin i s t r a t i vo como un 
espacio de mediación entre los sujetos y el Es tado implicó el desa r ro l lo de 
formas coopera t ivas de relación socia l , dándose las bases de r ec ip roc idad 
entre gobernan tes y gobernados y la opor tun idad para que los grupos 
subord inados pudieran influir políticamente sobre las élites d i r igen tes : 

La expansión de la soberanía estatal implicó que los subditos son 
de alguna manera - en principio vaga, pero cada vez mas precisa 
y definida — concientes de su pertenencia a la comunidad política 
y de los derechos y obligaciones que dicha pertenencia confiere 
(...), el nacionalismo es una fuerza decisiva en el desarrollo de 
esta identidad, es la sensibilidad cultural de la soberanía. 

Para Giddens el nac iona l i smo se hal la íntimamente v incu lado con los 
p rocesos de unificación de los Es tados modernos y la ciudadanía es el 
espacio med iador de este p roceso , la ciudadanía encuen t ra su o r ig ina l idad y 
espec i f ic idad a par t i r de las na r ra t ivas , símbolos y va lores que p rov ienen 
del nac iona l i smo , ahí es donde radica su ident idad política. 

Ibídem, p. 247. 
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También consideró que el conf l ic to de clase fue fundamental en el 
desar ro l lo de la ciudadanía, pues permitió el impulso de dos cambios 
ins t i tuc iona les impor tan tes : en pr imer lugar , la separación de la esfera 
económica del Es tado , dando cabida al desa r ro l lo de los de rechos políticos 
civi les de la burguesía, y el su rg imien to , de los espac ios públicos y 
pr ivados . El segundo cambio ins t i tuc iona l esta v incu lado al sufragio 
universa l y a la lucha de los t raba jadores por la obtención de los derechos 
c iv i les - económicos, lo cual daría or igen al Es tado de Bienes ta r moderno . 

Held19 , quien evalúo las críticas de Giddens a Marsha l l , consideró que 
a lgunas de e l las t ienen razón y ot ras no tan to . Por e j emplo , no compar te la 
idea del supues to marco genera l evo luc ion i s ta de Marsha l l , pues según sus 
lec turas él t iene un enfoque con t ingen te del cambio soc ia l : 

El desarrollo de los derechos de ninguna manera siguió un 
camino lineal: hubo muchas derrotas y algunas victorias. Más 
aún, el factor cardinal que para Marshall dinamizaba el 
desarrollo de los derechos era, de hecho, la lucha - la lucha 
contra la desigualdad en el mercado y la lucha contra la 
injusticia social perpetuada por las instituciones estatales - Los 
derechos debían ser objeto de lucha y, una vez conquistados era 
preciso protegerlos.20 

La segunda crítica g iddens iana a Marsha l l p ierde cons i s t enc ia cuando Held 
recuperó la impor tanc ia que Marsha l l le adjudicó al nac iona l i smo 
(conc ienc ia nac ional moderna ) , como el factor centra l en el aumento de la 
demanda en pos del r econoc imien to de la igua ldad soc ia l : 

19 HELD, D. 1997: "Ciudadanía y autonomía". La Política. N° 3. Paidos. 
Barcelona -Buenos Aires. 
20 ídem, p. 46. 
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Los movimientos nacionalistas fomentaron un sentido directo de 
pertenencia comunitaria y la aspiración de que todos los 
miembros de la nación llegaran a ser integrantes plenos e 
iguales de la comunidad.21 

Desde esta pe r spec t iva se construyó un imaginar io co lec t ivo que fomento un 
sen t imien to de pe r tenenc ia y de b ienes ta r mutuo ent re los ind iv iduos que se 
reconocían como par te de la misma, el lo permitió que las demandas de las 
obreros y las c lases medias tuvieran eco en los sec tores dominan te s de la 
soc iedad inglesa . 

Held revaloró en Marsha l l la idea del conf l ic to entre ciudadanía y c lase , 
seña lando que los compromisos a l canzados entre la soc iedad y el Es tado y 
que se t raducen en los derechos socia les pueden ser socavados debido a la 
tensión que exis te ent re el s is tema capi ta l i s ta y el s ta tus de la ciudadanía. 
La última crítica de este autor , es un poco con t rad ic to r i a , pues él mismo 
planteo la impor tanc ia del nac iona l i smo como el e spac io p roduc to r de los 
símbolos, nar ra t ivas e imaginar ios que permi ten la construcción de una 
ident idad entre los ind iv iduos que forman par te de una comun idad política 
en par t i cu la r . 

F ina lmente reconoce los apor tes de Marsha l l y Giddens con relación a la 
ciudadanía, pero cr i t ica a ambos su visión reduc ida y cen t rada en categorías 
económicas y de clase social . Este autor p ropone s i tuar a la ciudadanía en 
un campo def in ido por su comple j idad y he t e rogene idad . En este sen t ido , el 
valor de su p ropues ta cons is te en ub icar a la ciudadanía, en un p lano 
mu l t i d imens iona l , en donde se es tab lecen d is t in tas r e l ac iones entre los 

" Ibídem, p. 47. 
22 TURNER, B. 1994: "Introduction". Citizenship, Critical Concepts. Volumen I, 
Editorial: Routledge. London and New York. 
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diferentes t ipos de derechos y que terminan def in iendo var ias concepc iones 
de ciudadanía, las cua les entran en conf l ic to en algún m o m e n t o : 

El conflicto de clase puede ser un importante medio para el 
desarrollo de los derechos ciudadanos pero de ninguna manera 
es el único que reclama atención. Si la ciudadanía implica la 
lucha por la pertenencia a, y la participación en, la comunidad, 
entonces su análisis abarca el examen de los modos en que los 
diferentes grupos, clases y movimientos pugnaron por conquistar 
mayores grados de autonomía y control sobre sus vidas vis á vis 
las distintas formas de jerarquía, estratificación y opresión 
política. 23 

Al recobrar la primacía de la idea del confl ic to en la configuración de la 
ciudadanía dent ro de un marco comple jo , emergen d i s t in tos g rupos , c lases 
socia les y mov imien tos que se enfrentan por ac recen ta r y pro teger sus 
derechos y p r iv i l eg ios . 

El debate acerca del mode lo de ciudadanía nacional en torno a las ideas de 
Marsha l l , t iene básicamente dos d imens iones : Una p roced imen ta l y otra 
cultural-simbólica. La p r imera se ar t icula en relación a los derechos c iv i l e s , 
políticos y soc ia les y el segundo en torno al nac iona l i smo y al su rg imien to 
de la dimensión público/privado, ambas d imens iones van a ent rar en tensión 
en los noven ta s . 

La inmigración de pe r sonas que es por adición una migración de c iudadanos 
e iden t idades políticas va cues t ionar la idea de pensa r el quehace r del 
c iudadano con la dimensión publ ica /p r ivada a nivel nac iona l , planteándose 

23 Op. cit. HELD, D. 1997: "Ciudadanía y autonomía". La Política. N° 3. Paidos. 
Barcelona -Buenos Aires, p. 53. 
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la pos ib i l idad de p regun ta r se acerca de la ex is tenc ia de una dimensión 
pública/privada a esca la g loba l . 

El s iguiente epígrafe t iene el propósito de p resen ta r los t emas teóricos 
vincu lados a la ciudadanía que surg ieron en el contex to de los noven tas , el 
cual como ya hemos menc ionado an te r io rmen te es tuvo s ignado por 
fenómenos como el de la globalización y la migración in te rnac iona l . 

II. Los enfoques teóricos en torno a la ciudadanía durante los noventa 

Durante la década de los noven tas surgen un conjunto de temas que 
cues t ionan p ro fundamente el mode lo de ciudadanía nac iona l ; El aumento de 
la migración in te rnac iona l , la globalización, el r e su rg imien to de los 
nac iona l i smos y las luchas étnicas son e lementos que t ienen profundos 
efectos en la constitución y reconfiguración de la ciudadanía 
contemporánea, . 

Siguiendo esta lógica, Held nos p ropone superar aque l los e s tud ios en to rno 
a la ciudadanía que se concen t ra ron específicamente en la relación del 
c iudadano con el Estado-nación, pues es un ace rcamien to que ya no da 
cuenta de p rocesos como el de la globalización. 

Por ello la concepción moderna de ciudadanía es in sepa rab le de una serie de 
conf l ic tos múltiples y comple t amen te supe rpues tos , que se dan tan to en un 
Estado democrático, como a nivel g loba l , en donde la separación re la t iva de 
la política y la economía permi ten la ex is tenc ia de un espac io social 
( soc iedad c iv i l ) en donde los ind iv iduos conceb idos como c iudadanos 
pueden disfrutar de su autonomía y vivir a p len i tud según sus propias 
conv icc iones . 
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Zolo , quien en un pr inc ip io está de acuerdo con el a rgumen to de Held, se 
p regunta hasta qué punto la autonomía de la ciudadanía es real en 
soc iedades comple jas y di fe renc iadas func iona lmente como las nues t r a s . 
P ropone ubicar a la ciudadanía dent ro de un mode lo de mercado en donde 
las ope rac iones soc ia les son impulsadas por una lógica compe t i t i va . En este 
sen t ido , el p rob lema centra l es reconocer la neces idad de conc i l i a r los 
derechos con el mercado y los in tereses del c iudadano . 

Para desar ro l la r su p ropues ta , consideró necesar io l impiar el concep to de 
ciudadanía de todos sus r ec l amos n o r m a t i v o s , pues el los han hecho de la 
ciudadanía un concep to difuso y poco opera t ivo en términos de análisis 
teórico, menciona una d ivers idad de derechos que han sido incorporados al 
corpus de la ciudadanía, sin tomar en cuenta las d i fe renc ias y tens iones 
internas ent re e l los , diluyéndose la impor tanc ia de la ciudadanía. Nombra 
las l iber tades c iv i les y políticas, los derechos soc ia les , económicos, 
indus t r i a les , r ep roduc t ivos , de los n iños , ecológicos e inc luso genéticos. 

Frente a la tendencia de ampl ia r el concep to de ciudadanía hasta límites 
confusos , p ropone cons t ru i r una noción útil y coheren te de ciudadanía, 
cuyas características cent ra les son las s igu ien tes : 

La ciudadanía descansa sobre los supuestos individualistas de la 
teoría liberal clásica. El <<sujeto legal» es el individuo y no la 
familia u otra entidad, la concepción moderna de la ciudadanía, 
se opone a la idea de pertenencia orgánica. (...) La ciudadanía 
opera dentro . de la esfera soberana del Estado moderno. En 
principio sólo los miembros de una comunidad política nacional 
son ciudadanos, en oposición a los <<extranjeros>>.25 

24 ZOLO, D. 1997: "La ciudadanía en una era poscomunista". La Política, N° 3. 
Paidos. Barcelona - Buenos Aires, p. 122. 
25 ídem, pp. 123 - 124. 
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La propues ta fundamenta l de Zolo se ubica en lo que él l lama concepción 
"rea l i s t a de la ciudadanía", en donde el s i s tema político es exc luyen te y no 
un ive r sa lmen te inc lus ivo y cuya función pr inc ipa l es la de reduci r la 
insegur idad por med io del control de los r iesgos soc ia les : 

Su utilidad teórica, si la tuviera, reside en que puede sugerir un 
ranking de prioridades basado en la estrategia democrática de la 
<<lucha por los derechos>>. Además y lo que es más importante, 
permite dar cuenta de las tensiones funcionales que amenazan a 
la ciudadanía democrática en los países post-industriales.26 

Él d iscute inc luso que los derechos de ciudadanía ya no impl ican una fuerza 
in tegradora de lo soc ia l , sino que todo lo con t r a r io , un ins t rumento de 
presión hacia la des igua ldad , pues en una soc iedad de l ibre mercado sólo 
una minoría puede acceder a los recursos políticos, económicos y 
organ iza t ivos que permi ten el acceso a todos los t ipos de de rechos . Así, al 
re lac ionar derechos con recursos , la ciudadanía te rmina generando 
des igua ldad y l iber tad . 

Para reforzar su tes is , in t roduce a la ciudadanía en los c i rcu i tos de 
t ransacc iones e in te reses de las soc iedades comple jas mode rnas , s i tuando a 
los c iudadanos con relación al poder preguntándose cómo éste del imi ta o 
expande sus pos ib i l i dades " c i u d a d a n a s " . Así, incorpora la idea de que la 
protección misma de las l iber tades fundamenta les de cada c iudadano , 
depende cada vez menos de sus derechos y cada vez más de su po tenc ia l de 
afiliación co rpo ra t i vo . De esta manera , el concep to de «individuo» es 
remplazado por el concep to de «individuo afiliado», por lo que la 
autonomía de la ciudadanía propues ta por Held queda r educ ida al mínimo. 

Ibídem, p. 126. 
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En términos de genera r una p ropues t a de análisis cul tura l de la ciudadanía, 
un apor te impor tan te de Zolo es su concep to de "ciudadanía prec iada" . El 
formuló la idea de que todos los c iudadanos t ienen una " imagen pos i t iva o 
negat iva de la misma" , la cual se cons t ruye a par t i r de eva luar a su 
comunidad política en relación a otras c o m u n i d a d e s , asignándole una 
valoración " X " (prec iada , no prec iada ) , que puede mot iva r c ier tas 
conduc tas . 

Por e jemplo un c iudadano puede optar por migrar a o t ro país, si evalúa que 
sus derechos c iudadanos v incu lados a su comun idad política de or igen no 
l lenan sus expec ta t ivas si las compara con los que tendría si v iv ie ra en una 
comunidad política en la cual él sería un ex t ran jero , un no - c iudadano - . 

Un deta l le in te resan te de esta posición, se ref iere al rango subje t ivo que 
es tablecen los c iudadanos acerca del valor de su ciudadanía, pues permi te 
es tab lecer a lgunos marcos de comparación. Zolo , en su análisis, es tab lece la 
d i ferencia ex is ten te entre las ciudadanías de los países subdesa r ro l l ados y 
de los países desa r ro l l ados , a rgumen tando la ex i s tenc ia de ciudadanías más 
prec iadas que otras y asume que la inmigración es par te de las luchas de los 
c iudadanos de las comun idades políticas no p rec iadas para acceder a las 
p rec iadas . Ocas ionando con su presenc ia y cons tan te penetración, fuertes 
conf l ic tos y tens iones por la igua ldad con los c iudadanos de las 
comunidades políticas prec iadas . 

Otro autor que cree en la cen t ra l idad del mercado en la vida social actual es 
Dahrendorf27 , p lan tea la neces idad de ver a la ciudadanía como un proyec to 
mora l , pues no es pos ib le dejar de lado a las c lases bajas ni a los países en 
desar ro l lo por el hecho de ser innecesa r ios al mode lo cap i ta l i s ta ac tua l , 
pues la ciudadanía perdería sus p re t ens iones un ive r sa l e s . 

27 Op. cit. DAHRENDORF, R. 1997: "La naturaleza cambiante de la ciudadanía". 
La Política. N° 3. Paidos. Barcelona - Buenos Aires. 
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Desde su pe r spec t iva la ciudadanía y el mercado son ins t i tuc iones que 
r ec i en temen te se incorpora ron a las rea l idades de muchos países. Pone 
como e jemplo a los países ex-comunis tas de Europa cen t ra l , donde no 
existían antes ni las e lecc iones políticas ni la oferta del mercado capi ta l is ta . 
Por e l lo la ciudadanía y su cor re la to : los de rechos c iudadanos , son un 
proyec to por venir en muchos lugares del mundo actual y el éxito de su 
desar ro l lo depende del r econoc imien to de un núcleo duro de derechos 
fundamenta les : la in tegr idad pe r sona l , el deb ido p roceso legal , la l iber tad 
de expresión y otros derechos h u m a n o s , que el autor no específica, pero que 
en conjunto ar t icu lan los derechos básicos sin los cua les el imper io de la 
ley no pasa de ser un sa ludo a la bandera . 

Held al a rgumenta r la idea del conf l ic to en un escenar io en donde la 
soberanía del Estado se encuen t ra en en t red icho ante la paulat ina 
consolidación del fenómeno de la globalización, cues t iona la relación 
exclus iva entre Es tado , Ciudadanía y M e r c a d o , sug i r i endo un nuevo 
escenar io t r ansnac iona l en donde se puede incorpora r los procesos 
migra tor ios in te rnac iona les como par te de la problemática que esta 
redef iendo a la ciudadanía. En este sent ido pasaríamos de entender al 
confl ic to como una categoría local , es ta ta l , para pasar a verlo como una 
dimensión globa l . 

La tes is de Zolo acerca de la ciudadanía prec iada y no p rec iada , permi te 
expl icar una de las tan tas razones que impulsan las mig rac iones , supone en 
pr imer lugar la ex i s tenc ia de un indiv iduo capaz de eva lua r su situación en 
relación a su comunidad de or igen y de comparar los benef ic ios y los cos tos 
que impl ica seguir v iv iendo en ella o el de t r as ladarse a otra , en este 
sent ido no sólo seria una relación cos to -benef ic io , s ino que inc luso estaría 
marcada como la única opción pos ib le en el caso por e jemplo de los 
refugiados que son forzados a sal i r de su comunidad política. 
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Además permi te pensar en la dimensión cul tura l y simbólica de las causas 
de la inmigración, pues en la evaluación que hace el ind iv iduo de su 
comunidad política no sólo se da a nivel de la relación cos to -benef ic io sino 
también en términos de r ep resen tac iones soc ia les y cu l tu ra les que permi ten 
es tab lecer comparac iones entre la comunidad política de or igen y la 
receptora . 

Por otra pa r t e , la ident idad nac iona l de los inmigran tes de las comun idades 
políticas no-prec iadas puede conver t i r se en un espac io ca ta l i zador de 
cohesión debido a que los c iudadanos loca les , pe r t enec i en t e s a la 
comunidad política prec iada pueden ver un pe l igro a su p res t ig io el inclui r 
en su comunidad a indiv iduos in f rava lorados , generándose exclusión 
incluso a nivel simbólico. 

La mayoría de los t emas que hemos t ra tado hasta el m o m e n t o or ig inan 
cor r ien tes temáticas, asi la inmigración incidirá en la perspec t iva de los 
modelos pos t -nac iona les y mul t i cu l tu ra l e s , en tanto que de la crítica al 
modelo Mar sha l i ano surgirá el mode lo de ciudadanía ac t iva . 

1. El modelo de la ciudadanía Act iva 

AI f inal izar la década de los ochentas Turner2 8 buscó una nueva 
aproximación teórica. El cons ideraba fundamenta l encon t ra r una 
explicación cul tura l al desa r ro l lo histórico de las d i fe ren tes conf igurac iones 
de la ciudadanía, para lograr lo hace un análisis histórico compara t ivo del 
desa r ro l lo de la ciudadanía en Franc ia , A leman ia , Ing la t e r ra , I tal ia y los 
Es tados U n i d o s . 

28 TURNER, B. 1994: "Outline of a Theory of Citizenship". Turner y Hamilton, 
Peter (eds.), Citizenship, Critical Concepts. Volumen I. Routledge. London and 
New York. 
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Comparando los di ferentes contextos históricos acerca del su rg imien to de la 
ciudadanía en Europa , Turner , p ropone un mode lo de desar ro l lo en torno a 
dos d imens iones . La pr imera dimensión se refiere al contras te 
pas ivo /ac t ivo , que depende desde donde se or ig ino la ciudadanía; Desde 
arr iba (Vía el Es t ado) ; Desde abajo (vía la soc iedad c iv i l ) . 

Por e jemplo en la tradición a lemana , la ciudadanía se da en una relación 
pasiva frente al Es tado porque es , p r inc ipa lmen te , una consecuenc i a de la 
acción es ta ta l . En el caso alemán, su énfasis en lo pr ivado (familia, 
religión, e i nd iv iduo , desar ro l lo ético) se combinó con un visión del Estado 
como la única fuente de autor idad pública. 

Por con t ras te , s igu iendo a Turner , la concepción francesa de ciudadanía fue 
la consecuenc ia de largas t ens iones históricas por romper el monopo l io 
legal y político de una soc iedad que era rígidamente div id ida en to rno a las 
p rop iedades . La misma violencia de esta transformación social resultó 
favorable para cons t ru i r una concepción que articuló la ciudadanía act iva 
con las luchas r evo luc ionar i a s del siglo XVII I . Las teorías políticas 
revolucionarías, ac tuaron contra la concepción abso lu t i s ta de la soberanía, 
en el cr isol mismo de la revolución, en Franc ia , se fundo una nación común 
y un nuevo concep to de ciudadanía, los f ranceses habían dejado de ser 
s imples asuntos del soberano y se habían vuel to en c iudadanos ac t ivos de 
una ent idad nac iona l . Por lo tanto hay dos mov imien tos pa ra l e los : Un 
Es tado que es al mismo t i empo t ransformado en una nación, y la 
transformación de los hombres en c iudadanos . 

Lo va l ioso para el p resen te enfoque se ref iere a que el enfoque de Turner 
nos ofrece un modelo sociológico de la ciudadanía a lo largo de dos vías: 
las def in ic iones públicas y pr ivadas de ac t iv idad mora l en términos de la 
creación de un espac io público de ac t iv idad política, y mode los ac t ivos y 
pas ivos de ciudadanía que se ref ieren a si el c iudadano se conceptúa 
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s implemente como un asunto más de la au tor idad o como un agente político 
ac t ivo . 

Paraf raseando a Turner , si en tendemos la emergenc ia histórica del espac io 
público como la emergenc ia de lo político, la relación es t ruc tura l entre lo 
pr ivado y lo público, y sus s igni f icados cu l tu ra les , son un componen te 
esencial para cua lqu ie r comprensión de las r e l ac iones ent re to t a l i t a r i smo y 
democrac ia . La relación de estas dos d imens iones en la configuración 
específica de la ciudadanía en cada país va a definir c r i t e r ios cu l tu ra les a 
través de los cua les los ac tores van a in te rna l i za r va lo res , na r ra t ivas e 
imaginar ios acerca de su relación con la soc iedad y el Es tado . 

Kyml icka y Norman 2 9 concuerdan con Turner en p lan tea r la neces idad de 
superar la aceptación pasiva de los derechos de ciudadanía con el e jercic io 
act ivo de las v i r tudes c iudadanas . Pero los m e c a n i s m o s procedímentales e 
ins t i tuc iona les son insuf ic ien tes y se neces i ta c ier to nivel de vir tud y de 
preocupación por lo público para complemen ta r lo s : 

Los intentos de crear una sociedad mas justa van a sufrir serios 
tropiezos, si los ciudadanos exhiben una intolerancia crónica 
hacia la indiferencia o carecen de lo que Rawls llama -sentido de 
justicia- (...) por lo que una concepción adecuada de ciudadanía 
parece exigir, por lo tanto un equilibrio entre derechos y 
responsabilidades.30 

29 KYMLICKA y WAYNE. 1997: "El retorno del ciudadano. Una revisión de la 
producción reciente en teoría de la ciudadanía". La Política. N° 3. Paidos. 
Barcelona - Buenos Aires. 
30 ídem, pp. 1 4 - 1 5 . 
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Przeworsky sugiere una concepción de la ciudadanía en tend ida como una 
ac t iv idad deseab le , según la cual la extensión y cal idad de la ciudadanía 
depende de la participación de los c iudadanos y c iudadanas en su 
comunidad política. En este sen t ido , el concep to se ref iere a una noción de 
ciudadanía act iva , impresc ind ib le para el man ten imien to y desa r ro l lo de una 
democrac ia . 

En re sumen , exis ten d is t in tas v i s iones acerca de la ciudadanía act iva , unas 
ponen el acento en la participación de los c iudadanos en la comunidad 
política cómo la forma básica de lograr de c o m p r o m i s o c iudadano , otras lo 
hacen en los deberes hacia el Es tado . Sin emba rgo la mirada que nos 
in teresa es aquel la que se refiere a la dimensión cul tura l de la ciudadanía a 
par t i r de la relación público/privado y ac t i vo /pas ivo , pues nos permi te 
ub ica rnos en la esfera de la sociedad civil e indagar en ella sus 
conf igurac iones simbólicas. 

2. Ciudadanía universal versus Ciudadanía de la Di ferenc ia 

Otro de los t emas teóricos y empíricos en torno a la ciudadanía, es el del 
deba te acerca de la ciudadanía universa l y la ciudadanía de la d i ferencia . 
Esta área temática emergió como consecuenc ia de las migrac iones 
in te rnac iona les mas ivas de posguer ra , el r e su rg imien to de los 
nac iona l i smos , el género, la e tn ic idad , así como la c r i s i s del Estado-Nación, 
y la globalización. 

Taylor3 2 , consideró que el núcleo del p rob lema de la tensión entre 
un ive r sa l i smo y diferencia , se encuen t ra en la alteración y degradación de 

31 PRZEWORSKY, A. 1998: Democracia Sustentable. Paidos. Buenos Aires. 

32 TAYLOR, Ch. 1997: "¿Qué principio de identidad colectiva?". La Política, N° 
3. Paidos. Barcelona - Buenos Aires. 
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los p r inc ip ios cons t i tuc iona les que dieron or igen a los Estados-Nación 
modernos en el s ig lo XV11I, (Francia y U S A ) , y que se han ido 
cor rompiendo y extendiéndose por todas las nac iones democráticas hasta 
conver t i r se en la idea del nac iona l i smo moderno , él cual se sus ten ta en la 
ex is tenc ia prepolítica de un pueblo , que configuró a la nación (aquí nace el 
drama de los n a c i o n a l i s m o s ) . 

En este sen t ido toda comunidad neces i ta de un pun to de un idad , de un 
proyec to que unif ique sus vo lun tades . Así, las iden t idades que surgen de 
este proceso se negocian por medio del mecan i smo del r e conoc imien to de 
las iden t idades de otros g rupos . 

El no r econoc imien to de las iden t idades políticas de los g rupos minor i t a r ios 
implicó el su rg imien to de conf l ic tos al rec lamar los exc lu idos su 
especi f ic idad política, por lo que la exis tenc ia de un p r inc ip io de unidad 
def inido de una vez y para s iempre t iene que ser r eemplazado por un 
pr inc ip io de unidad que sea s igni f ica t ivo para todos los miembros de la 
comunidad política. De esta forma, la comunidad política se funda median te 
p r inc ip ios cons t i tuc iona les y no median te una un idad basada en t rad ic iones 
compar t idas , una cul tura o una lengua común. Sólo median te los p r inc ip ios 
cons t i tuc iona les se puede lograr lo que él l lama la «política del 
reconocimiento»33: 

Las políticas de reconocimiento desempeñan un papel cardinal en 
las sociedades modernas, no sólo entre las naciones sino también 
en su interior: reconocimiento entre diferentes grupos, entre 
hombres y mujeres, etc. Las reivindicaciones contra los sistemas 
y estructuras se basan en el hecho de que estas estructuras no 

ídem, p. 129. 
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reconocen como iguales a ciertas categorías de ciudadanos, como 
las minorías, las mujeres etc. 34 

Miller3 5 , por su par te , aborda el p rob lema de la fragmentación cul tura l de 
los Es t ados Modernos y su relación con la conv ivenc ia política y la 
ciudadanía a par t i r de la s iguiente p regun ta : ¿cómo en un e scena r io s ignado 
por la des igua ldad , la he te rogene idad de iden t idades r e l i g io sa s , pe r sona le s , 
étnicas, mora le s , e tc . , se puede lograr cons t ru i r una iden t idad común como 
c iudadanos? 3 6 

Una pr imera observación suya, surge en el interés por par te de pensadores 
de izquierda y de derecha de ver a la ciudadanía como un factor de cohesión 
en un mundo d iv id ido y f ragmentado . El l ibe ra l i smo re t ra ta por e jemplo al 
c iudadano como una persona que se aferra a las reg las del j u e g o económico 
y rea l iza ac t iv idades de servic io público en su comun idad loca l . 

En tanto que desde el r epub l i can i smo contemporáneo el r edescub r imien to de 
la ciudadanía ha ido de la mano con la pérdida de cen t ra l idad de la c lase 
t raba jadora . En este sen t ido , la ciudadanía se en t iende como una nueva base 
de movilización política, en donde a par t i r de a lgunos p r inc ip ios genera les 
compar t idos se pueda movi l iza r políticamente a los c i u d a d a n o s . 

Si desde la política con t ingen te no exis te un acuerdo sobre el s ignif icado y 
los a lcances de la ciudadanía, en el ámbito teórico la dinámica es la misma, 
no hay un acuerdo sobre las d is t in tas concepc iones de ciudadanía, por ello 
la opción de Mil ler es t ra tar de ver si exis te un núcleo básico de ciudadanía 

34 Ibídem. p. 135. 
35 MILLER. D. 1997: "Ciudadanía y pluralismo". La Política. N° 3. Ciudadanía. 
Paidos. Barcelona - Buenos Aires. 
36 ídem, p. 111. 
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sus tan t ivo a todas las concepc iones de ciudadanía ex i s t en t e s , ó sí a lguna de 
el las puede adaptarse al p rob lema de la d ivers idad de ident idades 
cons t i tu t ivas de las soc iedades modernas y servir de eje de cohesión. 

Mil ler p ropone recupera r las ideas de razón o rac iona l idad que están 
implícitas en el concepto repub l i cano de voluntad genera l con la f inal idad 
de aver iguar si las supues tas p re t ens iones de un ive r sa l i smo de este modelo 
no dan cabida a cons t rucc iones par t i cu la res de lo soc ia l . Afirma que la 
concepción moderna republ icana sí puede incorporar las pa r t i cu l a r idades , 
pues un requ is i to para embarca rse en el diálogo político cons i s te en la 
voluntad de hal lar razones que puedan pe r suad i r a qu ienes en un pr inc ip io 
no están de acuerdo con noso t ros . En consecuenc ia , la concepción 
republ icana de ciudadanía no es tab lece límite a lguno a los a rgumen tos que 
puedan p resen ta r se en los foros públicos s iempre que sean p resen tados 
r azonab lemen te . 

El valor inc lus ivo del r epub l i can i smo cons is te en la vi r tud del diálogo 
del ibera t ivo de cada c iudadano , donde cada uno t ra ta de pe r suad i r a los 
otros de la rec t i tud de su causa sin recur r i r a métodos v io len tos para 
imponer la : 

De este modo los únicos grupos que aquí están excluidos de la 
ciudadanía son aquellos que se excluyen voluntariamente, porque 
sus creencias no les permiten participar en asuntos de Estado.37 

La distinción entre la posición l iberal y la r epub l i cana con relación a la 
inclusión del o t ro se ubica en la justificación pre-política de los derechos 
en el l i be ra l i smo , mien t ras que en el modelo r epub l i cano se fundan en la 
discusión pública. Mil ler asume que la concepción de ciudadanía 

Ibídem, p. 90. 
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es tab lec ida por Marsha l l y Rawls , es la dominan te en el mundo de hoy, 
pero este mode lo se encuen t ra en una fuerte tensión pues hay muchos 
grupos soc ia les que no aceptan esta p ropues ta y el lo conduce a la 
desintegración social y a conf l ic tos ex t remos . Por e l lo , t e rmina af i rmando 
que la concepción repub l i cana es la más adecuada para lograr una un idad de 
lo social en la d ive rs idad contemporánea. 

3. Migración, Ciudadanía Mul t i cu l tura l y Ciudadanía Pos t -nac iona l 

Ciudadanía y migración son par te de una matr iz con la que se cues t ionan las 
re lac iones ent re iden t idad , nac iona l idad y e tn ic idad . Den t ro del d i scurso 
popula r y académico exis te una crec iente ev idenc ia de la preocupación 
sobre cómo la cuestión de la ciudadanía puede ser r econcep tua l i zada en el 
contex to de soc iedades mul t i cu l tu ra l e s . 

Diversos autores como Kyml icka , Brubaker , Soysal y Turner , se han 
p reocupado por el tema de la ciudadanía mul t i cu l tu ra l , la ciudadanía 
nacional y la ciudadanía pos t -nac iona l en un escenar io s ignado por el 
resu rg imien to de los mov imien tos nac iona l i s tas en Europa del Es te , el 
incremento de la migración in te rnac iona l , el d e s m a n t e l a m i e n t o de los 
Es tados de Bienes ta r y la c rec ien te ex is tenc ia de una población multi-étnica 
y mul t icu l tu ra l en d i s t in tas países del mundo (Europa , América, e tc . ) , fruto 
de in tens ivas t r ans formac iones der ivadas ac tua lmen te del fenómeno de la 
globalización. 

Kyml icka , por e j emplo , ha t ra tado de clar i f icar desde una perspec t iva 
l iberal a lgunos concep tos y p r inc ip ios básicos del p rob lema de los de rechos 
de las minorías, con la f inal idad de cons t ru i r una crítica cons i s t en te a la 
posición de una mayoría de espec ia l i s t a s en teoría política que han u t i l i zado 

RAWLS, J. 1999: A theory of justice, Cambridge, Harvard University Press. 
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un mode lo idea l izado de po l i s , en la que los c iudadanos compar t en unos 
ances t ros , un lenguaje y una cul tura comunes . En este sen t ido afirma que 
las so luc iones clásicas al tema de los derechos de las minorías han sido las 
s igu ien tes : Eliminación física de las minorías, como par te de las políticas 
de Es tado ( l impieza étnica). Asimilación coerc i t iva de las minorías, 
socializándola en el lenguaje , religión y las cos tumbres de la mayoría. 
Segregación física y discriminación económica y privación de los derechos 
políticos de las minorías. 

Después de la II guerra mundial, muchos liberales 
consideraron que el énfasis en los derechos humanos 
solucionaría los conflictos referidos a las minorías: Los 
liberales dieron por supuesto que, allá donde se protegieran 
dichos derechos individuales, no era necesario atribuir 
derechos adicionales a los miembros de minorías étnicas o 
nacionales específicas.39 

Dentro de esta lógica la Organización de Nac iones Unidas eliminó toda 
referencia a los derechos de las minorías étnicas y nac iona les en la 
Declaración Universa l de los Derechos Humanos de 1948. Debido a que 
después de la posguer ra la mayoría de los l ibe ra les , tan to de de rechas como 
de i zqu ie rdas , r echazaron la idea de una diferenciación pe rmanen te de los 
derechos o sta tus de los miembros de de t e rminados g rupos , pues 
cons ide ra ron i r re levan te el tema. 

La década de los noventa ha cues t ionado la p remisa del mode lo un iversa l de 
los de rechos h u m a n o s , con la cris is de la Unión Soviética y su pos te r ior 
disolución, muchos conf l ic tos nac iona les y de orden étnico que 
aparen temen te ya es taban superados emerg ie ron a la superf ic ie de los 

39 KYMLICKA, W. 1995: Ciudadanía Multicultural. Una Teoría liberal de los 
derechos de las minorías. Capítulo I. Paidos. Buenos Aires, p. 15. 
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conf l ic tos bajo la forma de sangr ien tas guer ras , Yugos l av i a es el caso 
paradigmático por las a t roc idades que se l levaron a cabo ent re los Serv ios , 
los Croa tas , los Bosn ios y los Macedon ios de Kosovo . 

La crec iente p resenc ia de emigran tes p roven ien tes de África, América 
Lat ina y Europa Or ien ta l , en la mayoría de los países Europa occ identa l y 
Norteamérica, ha inc rementado el su rg imien to de la xenofob ia y la 
discriminación, acompañada de un conjunto de políticas públicas que han 
in tentado impedi r la expansión de la migración y el de legal izar la 
presenc ia de los emig ran te s ya es tab lec idos para poder ga ran t i za r l e c ier tos 
derechos soc ia les , c iv i les y políticos en relación con su comunidad 
anfitríona. Todos es tos e l ementos han ocas ionado la nece s idad de p lan tear 
un cambio en la perspec t iva t rad ic iona l de los de rechos humanos y su 
vinculación con los derechos de las minorías. 

Kymlicka4 0 , p ropuso hace a lgunos años atrás, complemen ta r equ i t a t ivamen te 
los p r inc ip ios t r ad ic iona les de los derechos humanos con una teoría de los 
derechos de las minorías, pues sólo reso lv iendo los segundos se pueden 
garant izar los p r imeros . Planteó un Estado mul t i cu l tu ra l , en donde la 
inclusión seria posible ha par t i r de una teoría de la j u s t i c i a omniaba rcadora 
que incorporara , tan to los de rechos un ive r sa le s , a s ignados a los ind iv iduos 
independ ien temen te de su per t enenc ia al grupo , como de te rminados 
derechos d i fe renc iados co lec t ivos , es decir "un es ta tus e spac i a l " para las 
cul turas minor i t a r i a s , en este sent ido una teoría l ibera l de los derechos de 
las minorías debe expl icar cómo coexis ten los derechos de las minorías con 
los derechos h u m a n o s , y también cómo los de rechos de las minorías están 
l imi tados por los p r inc ip ios de l iber tad ind iv idua l , democrac i a y jus t i c i a 
socia l . Los t res t ipos de derechos para las minorías que se desprenden de 
esta visión: Los derechos de representación, los derechos poli-étnicos y los 

ídem. 
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derechos de au togob ie rno . Han ten ido en la práctica demas iadas bar re ras 
para ser desp legados en su to ta l idad p reva l ec i endo una visión exc luyente 
hacia las minorías étnicas e inmigran te s . 

Turner4 1 , por otro lado, se ubica en un mundo g loba l i zado , en donde el 
cap i ta l i smo se encuent ra deso rgan izado a escala p lane ta r i a y exige a su vez 
una reorganización espacia l de la clase t raba jadora , en tanto t iene 
cons tan tes f r icc iones con movimien tos socia les que se oponen a su lógica 
in tegrac ion i s ta , pues el Es tado , -quien en teoría debería media r en las 
re lac iones de trabajo y capi ta l - , se mues t ra incapaz deb ido a que su 
autonomía económica es min imizada por los acue rdos in t e rnac iona les con 
o rgan izac iones como el Banco Mundia l y el Fondo Mone ta r io In te rnac iona l , 
que han a tado las dec i s iones políticas locales del Es t ado , pues e l las pueden 
tener consecuenc ia s muy adversas para el valor de su d inero dentro de los 
mercados in te rnac iona les . 

Se produce en tonces , una tensión entre el capi ta l que opera en una escala 
g lobal , apoyado por políticas públicas, una ins t i tuc iona l idad in te rnac iona l 
de orden legal , y una constelación de diferentes t ipos de t raba jadores 
emig ran te s , que operan dentro de mercados nac iona le s locales 
func iona lmente a r t i cu lados a la globalización económica, pero que no 
cuentan con un conjunto coheren te de políticas públicas, leg i s l ac iones y 
reglas que resue lvan el confl ic to entre un cap i t a l i smo des t e r r i to r i a l i zado y 
t raba jadores emigran tes r e loca l i zados en Es tados que sólo ofrecen c ie r tas 
inc lus iones c iudadanas . 

41 Op. cit. TURNER, B. 1994: "Outline of a Theory of Citizenship". Turner y 
Hamilton, Peter (eds.), Citizenship, Critica! Concepts. Volumen I. Routledge. 
London and New York. 
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4. Pos ic iones teóricas en torno a la tensión entre los modelos post­
nac iona les y nac ionales de la ciudadanía 

Teóricamente exis ten d is t in tos enfoques acerca de la relación que se 
es tab lece ent re globalización, inmigración y sus impac tos en la 
configuración de la ciudadanía y el Estado-Nación. Schus te r y Solomos4 2 , 
p roponen cuat ro pe r spec t ivas en deba te : En este sen t ido t enemos las 
pos ic iones que def ienden las formas t r ansnac iona le s o pos t -nac iona l e s de la 
ciudadanía y las que p roponen un modelo de ciudadanía nac iona l f lexible: 
Estas pos ic iones se subdiv iden en aquéllos que ven el fin o la subordinación 
del Estado-nación pos i t i vamen te y aquéllos que lo ven nega t ivamen te . En 
relación a aque l lo que ins is ten en la fuerza del Estado-nación se dividen de 
una forma semejante/"* 

• £1 surg imiento del modelo pos t -nac ional y la decadenc ia pos i t iva 
del Estado-Nación. 

El pr imer mode lo es expues to por Soysal4 4 . Después de la segunda guerra 
mundia l casi todos los países europeos occ iden ta les ante la falta de mano de 
obra "nac iona l " , para poner a andar sus p rocesos de industrialización 
tuvieron que invi tar a sus países a t rabajadores que provenían básicamente 
de sus ex -co lon ias o de países subdesa r ro l l ados , para el lo inven ta ron la 
categoría de " t raba jador huésped", atribuyéndole cier tos de rechos , bajo la 

42 SCHUSTER y SOLOMONS. 2002: "Rights and Wrongs across European 
Borders: Migrants, Minorities and Cit izenship". Citizenship Studies Review. N° 
6. USA. 
43 ídem, p. 39. 
44 SOYSAL, Y. 1994: Los Límites de la Ciudadanía. Migración y membresía post­
nacional en Europa. The University of Chicago. Chicago. 
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figura de la membresía.45 Sin embargo este p roceso mig ra to r io , in ic iado 
bajo su cont ro l por los Es tados de Europa Occ iden ta l , traería consecuenc ias 
en las décadas s igu ien tes : 

Un conjunto creciente de privilegios reservados para los 
ciudadanos de una nación, como los derechos personales, se 
codifica y se extiende a individuos externos, minando el orden 
nacional de la ciudadanía. Es el caso de los trabajadores-
huéspedes cuya organización y membresía en la política europea 
contradice las concepciones predominantes de la ciudadanía y del 
Estado-nación, estos cambios se manifiestan en la era de la 
posguerra, mayormente en los países industrializados.46 

Soysal sos t iene que exis ten dos e l ementos que cues t ionan la v igenc ia del 
modelo del Estado-nación como factor de cohesión y sent ido de la 
ciudadanía. En pr imer lugar esta la pérdida de cons i s t enc ia del concep to de 
soberanía es ta ta l . En segundo lugar , la aceptación y difusión progres iva de 
los derechos humanos ha cons t ru ido una noción de personería jurídica de 
carácter un ive r sa l , l eg i t imando las demandas por los de rechos e iden t idades 
de " las p e r s o n a s " desde dentro de los límites nac iona le s . En base a estos 
e lementos que permi ten es tab lecer la cr is is del mode lo de ciudadanía 
nac iona l , Soysal p ropone uno de ciudadanía pos t -nac iona l , que se encuen t ra 
en p roceso de consolidación. 

Este mode lo t iene que ser af ia tado en relación a los d i s t in tos t ipos de 
migración in te rnac iona l , pues no es una categoría homogénea, se encuen t ra 
45 Los beneficios de estos emigrantes eran los siguientes: Una forma migratoria 
legal, la posibilidad de reunificarse con sus familias, tener seguridad social, 
acceso a la educación y el derecho a organizarse para canalizar sus demandas y 
conservar su identidad cultural. 
46 ídem, p. 1. 
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carac te r i zada por una mul t ip l i c idad de formas, migración labora l , política, 
posco lon ia l , y en las comun idades económicas, todas las cua les han es tado 
cond ic ionadas por un conjunto de procesos históricos. Cada uno de es tos 
flujos migra to r ios ha produc ido una estratificación de emig ran te s : Lega les 
t empora les o def in i t ivos , re fugiados políticos, emig ran t e s i lega les , 
c iudadanos de las ex co lon ias , c iudadanos de los mercados comunes . En el 
caso de los emigran tes peruanos en Sant iago de Ch i l e , al igual que en el 
caso eu ropeo , la mayoría de estas c las i f icac iones están presen t e s , aunque a 
una esca la cuan t i t a t iva mucho menor . 

Otro apor te impor tan te sus tan t ivo de este autor , para los efectos del 
presen te t rabajo se refiere a que un ind icador que puede pe rmi t i rnos medir 
la constitución de un mode lo de ciudadanía pos t -nac iona l es la participación 
práctica y act iva en la esfera pública del país anfitrión, de los res iden tes 
n o - c i u d a d a n o s , en donde el los puedan expresar sus demandas y par t ic ipar 
en la esfera pública de los Es tados democráticos. 

Schuster y Solomos 4 7 nos p resen tan las s igu ien tes críticas al enfoque de 
Soysal . En pr imer lugar señalan que este autor , no le da el debido peso a la 
impor tanc ia de la diferenciación entre los c iudadanos " n o - e s t a d o u n i d e n s e s " , 
los c iudadanos " n o - e u r o p e o s " , y "los c iudadanos n a c i o n a l e s " . En segundo 
lugar , que no da cuenta de la posición de una c rec ien te población de 
ext ranjeros res iden tes a los que no se les permi te t rabajar l ega lmen te , por lo 
que no t ienen los derechos y p r iv i l eg ios que el t rabajo o torga . Es to incluye 
al t rabajador migra to r io i ndocumen tado y a los so l i c i t an tes de as i lo . 

F ina lmen te el los sobres t iman los benef ic ios de la transnacionalización y la 
membresía de quienes los disfrutan. 

47 Op. Cit. SCHUSTER y SOLOMONS. 2002: "Rights and Wrongs across 
European Borders: Migrants, Minorities and Cit izenship". Citizenship Studies 
Review. N° 6. USA, p. 40. 
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• La decadenc ia negat iva del Estado-Nación 

Este enfoque acepta el a rgumento del decl ive de la ciudadanía y el 
crec imien to de los derechos t r ansnac iona l e s , sin embargo cons idera 
nega t ivos es tos desa r ro l los , pues p re t enden per forar desde afuera la base 
fundamenta l de un Es tado: La ciudadanía y reduce los poderes soberanos 
del Es tado . La ciudadanía pie rde sus dos p r inc ipa les ro les en relación con el 
Es tado y la soc iedad: Ya no de te rmina los c r i te r ios de membresía, es decir 
quien pe r tenece y quien no a la comunidad nac iona l , y la comunicación 
entre el ind iv iduo y el Es t ado , se vuelven difusos y son abandonados en el 
escenar io pos t -nac iona l . 

• La v igenc ia pos i t iva del Estado-Nación 

Esta posición sos t iene que el Estado-nación es una institución impor tan te 
en la organización política de la ac tua l idad , a pesar de los desafíos 
propues tos por la inmigración y los nuevos formatos de derechos 
c iudadanos conced idos a los t raba jadores mig ra to r io s . Brubaker , es el 
teórico que def iende esta pos tura . Según este autor , las t rad ic iones 
nac iona les de ciudadanía no son responsab les de los movimien tos 
mig ra to r ios , p ropone no a t r inchera rse en los d i fe ren tes s ta tus de los 
i nmig ran te s , pues en vez de an imar la integración pueden en t rampar los de 
hecho en un status in t e rmed io . Sin embargo def iende a su vez la extensión 
de c ier tos de rechos , pero no para todos los t raba jadores mig ra to r io s . Un 
p r imer e lemento con el que par te su es tudio es la constatación que hoy en 
día las membresías de ciudadanía son más numerosa s que el Estado-Nación. 
Sin dejar de r econocer que este , es un mode lo impor tan te en la constitución 

BRUBAKER, W. R. 1989: Inmigration and the politics of Citizenship in Europe 
and North America, University Press of America, Londres - New York. 
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de la membresía y que informa mucho del deba te actual de la inmigración y 
ciudadanía. 

Por eso af i rma que el status de la membresía de los inmigran tes de 
posguer ra en Europa y Nor te América, se desvía de este mode lo en cada 
aspec to . Lo mismo pasa con los inmigran tes en América Lat ina . 
Independ ien t emen te de la v igenc ia del mode lo de ciudadanía nac iona l , los 
emigran tes van acced iendo p rog re s ivamen te a de rechos soc ia les e inc luso a 
a lgunos políticos. Estos hechos han deb i l i t ado p ro fundamente las 
comprens iones a r ra igadas sobre la manera en que la membresía social y 
política ha de ser o rgan izada , y ha ocas ionado " la cr is is del Es tado-
Nación". Brubaker concluye que es necesar io supera r el viejo modelo de 
membresía asoc iado al mode lo de Estado-Nación, porque ya no da cuenta de 
la rea l idad , en tanto es básicamente rud imen ta r io y no toma en cuenta 
tens iones in te r io res i r reso lu tas . El autor sugiere cons t ru i r una teoría 
política de la membresía estatal parcial o l imi tada , que sea desac ra l i zada , 
basada so lamente en los cálculos de ventaja pe r sona l , o de la membresía 
política disoc iada de la per tenenc ia cul tura l o de la membresía dual o 
múltiple. 

Para ello es necesar io ub icar el p rob lema de la migración y la ciudadanía en 
relación con las t r ad ic iones de ciudadanía exis ten tes en cada país, pues 
éstas determinarán las políticas públicas que se implementarán para inclui r 
o exclu i r a los emig ran te s . 

En este sen t ido , por e jemplo , en el caso francés exis te una tradición de 
asimilación, mien t ras que Canadá y EE.UU. , son países que se han formado 
a través de la migración, en tanto Aleman ia , se ha ce r rado a otorgar la 
nac iona l idad y otras formas de s tatus de incorporación a los emigran tes 
ex t ran jeros . 
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Brubaker , sos t iene que la ciudadanía es el centro vi tal de la vida política 
del Estado-Nación mode rno . Pero l amen tab lemen te , en el caso de los 
inmigran tes , se genera una situación de "no-ciudadanía", pues genera lmen te 
los Es tados recep to res de inmigran tes no reconocen una serie de derechos 
que van desde la protección social has ta el sufragio en las e lecc iones 
loca les . Para enfrentar es te p rob lema , sugiere no tocar el tema de la 
ciudadanía, sino ubicarse en el p lano de la membresía, pues cons idera que 
este concep to t iene una mayor ma leab i l idad y f lex ib i l idad que el de la 
ciudadanía: 

La ciudadanía es una categoría limpia. Desde el simple y 
sincero punto de vista del individuo y del Estado. Uno o es o no 
es un ciudadano de un Estado particular. La membresía, en 
contraste, es una categoría desarreglada. Es complejo y 
ambigua desde el punto de vista del individuo y del punto de 
vista del Estado. Es una ciudadanía diferente, la membresía no 
es todo o nada, sí o ninguna variable. El mundo no puede ser 
pulcramente dividido en aquellos que son y aquellos que no son 
miembros de un estado particular.49 

Desde esta pe r spec t iva , la membresía es una categoría más amplia e 
inc lus iva que la ciudadanía formal . Como un hecho soc ia l , la membresía se 
desarrolló g radua lmen te con el t i empo . 

Por cons igu ien te es impos ib le deci r con precisión a lguna , cuando uno se 
vuelve un miembro con los requis i tos necesa r ios para poseer un derecho 
moral a la ciudadanía. 

ídem, p. 13. 
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• La v igenc ia negat iva del Estado-Nación 

Esta posición resa l ta el poder cont inuo de los Es tados respec to a sus 
propias pob lac iones y sobre aquel las que ingresan a sus f ronteras y su 
impacto nega t ivo en el e jerc ic io de las minorías ac t ivas , los t raba jadores 
migra to r ios y los t raba jadores migra to r ios po t enc i a l e s . La inf luencia del 
Es tado en la posición socia l , económica y política de los t raba jadores 
migra to r ios es mayor que la reconoc ida por los e s tud iosos que han 
inves t igado el p roceso migra to r io hasta ahora . El Es tado se en t iende como 
un comple jo con t rad ic to r io de ins t i tuc iones políticas que han r e l ac ionado , 
por e jemplo , el control de la inmigración, con la inclusión o la exclusión 
socia l , lo que es resu l t ado del conf l ic to y la compe tenc i a entre las 
ins t i tuc iones del Es tado . Un a rgumento que val ida es ta posición cons is te en 
el aumento de la intervención para regular la migración in te rnac iona l , lo 
que nos p roporc iona una exce len te ilustración del c rec ien te poder del 
Es tado . 

Stephen Cas t les 5 0 r econoce la con t inua impor tanc ia del Estado-Nación. Su 
preocupación pr inc ipa l es inves t igar has ta que pun to todavía se pueden 
negar derechos a los t raba jadores migra to r ios . El no cues t iona la t endenc ia 
hacia la globalización, lo impor tan te para él es mos t ra r que ' l a ciudadanía 
del Estado-Nación' todavía es impor tan te en las exper i enc ias co t id ianas de 
los no -c iudadanos . 

El autor examina la impor tanc ia del c rec ien te número de comun idades 
t r ansnac iona le s que v iven en más de una soc iedad , y t ienen múltiples 
iden t idades . Pero también defiende fuer temente la neces idad de unir , para el 
análisis de la ciudadanía, el rol nac iona l , los procesos loca les y 

50 CASTLES y DAVIDSON. 2000: Citizenship and Migration. Globalization and 
the politics of belonging. Macmillan Press. England. 
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t r ansnac iona le s en la formación de las expe r i enc i a s co t id ianas de las 
comunidades de inmigran te s . 

Cas t les y Davidson 5 1 sos t ienen que la ciudadanía está cues t ionada y 
reformulada por las t r ans formac iones g loba les ac tua le s . La globalización es 
uno de los de te rminan tes más impor tan tes de la condición c iudadana que 
afecta dec i s ivamen te el con tex to de los deba tes en la ciudadanía. La 
globalización es un término que resume las s igu ien tes t endenc i a s : 

• La emergenc ia de una economía global basada en las ac t iv idades de 
co rporac iones t r ansnac iona les y en los mercados in t e rnac iona les para 
el cap i ta l , artículos, y serv ic ios futuros. 

• La introducción muy rápida de nuevas tecnologías informáticas que 
están revo luc ionando la comunicación, producción y el comerc io , 
fac i l i tando la diseminación internac ional de los va lo res cu l tu ra les . 

• Las formaciones de economías reg iona les y mercados ca rac te r i zadas 
por la circulación del l ibre cap i ta l , género y t rabajo por las fronteras 
de los Estados-Nación. La Unión Europea (EU) es el mayor desar ro l lo 
como e jemplo , mien t ras la zona del s is tema de l ibrecambio 
no r t eamer i cano y la zona Asia-Pacífico, expresada en el Foro de 
Cooperación Económico y libre Comerc io , lo son en algunos 
a spec tos , pero en otros no. 

• El desa r ro l lo de ins t i tuc iones supra -nac iona le s y no rmas lega les para 
regu la r las re lac iones económicas y políticas (EU, el Tr ibunal 
Mundia l de Jus t ic ia , el Tr ibuna l europeo de Jus t ic ia , la Organización 
Mundia l de Comerc io ) . 

Ibídem, p. 17 
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• La impor tanc ia c rec ien te de la democrac ia y los de rechos humanos 
como normas un iversa les de dirección en la comunidad in te rnac iona l . 

• Un compromiso global a un conjunto común de va lo res y normas 
como resu l t ado del t r as lado de información global y el conoc imien to 
in te r -cu l tu ra l . 5 2 

La globalización afecta a la ciudadanía en tres a spec tos p r inc ipa le s : 
P r imero , cues t iona la idea de la dependenc ia de la ciudadanía del Es tado-
Nación. El segundo aspec to es que ha minado la ideología de las d is t in tas 
cu l turas nac iona les y re l a t ivamen te autónomas, las que s iempre fueron un 
mito debido a que la mayoría de los Estados-Nación elaboraron sus 
iden t idades políticas a través de p royec tos de homogeneización. Y el tercer 
aspecto se refiere al papel de las mig rac iones , a la crec ien te y rápida 
movi l idad de las personas por las fronteras nac iona le s . 

La inmigración es un fenómeno que está conmov iendo a todos los países del 
mundo y al estar desarrollándose dent ro de la lógica de la globalización 
afecta a todas las reg iones y a la mayoría de los países del mundo 
simultáneamente. La ve loc idad con que las nuevas minorías inmigran tes han 
sido v i s ib i l i zadas ha confundido a los espec ia l i s t as de la política y las leyes 
r e l ac ionados con la integración y ciudadanía. 

Las t ens iones entre los mode los nac iona les y pos t -nac iona l e s son ev iden tes , 
pero antes de cont inuar con la elaboración de los ind icadores analíticos del 
p resen te t rabajo, es impresc ind ib le p resen ta r una definición teórica de la 
ciudadanía. 

Ibídem, p. 3. 
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III . Hacia una definición de la ciudadanía y los espac ios simbólicos en 
el desarro l lo pos t -nac ional 

Actua lmen te exis ten d is t in tas pos ic iones teóricas acerca de la ciudadanía. A 
lo largo de los apar tados an ter iores se han expues to las p r inc ipa les 
cor r ien tes de interés para el presen te t rabajo, sin emba rgo es necesa r io 
acotar la . Opazo recur re a un esquema de la ciudadanía e laborado por Ti 1 íy53 

para enfocar las d iversas acepc iones hoy en día en deba te : 

La idea de ciudadanía puede apuntar, nos señala Tilly, a 
diferentes cosas: como "categoría", a un conjunto de actores 
distinguidos por un criterio, sea este simple o complejo; como 
"vínculo", en tanto una serie continua de transacciones en las 
cuales los actores comparten aspectos de memoria, visiones de 
futuro, derechos y obligaciones; como "rol", en tanto conjunto de 
vínculos asociados a un actor específico; o bien como 
"identidad", que se construye entre uno de tales aspectos, o aún 
entre varios de ellos.54 

De la p ropues t a de Ti l ly , Opazo resal ta dos e l emen tos impor t an te s para 
s i tuar analítica y metodológicamente a la ciudadanía: En p r imer lugar , que 
hay que ser c laros en nues t ros n ichos de análisis. En segundo lugar , que la 
ciudadanía no debe quedar cen t rada en el tema de la iden t idad . 

Este esquema invi ta a inves t igac iones cons i s t en te s acerca de los 
fundamentos cu l tu ra les que de te rminan en cada caso la ciudadanía, 
cues t ionando por lo tanto , v is iones esenc ia l i s t as y vo lun ta r i s t a s de la 
misma. La ciudadanía ater r iza en una de te rminada dinámica socia l , por lo 
53 OPAZO, J. 2000: "Ciudadanía y democracia. La mirada de las Ciencias 
Sociales". Metapolítica. N° 15. D.F, p. 59. 
54 ídem, p. 60. 
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que no puede ser def inida de una vez por todas . In ten tado ac larar 
conceptua l e históricamente la idea de ciudadanía, Opazo , se apoya en la 
s iguiente definición de Ti l ly : 

La ciudadanía puede ser entendida como un cierto tipo de 
vínculo: una continua serie de transacciones entre personas y 
agentes de un Estado dado, en los cuales cada uno puede hacer 
cumplir derechos y deberes establecidos únicamente por virtud 
de: a) la membresía de una persona a una categoría exclusiva, 
nativos (nacidos en el territorio) más los naturalizados; y b) a la 
relación del agente con el Estado más bien que cualquier otra 
autoridad a que el agente pueda apelar. En tal sentido, la 
ciudadanía es un tipo especial de contrato... (Tilly, 1996, p. 8).55 

Las sugerenc ias temáticas de Ti l ly , permi ten pensar d ive r sas en t radas para 
un p rograma de investigación de la ciudadanía, las cua les se r e sumen en el 
s iguiente cuadro : 

Cuadro N° 1 
En cuanto : La ciudadanía: 
Categoría Designa a un conjunto de ac tores ( c iudadanos ) por 

compar t i r sus p r iv i l eg ios vis a vis con algún Es tado . 
Vínculo Ident i f ica una mutua relación entre ac tor y Es t ado . 
Rol Inc luye todas las acc iones de un ac tor hac ia o t ro(s) 
Iden t idad Puede referir a la exper i enc ia y pública 

representación de una "categoría", "vínculo" o " ro l " . 
T o m a d o de La R e v i s t a Metapolítica N r o . 15, p . 6 0 . 

Si bien los apor tes de Til ly son impor tan tes , Opazo se p lan tea la neces idad 
de cons t ru i r una definición que no sólo permi ta inves t iga r la ciudadanía 
55 Ibídem, p. 61 . 
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desde el pun to de vis ta formal , s ino que permi ta incorpora r e l ementos 
cu l tu ra les que ar t icu len a la ciudadanía en cada m o m e n t o histórico, ya sea 
las dinámicas de conf l ic to o de pas iv idad , que dan lugar a las formas 
par t i cu la res de ser c iudadanos en cada e tapa . 

Para reso lver este re to incorpora a su mode lo el concep to de ciudadanía de 
Bryan S. Turner , pues por su conten ido pe rmi te una mejor 
operacionalización desde el ámbito de las Cienc ias Soc ia les : 

La ciudadanía puede ser definida como el conjunto de prácticas 
(jurídicas, políticas, económicas y culturales) que definen a una 
persona como un miembro competente de su sociedad, y que son 
consecuencia del flujo de recursos de personas y grupos sociales 
en dicha sociedad (...) esta definición enfatiza la idea de práctica 
en orden a evitar una definición netamente jurídica de ciudadanía 
como una mera colección de derechos y obligaciones (...) en 
segundo lugar, esta definición sitúa el concepto adecuadamente 
en torno a la desigualdad, diferencias de poder y clase social, 
porque la ciudadanía está inevitablemente ligada con el problema 
de una inequitativa distribución de recursos en la sociedad.56 

Esta definición nos permi te indagar en las mutuas re lac iones que se 
producen ent re los d is t in tos ac tores pe r t enec ien tes a una comunidad 
política, además si sumamos el e squema or ien tador de Ti l ly , las p ropues tas 
de Held y Zolo , de ver a la ciudadanía como un campo de re lac iones 
mu l t i d imens iona l e s (comple j idad) donde el conf l ic to de sempeña el papel 
d inamizador de la misma y donde al mismo t i empo se ar t icu la una 
jerarquización y valorización de la percepción de una ciudadanía respec to a 
otra (Ciudadanías prec iadas versus ciudadanías no p r e c i a d a s ) , se logra 

56 TURNER, B. 1993: "Contemporary Problems in the Theory of Citizenship". 
Citizenship and Social Theory. Sage Publications. Londres, pp. 2 — 3. 
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ar t icular un escenar io conceptua l mínimo acerca de la ciudadanía, que es 
de u t i l idad para re lac ionar la con la inmigración, pero v incu lada con c ier tos 
n ichos analíticos como la esfera pública, la nación y la cul tura política. En 
este sen t ido se en t i ende a la ciudadanía como una relación entre el 
indiv iduo y el Estado-nación, que se codif ica a través del de recho y t iene 
t res d imens iones : P roced imen ta l , ident i ta r ia y simbólica. 

Lo p roced imen ta l se ref iere al conjunto de de rechos , ob l igac iones y 
requ is i tos que t iene que cumpl i r un ind iv iduo(a ) , para ser inc lu ido como 
c iudadano , los cua les se encuen t ran c r i s t a l i zados en la Constitución. 

La dimensión ident i ta r ia impl ica en tender a la ciudadanía como una forma 
de ident idad política que homologa ind iv iduos d i fe ren tes pe ro igua les en 
tanto son c iudadanos dentro de una comunidad política y que los d i ferencia 
de los c iudadanos de otra comunidad política, la iden t idad en este sent ido 
s iempre es en relación a un ' o t r o ' . 

La dimensión simbólica se refiere a las nar ra t ivas que leg i t iman los 
cr i te r ios p roced imen ta l e s e ident i ta r ios de inclusión y exclusión que se 
generan en la nación, la cul tura política57 y el espac io público. 

• Es en la cu l tura política donde exis ten y se recrean los valores que 
jus t i f i can el ideal de pe r t enenc ia y el ideal de c iudadano . A lmond y 

Inicialmente fue un concepto elaborado por Almond y Verba. Son orientaciones 
específicamente políticas, posturas relativas al sistema político y sus diferentes 
elementos, así como actitudes relacionadas con la función de uno mismo dentro 
de dicho sistema. La cultura política de una nación consiste en la particular 
distribución entre sus miembros de las pautas de orientación hacia los objetos 
políticos. Para una mayor información ver: ALMOND y VERBA, 1963: The Civic 
Culture. Political A ttitudes and Democracy in Five Nations. Princenton 
University Press. New Jersey. 

52 



Powel l , sugieren ana l izar la cul tura política de una nación ha par t i r 
de tres n ive les del s is tema político: 1. S i s t ema (va lores y 
organización, c iudadanos y líderes), 2. Procesos (demandas 
c iudadanas , obed ienc ia a la ley, filiación a o rgan izac iones ) y 3 . 
Cursos de acción pública (evaluación de expec ta t ivas 
gube rnamen ta l e s ) 

• La nación, s igu iendo a Anderson5 9 , es una comun idad imaginada que 
sueña con un Es tado que la cons t i tuya y la haga soberana al in ter ior 
de un te r r i to r io de l imi tado , d i ferente de o t ras nac iones y Es t ados . 

• El espac io público se ref iere al ámbito social en el que ind iv iduos 
vo lun ta r i amen te reunidos in te rcambian op in iones , emi ten j u i c i o s , 
p l an tean demandas y procesan d i scursos y nar ra t ivas que se 
cons t i tuyen a través del t i empo y en donde a lgunas se convie r ten en 
p r edominan t e s . Un ejemplo de ello es que el espac io público se 
codif ica a part i r de vi r tudes mascu l inas y el espac io pr ivado se 
codif ica a través de v i r tudes femeninas , de es ta manera se codif ica 
quien es c iudadano y quien no es c iudadano , por lo que estos 
d i scursos definen cr i te r ios de exclusión e inclusión. 

Los espac ios simbólicos de la ciudadanía deben ser pensados hoy en día en 
términos pos t -nac iona l e s . El lo se debe básicamente al p roceso de 
globalización que se encuen t ra afec tando a la ciudadanía y al Estado-nación 
en tres aspec tos p r inc ipa le s : P r imero , tens iona la noción de la autonomía 
rela t iva del Estado-nación, que se basa en el pr inc ip io de soberanía, 
quebrando el nexo ent re el pr inc ip io te r r i to r ia l , el pode r y el lugar . El 

ALMOND y POWELL, G. 1972: Política comparada: una concepción evolutiva. 
Paidos. Buenos Aires. 
59 ANDERSON, B. 1997: Comunidades Imaginadas. Reflexiones sobre el origen y 
la difusión del nacionalismo. Fondo de Cultura Económico. México. 
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segundo aspecto es el deb i l i t amien to de las d i s t in tas cu l tu ras políticas 
nac iona les , frente a las mejoras en el t r anspor te , las rápidas 
c o m u n i c a c i o n e s , el inc remento del in te rcambio cul tura l y la 
industrialización de la producción de los med ios g loba les de comunicación. 
Al mismo t i empo , sin embargo , surgen p rocesos de globalización de la 
cul tura a un nivel sub-nac iona l . El tercer aspec to es la c rec ien te y rápida 
movi l idad de las pe r sonas por las f ronteras nac iona le s . A par t i r de 1945 y 
sobre todo desde 1980 las mig rac iones han a u m e n t a d o e x p o n e n c i a l m e n t e , 
tanto como mov imien tos t empora les o pe rmanen t e s . 

En este sen t ido , si queremos pensar a la ciudadanía en términos cul tu ra les y 
simbólicos, debemos t ras ladar sus re fe renc ias , prácticas, s igni f icados y 
represen tac iones socia les de pe r tenenc ia a una comun idad política a un 
escenar io mul t i cu l tu ra l , en donde la presenc ia de las comun idades de 
inmigran tes p rop ic ia el encuen t ro de d iversos d i scur sos sobre la cul tura 
política que se dan en un espacio público de te rminado pero que no sólo 
responde a los in tereses de los "nac iona l e s " , s ino también al de los 
"ex t ran je ros" , y ello es posible debido a la ex i s tenc ia en el espac io público 
de c ier tos t emas pos t -nac iona le s v incu lan tes , como los de rechos h u m a n o s . 

Por esta razón es impresc ind ib le recupera r la mul t ip l i c idad de formas de ser 
que se ubican en lo público. La dicotomía público/privado se encuent ra 
asoc iada a la h i s tor ia de todos los p rocesos políticos. Por ello lo público 
debe en tenderse como un conjunto de prácticas que al secu la r i za r se , 
amplían cada vez con mayor p len i tud los márgenes y límites de a lgunas 
formas de soc ia l idad . 

Lo público se fundamenta en el lenguaje , el ágora en este sen t ido , antes de 
ser un espac io es un escenar io del lenguaje , el cual se e s t ab lece al in ter ior 
de una interacción, pero también lo publ ico y lo p r ivado define a los ac tores 
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en relación con el espac io y con el t i empo , por e l lo el lenguaje se define en 
con tex tos de t e rminados y las pa labras adqu ie ren d i s t in tos sen t idos . 

En el caso actual se p roduce la emergenc ia de una soc iedad civi l g lobal , que 
escapa a los límites te r r i to r ia les del Estado-nación, desaf iando en muchas 
ocas iones su concepción de soberanía. Constituyéndose una esfera pública 
pos t -nac iona l en donde se loca l izan los d i scursos de dis t in tos ac tores 
p reocupados por temas como los derechos h u m a n o s , el med io ambien te y la 
expansión de la globalización económica. 

Por ello es impor tan te ver a la ciudadanía, para f raseando a Cisneros y 
Badie , como " la necesa r ia secularización de va lo res p royec t ados hacia la 
es t ruc tura simbólica del espac io público", por el lo la ciudadanía sólo es 
pos ib le a par t i r de su pub l ic idad , la rec iproc idad y el r e conoc imien to como 
p rop iedades básicas de su interacción. 

Desde esta pe r spec t iva se desprende un t ipo pa r t i cu la r de cul tura política, 
con sus específicos va lores , prácticas sociales y representación que definen 
soc ia lmente a la ciudadanía, lo que nos permi te ver esta noción como un 
recurso social de res i s tenc ia y democratización, ob je t ivando a ac tores y 
procesos que se encuen t ran al margen del s i s tema político e incorporando 
una dimensión del conf l ic to que es necesar io in t roduc i r en este análisis.60 

1. Los límites cambiantes de la ciudadanía en el contexto 
contemporáneo. Hacia un mode lo analítico del caso de los 
inmigrantes peruanos en Sant iago de Chi le 

Una reflexión en torno a las pos ic iones teóricas abordadas has ta el 
m o m e n t o , en relación a las hipótesis de t rabajo t iene que expresa r se al 

60 CISNEROS, SÁNCHEZ y BERTRAND. 1994: Cultura Política, FLACSO. Costa 
Rica. p. 11. 



menos la s iguiente lógica: En pr imer lugar los de rechos c iudadanos 
p ropues tos in ic ia lmente por Marshal l han aumen tado conforme la soc iedad 
se ha vuel to más comple ja y han apa rec ido más ac tores capaces de 
visua l i za r en la esfera pública sus ex igenc ias y d e m a n d a s . El su rg imien to de 
nuevos ac tores ha ten ido como consecuenc ia teórica el su rg imien to de 
diversas líneas de investigación que han buscado dar a lgunas r e spues ta s en 
torno a la ciudadanía act iva , el mu l t i cu l tu ra l i smo , el p lu ra l i smo y la visión 
act iva de la ciudadanía. En este sent ido ya no sólo se han buscado 
exp l i cac iones soc ia les y procedímentales, sino que se han abier to enfoques 
teóricos de orden cul tura l y simbólico para dar cuenta de la configuración 
de la ciudadanía. 

La inmigración se ha conver t ido hoy en día en uno de los temas de 
preocupación de los teóricos de la ciudadanía, sin embargo la mayoría de 
los análisis de la configuración de la ciudadanía de los inmigran tes han 
p r iv i l eg iado enfoques re lac ionados con las d imens iones económicas, 
demográficas, soc ia les y políticas, descu idando la perspec t iva cul tural 
simbólica de la constitución de la ciudadanía. Inc luso al re f lex ionar acerca 
de las líneas de deba te p ropues tas por Soysal y Brubake r se observa un 
énfasis muy fuerte en los marcos procedímentales, en donde los aspec tos 
simbólicos y cul tu ra les de la ciudadanía sólo son menc ionados como un 
aspecto secundar io del p rob lema actual de la ciudadanía. 

El p resen te documen to buscó cent ra rse en las categorías analíticas de las 
teorías de la ciudadanía re lac ionadas con sus d imens iones cu l tu ra les y 
simbólicas, identificándose tres espac ios impor t an te s para su configuración 
simbólica: La nación, sociedad c iv i l / espac io público y cu l tu ra política. 

Los espac ios simbólicos al ser re lac ionados con las categorías de inclusión 
y exclusión nos pe rmi t i e ron ubicar con tex tua lmen te los d i fe ren tes d i scursos 
e laborados por los s igu ien tes ac tores : Inmigran tes económicos peruanos , 
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líderes de organ izac iones de inmigran tes pe ruanos , dec la rac iones 
pub l icadas en la prensa de r ep resen tan tes de la soc iedad civil ch i lena en 
relación a la problemática de es tos inmigran tes , y las au to r idades públicas. 
Las categorías de exclusión e inclusión están muy l igadas con las 
pos ib i l idades de integración que t ienen los inmigran te s en relación a sus 
comun idades r ecep to ras , así como también con las pos ib i l i dades de 
mantener su propia ident idad . 

En esta pe r spec t iva es impor tan te señalar que desde la soc iedad civil y del 
Es tado ch i leno se van a e laborar una serie de d i scur sos con d is t in tos 
sent idos sobre la problemática peruana que son p r o b l e m a t i z a d o s por los 
temas de la integración y la exclusión. 

Estos d i scursos nos permi ten indagar acerca de los límites cambian tes de la 
ciudadanía, pues no sólo podemos remi t i rnos a las inf luencias de la 
globalización, sino tomar en cuenta los aspec tos nac iona le s y locales pues 
ello nos permi te a ter r izar las d i scus iones sobre la ciudadanía en escenar ios 
concre tos . Conec tando lo global con lo nac ional y lo local , y su dimensión 
simbólica tenemos los ejes temáticos que nos pe rmi ten ana l iza r la v igenc ia 
de lo nac ional o lo pos t -nac iona l en la articulación de la ciudadanía, por 
e jemplo los de rechos humanos son los e l ementos af ines de una ciudadanía 
global . El lo nos sugiere ver los efectos rea les de este tema en la 
problemática de los inmigran tes peruanos en Sant iago de Chi le , es decir si 
e fec t ivamente exis te la promoción y el respe to de los de rechos humanos por 
par te de la soc iedad civil y el Es tado ch i leno , y si no es así es ta remos 
frente a la idea de una ciudadanía pos t -nac iona l con poca capac idad 
efect iva, pues se encuen t ra en t rampada en el en t r amado de la soberanía 
nac iona l . 

En el con tex to nac iona l ac tua l , a part i r de la l i te ra tura rev i sada , la 
inmigración es un prob lema de vas tos a lcances para la mayoría de las 
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autor idades es ta ta les de los países afectados por este fenómeno, las bar re ras 
y cont ro les migra to r ios han aumen tado en la Unión Europea , los Es tados 
Unidos y ot ros países recep to res de inmigran te s . La deportación, y la 
exclusión son al parecer los e l ementos p redominan te s en la ac tua l idad de 
las políticas inmig ra to r i a s . 

En el caso de la inmigración a un país no desa r ro l l ado como es Chi le , es 
impor tan te pensar en cuáles son los efectos de este fenómeno en relación 
con las políticas mig ra to r i a s , y cual es la es t ra teg ia de los inmigran tes para 
lograr su inclusión. En relación con esta idea concue rdo con Schuster y 
Solomos , cuando af i rman que la ciudadanía nacional es uno de los medios 
más impor tan tes para evi tar la exclusión o deportación de los t raba jadores 
migra to r ios y las minorías dent ro de Chi le : 

Sólo la ciudadanía garantiza el derecho de acceso al territorio 
del Estado y la protección ante la deportación. Sólo la 
ciudadanía garantiza un grado de representación mínimo, el 
derecho al voto en las elecciones y en el sostenimiento de la 
representación pública. El status legal es el factor más 
significante en la integración de las personas en la sociedad 
anfitrionas, porque ofrece un grado de seguridad que los no-
ciudadanos no tienen.6' 

Eviden temen te la ciudadanía nac iona l no va reso lver todos los p rob lemas de 
inclusión, pues los inmigran tes pueden ser inc lu idos p r o c e d i m e n t a l m e n t e , 
pero exc lu idos en términos soc ia les , cu l tu ra les y simbólicos, como es el 
caso de los c iudadanos a lemanes de or igen tu rco . Sin e m b a r g o , la 
ciudadanía nac iona l es un ins t rumento impresc ind ib le en la lucha por la 
igualdad. 

61 Op. Cit. SCHUSTER y SOLOMONS. 2002: "Rights and Wrongs across 
European Borders: Migrants, Minorities and Cit izenship". Citizenship Studies 
Review. N° 6. USA p, 50. 
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Fina lmen te es necesa r io señalar que el límite fundamenta l de la presen te 
investigación es el espac io local (la c iudad de Sant iago de Ch i l e ) , pues en 
él encon t ramos la p resenc ia de c ier tas expres iones conc re t a s del fenómeno 
asociado a la inmigración y la ciudadanía. Así surge el concep to asoc iado a 
la ciudadanía provis ta del de recho al sufragio local y en las e lecc iones 
loca les , el l ide razgo comerc ia l local , las a soc iac iones de las comun idades 
inmigran tes , que se unen en cier tos temas con la soc iedad anf i t r iona 
( recep to ra ) , lo cual es un medio muy impor tan tes de inclusión. 
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Capítulo S e g u n d o : Aspectos cu l tura les y simbólicos de la construcción 
histórica de la Ciudadanía en el Perú (1821 - 1919) 

Este capítulo nos mues t ra los p rocesos de la configuración cul tura l y 
simbólica de la ciudadanía en el Perú desde el in ic io de su independenc ia en 
el año 1821 , has ta 1919. Para ello r a s t r ea remos el su rg imien to de la esfera 
pública, la nación y cul tura política que se forjaron en este período. 

Como hemos v i s to en el marco teórico, el su rg imien to de la esfera pública 
es una de las cond ic iones medula res para la consolidación de un s is tema 
democrático y una ciudadanía act iva . En ella se expresan y encuent ran 
sent ido un conjunto de d iscursos acerca de la relación entre el Es tado y la 
soc iedad , configurándose además la dimensión cul tura l de lo político de 
cada soc iedad . En el caso pe ruano , en donde no se d ie ron las r evo luc iones 
políticas y económicas de occ iden te , los concep tos de esfera pública, nación 
y cul tura política ¿van a tener acaso una cier ta e spec i f i c idad? 

Por el lo nos cen t ra remos en las e laborac iones simbólicas y cu l tu ra les de la 
ciudadanía peruana durante el siglo XIX y las p r imeras décadas del siglo 
XX. 

Una p r imera descripción de la sociedad peruana de aque l los años , nos habla 
de una soc iedad fundamenta lmente rura l , en dónde los t e r r a t en ien te s y los 
comerc ian tes eran los p r inc ipa les agen tes económicos. Los indígenas vivían 
gene ra lmen te en cond ic iones de se rv idumbre y los e sc lavos eran de or igen 
afr icano. As imismo el Es tado tuvo que r e l ac iona r se con o rgan izac iones 
co lec t ivas y corpora t ivas del an t iguo régimen : Las hac iendas , las 
comunidades indígenas, las par roqu ias u rbanas , los g remios y las cofradías. 

PEREDA, R. 1978: Historia de las Luchas Sociales del Movimiento Obrero en 
el Perú Republicano. 1858 - ¡917. Editorial Rikchay. Lima, p. 11 
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Durante los p r imeros vein te años de vida r epub l i cana , según Xavier 
Guerra6 3 , la soc iedad pe ruana no logró cons t i tu i r una esfera pública, debido 
a la v io lenc ia e ines tab i l idad política que rep lega ron a la gente a sus 
domin ios p r ivados . Esto no es un imped imen to para buscar los espac ios en 
los que ge rminaron las pr imeras esferas públicas. Son los c r io l los , 
mes t i zos , indígenas y esc lavos , qu ienes van a par t i c ipa r en la 
reconfiguración de los g remios y cofradías he redadas de la colonia6 4 , 
espacios desde donde van a salir los p r imeros g remios de a r t e sanos , los 
c lubes e lec tora les y se van a difundir los p r imeros d ia r ios popu l a r e s . 

I. Descripción histórica de la construcción proced imenta l de la 
ciudadanía en el Perú (1823 - 1854) 

Las élites que impulsaron la independenc ia del Perú optaron por cons t i tu i r 
un Es tado Repub l i cano . La divers idad cul tura l y étnica del Perú fue 
reconoc ida como un obstáculo que impedía la creación de una comunidad 
homogénea de c iudadanos responsab les y educados , al no compar t i r una 
cul tura y t rad ic iones comunes con los mes t i zos , e sc lavos e indígenas se 
cons t i tuyeron en los fundadores de la nación. En este sen t ido la creación de 
ciudadanía dentro del espac io político del Estado pe ruano requirió de la 
subordinación de los mes t izos y los g rupos p r imar ios étnicos, así como 
también de los esc lavos de or igen af r icano. La nación, s igu iendo a 

bi XAVIER GUERRA, F. 1999: "EL Soberano y su reino. Reflexiones sobre la 
génesis del ciudadano en América Latina". Ciudadanía política y formación de 
las naciones. Perspectivas históricas de América Latina. Hilda Sabato. 
(Coordinadora). Fideicomiso Historia de las Américas. FCE. D.F. 
64 Son instituciones coloniales de carácter solidario y de auxilio mutuo, cuyos 
fines principales fueron: Celebrar las fiestas religiosas y asistir a sus miembros 
en las desgracias que estos pudieran sufrir (muerte, invalidez, etc.), incluso 
algunas cofradías integradas por artesanos de origen africano tuvieron la política 
de comprar esclavos con la finalidad de liberarlos. Op. Cit. PEREDA, R. 1978: 
Historia de las Luchas Sociales del Movimiento Obrero en el Perú Republicano. 
1858 - 1917. Editorial Rikchay. Lima, p. 8. 
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Brubaker , fue conceb ida como el marco ins t i tuc iona l y ter r i tor ia l del 
Es tado: La concepción de nac iona l idad de las pr imeras élites que 
organ iza ron al Estado-nación peruano fue exc luyen te , a s imi lac ion i s t a , y 
estado-céntrica. 

En esta etapa se dan seis Cons t i t uc iones , debido a la ines tab i l idad política 
sólo funcionaron e fec t ivamente cua t ro : La de 1828, 1834, 1837 y 1839. La 
pr imera Constitución peruana fue promulgada el año 1823, pero fue 
suspendida automáticamente porque los congres i s tas de legaron los poderes 
al genera l Simón Bolívar. Las Cons t i tuc iones m e n c i o n a d a s conf iguraron 
una noción de ciudadanía cent rada en la participación mascu l ina , 
p rop ie ta r ia o con profesión independ ien te , y a l fabe to . E x c l u y e n d o de la 
condición c iudadana a todas las mujeres , a los indígenas sujetos a 
re lac iones de se rv idumbre en las hac iendas , a los no p rop ie t a r io s y a los 
t rabajadores urbanos depend ien tes . 

Los cambios de una Constitución a otra son mínimos. La Constitución de 
1828, es la pr imera que operó sin in te r rupc iones por casi c inco años . En 
relación a las dos cons t i tuc iones an te r io res presentó a lgunos cambios sobre 
los requis i tos de la ciudadanía. El Título II, en los artículos 4 y 5 es tab lece 
las e s t ipu lac iones para acceder a la ciudadanía y las causas de su pérdida y 
suspensión66. 

Las r e s t r i cc iones de a l fabe t i smo y de ingresos son e l im inadas , lo que, 
obv iamen te , generó una mayor inclusión, as imismo la edad mínima para 
acceder a la ciudadanía se redujo a los 21 años . Los de rechos c iv i les 

65 Op. Cit. B R U B A K E R , W. R. 1989: Inmigration and the politics of Citizenship 
in Europe and North America, Un ivers i ty Press of Amer ica , Londres - N e w York, 
p. 5. 
66 Entre los requis i tos importantes t enemos : Haber nac ido en territorio peruano. 
Ser hijo de madre o padre peruano. Los extranjeros que hayan serv ido o s irvieren 
en el Ejército y Armada de la República. 
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con templados fueron los s igu ien tes : L iber tad c iv i l , s egur idad ind iv idua l , 
igualdad ante la ley y la p rop iedad de los c iudadanos . Básicamente los 
derechos c iv i les se mant ienen en relación a las cons t i t uc iones an te r io res y 
se proh ibe pa rc ia lmen te la esc lav i tud . 

Las ob l igac iones son las s igu ien tes : El se rv ic io mi l i ta r , la ob l iga to r i edad 
del sufragio , el pago de sus impues tos y prac t ica r los p r inc ip ios y normas 
mora les de la iglesia católica. Los únicos derechos soc ia les p resen tes son 
el acceso a la educación y a la benef icencia pública. El tema indígena pasó 
a ser admin i s t r ado por las Juntas Depa r t amen ta l e s , las cua les son un nuevo 
mecan i smo admin i s t r a t i vo de carácter reg iona l , cuyas a t r ibuc iones son la 
aplicación de j u s t i c i a , la recaudación de impues tos y la implementación de 
los mecan i smos e lec tora les para la elección de cand ida tos a los poderes 
leg is la t ivo , j u d i c i a l y e jecut ivo6 9 . 

Estas j un t a s t ienen un papel c ruc ia l , asumen el rol de in te rmed ia r ios 
políticos entre el Estado y la sociedad , de homogene i za r a los indígenas 
para conver t i r los en c iudadanos y de se lecc ionar las l is tas de los 
conscr ip tos al Serv ic io mil i tar , así como los po tenc ia l e s empleados 
públicos, los candida tos al poder j ud ic i a l y leg i s la t ivo . Por último, 
disponen de los recursos de las comunidades indígenas para f inanciar sus 
ac t iv idades , r ep roduc iendo la explotación de los mi smos . 

Es impor tan te es tab lecer un punto en relación a la ciudadanía. Según la 
tradición l iberal una de las ob l igac iones más impor t an te s que t ienen los 
c iudadanos re spec to a su comunidad política es el pago de impues tos , sin 
embargo los indígenas son ob l igados a pagar impues tos a través de las 

67 Constitución de 1828. Artículos 150 - 158. 
68 ídem, artículo 171. 
69 Ibídem, artículos 66, 75 y 76. 
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Juntas depa r t amen ta l e s pero no t ienen derechos políticos, mien t ras quienes 
pagan menos impues tos , la élite cr io l la , son los que t ienen p lenos derechos 
políticos. 

En 1834 se promulgó una nueva Constitución. Ésta re in t rodujo la 
legalización del tráfico de e sc l avos , y estableció el carácter no de l iberan te 
de la fuerza pública. En relación a los requ i s i tos de ciudadanía y los 
derechos c iv i les , políticos y socia les no hay cambio a lguno , t ampoco en las 
obl igac iones 7 0 . 

La Constitución de 1839 tuvo una serie de cambios con relación a la de 
1834. Rein t rodujo los cr i te r ios del a l fabe t i smo para ser c i u d a d a n o s , salvo 
para los indígenas que res idan en lugares sin escue las de instrucción 
pr imar ia hasta el año 184471. As imismo se proh ibe el r ec lu t amien to por 
par te de ac tores p r ivados , función que quedó en teoría a cargo del Es tado . 

En síntesis, a lo largo de este período las seis cons t i tuc iones p r iv i l eg ian la 
inclusión c iudadana de los habi tan tes mascu l inos , p rop ie t a r ios o 
profes iona les , r en t i s t a s , a l fabetos , no indígenas y que profesen la religión 
católica. En tanto que se excluye de la ciudadanía a la to ta l idad de las 
mujeres , a los indígenas, a los esc lavos de or igen afr icano y a los mes t izos 
no p rop ie t a r ios o sin of ic io . 

Constitución Política de 1834, Título II, Artículos 3 al 5, pp. 2 - 3 . 
Constitución de 1837, Artículo 8, inciso 2. 
ídem, articulo 179. 
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II. El surg imiento de la esfera pública y los d i scursos acerca de la 
comunidad imaginada peruana . 

El c l ima de v io lenc ia y las guer ras c iv i les no fueron favorables para el 
desar ro l lo de una esfera pública y una soc iedad civi l dinámica. Según 
Forment , los espac ios embr ionar ios de la soc iedad civi l sólo se r ecuperan a 
mediados de 1845. Uno de los p r imeros debates que se da sobre las 
inc lus iones c iudadanas se refiere al p ro tagon izado por el Cura Bartolomé 
Herrera y Pedro Gálvez en 1849. El mot ivo fue la defensa que hizo el 
segundo para dar le el voto a los indígenas ana l fabe tos , oca s ionando con 
ello la a la rma del clérigo. 

Los a rgumentos de Bartolomé Herrera sostenían la condición infanti l de los 
indígenas, los cuales sin la protección y el tutelaje del Estado se 
encontrarían abandonados a su suer te . En tan to que Pedro Gálvez ponía 
énfasis en la integración del indígena a través del e je rc ic io c iudadano y del 
papel de la educación. En esta polémica quien impuso sus términos fue el 
clérigo Bartolomé Herrera . 7 3 

Esta discusión demues t ra la exis tenc ia de d i ferentes concepc iones de la 
ciudadanía y la emergenc ia de ac tores p r eocupados por la ampliación de la 
ciudadanía a sec tores exc lu idos de la misma. 

Debido a la ines tab i l idad política, un sector de la a r i s toc rac ia l imeña y 
represen tan tes de la nac ien te burguesía comerc ia l (la mayoría de el los eran 
t e r ra t en ien tes y comerc ian te s v incu lados con la producción del guano , 
además de acreedores del Estado Pe ruano) , dec id ie ron par t ic ipar 
ac t ivamente en las e l ecc iones p res idenc ia l e s de 1842. Sus p r inc ipa les 

73 Este debate es citado por: PAREJA PAZ SOLDÁN, J. 1980: Derecho 
Constitucional Peruano y la Constitución de 1979. Editorial y Distribuidora de 
Libros. Lima, p. 107. 

65 



obje t ivos fueron contener la irrupción en la vida pública de los sec tores 
p lebeyos , 7 4 r ecupera r el orden y la t r anqu i l idad pública y por último, acabar 
con el p ro t agon i smo mi l i ta r y las luchas entre conse rvadore s y l ibe ra les . 
Los segu idores de Is idro Aramburu se o rgan iza ron con la f inal idad de ganar 
las e l ecc iones de ese año, pero un golpe mi l i ta r en agos to de 1842 frustró 
sus a sp i rac iones . En ese contex to D o m i n g o El ias , un r econoc ido hacendado 
reunió a un grupo de civi les r e tomando la idea del a soc ian i smo y la 
fraternidad entre la gente " d e c e n t e " . Aprovechando su condición de 
Prefecto de lea creó la Guardia Nac iona l , in tegrada exc lu s ivamen te por 
c iudadanos p roven ien te s de la burguesía comerc ia l , t e r r a t en ien te s y de la 
incip iente c lase media urbana , su obje t ivo era defender la constitución, 
acabar con las luchas de los caudi l los mi l i t a res e ins ta la r se en el poder a 
través de mecan i smos e lec to ra les . 

Según Peral ta , El ias y sus acompañan te s fueron in f luenc iados por el mito 
del c iudadano a rmado eu ropeo , que aparece en las na r ra t ivas y prácticas 
que desa r ro l l a ron los l ibera les f ranceses , después de la revolución par i s ina 
de 1830. El "buen c iudadano" , es def inido como aquel ind iv iduo capaz de 
sacrif icar su segur idad pr ivada por el bien público. Es el guardián de la 

La plebe era identificada por el tipo de oficio que ejercía y abarcaba desde los 
sirvientes domésticos hasta los artesanos de distinto tipo. También era 
étnicamente heterogénea: negros esclavos, libertos, mestizos, indígenas urbanos y 
españoles empobrecidos. PERALTA, V. 1999: "El mito del ciudadano armado. La 
"Semana magna" y las elecciones de 1844 en Lima". Ciudadanía política y 
formación de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina. Hilda 
Sabato. (Coordinadora). Fideicomiso Historia de las Américas. FCE. D.F, p. 232. 
75 ídem, p. 234. 
76 La revolución de julio de 1830 fue el punto culminante en París de las acciones 
de la Monarquía Borbónica para restaurar el antiguo régimen. Cuando Carlos X 
prohibe la libertad de prensa y reduce sustancialmente el derecho al sufragio, 
excluyendo a una buena parte de los ciudadanos franceses, pierde legitimidad y 
se inicia una revolución de ciudadanos armados en defensa de la constitución que 
derribó al régimen borbónico. GRIMBER y SVASTRROM. 1987: Revoluciones y 
luchas nacionales. La burguesía adquiere conciencia nacional. Editorial Daimon. 
México, pp. 315 - 317. 
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l eg i t imidad del orden cons t i tuc iona l de la república. Esta f igura aparece 
cons tan temen te en las cons t i tuc iones peruanas prev ias bajo la figura del 
"c iudadano a rmado" . Esta nar ra t iva es la p r imera expresión de una 
ciudadanía act iva en un de te rminado sector de la soc iedad pe ruana que pasó 
a cons idera r se como la l lamada a refundar la república, en este caso , es la 
irrupción de la gente decente en la vida pública. 

Es impor tan te señalar que una de las causas de su decisión fue impedi r el 
p ro tagon i smo de las c lases popu la res (la gente indecen te ) en la esfera 
pública peruana , una ac t i tud en el fondo anti-democrática. Según Pera l ta , la 
gente decen te tenía un conjunto de condic iones mora l e s , éticas, políticas e 
in te lec tua les que la capac i taban para dir igir al Es tado . 

F ina lmen te , uno de los a rgumentos del mov imien to de la "gen te d e c e n t e " 
para i r rumpir en la vida política fue el de l impiar el concep to de ciudadanía 
de e lementos impuros que la habían con taminado vía la participación de los 
sectores popu la res en c ier tos derechos políticos como el sufragio . No es de 
ext rañar que duran te su segundo período de gob ie rno , Cas t i l la decre te la 
libre importación de p roduc tos manufac tu rados , ocas ionando desempleo y 
descon ten to en los sectores p roduc t ivos de Lima a ar tesanos 
fundamenta lmente . La burguesía comerc ia l (la gente decen te ) , desató una 
in tensa campaña en el d iar io El Comerc io con la f ina l idad de despres t ig ia r 
la capac idad de los a r tesanos l imeños , lo que generó un gran males ta r entre 
los a r tesanos de Lima, quienes en una car ta fijan su posición: 

¿Se nos oye alguna vez? ¿Se respeta nuestro hogar doméstico? 
¿No se nos leva como a miserables esclavos? ¿No se nos impone 
patentes? ¿Se permite acaso que una diputación nuestra tenga 
cabida en alguno de los actos de gobierno?77 

77 Op. Cit. PEREDA, R. 1978: Historia de las Luchas Sociales del Movimiento 
Obrero en el Perú Republicano. 1858 - 1917. Editorial Rikchay. Lima, p. 34. 
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Este párrafo, demues t ra un giro en la configuración simbólica de la 
ciudadanía. Aquí ya se nos habla de deberes , pero también se exigen 
derechos políticos y soc ia les , y el ins t rumento de es tas demandas es un 
medio impreso , el que va acompañado de mov i l i zac iones b loqueando 
incluso el acceso al puer to del Ca l l ao . 

Ana l i zando es tos p rocesos , se observa el su rg imien to de una esfera pública 
y de un conjunto de organ izac iones c iv i les que van a conf igurar una 
soc iedad civil in tegrada por una d ivers idad de ac to res . El a soc iac ion i smo 
cívico tanto de las élites c iv i les , como de los a r t e sanos , y la consolidación 
de una prensa escr i ta u t i l i zada como un medio para confrontar ideas y 
propues tas , así como para expresar conf l ic tos , son cambios cua l i t a t ivos que 
van mode l ando una nueva concepción de ciudadanía ac t iva de claros 
con ten idos r epub l i canos , pero que a su vez va generando un discurso 
exc luyen te . El cor te que marcó el fin de este período fue la abolición de la 
esc lav i tud y la se rv idumbre en todas sus formas, nuevos a i res r epub l i canos 
y viejas cos tumbres he redadas de la colonia se trasladarían a la s iguiente 
e tapa . 

III . De la abolición de la esc lav i tud a la consolidación de la ciudadanía 
oligárquica (1855 - 1919) 

En estos años se ges tan las Cons t i tuc iones políticas de 1856, 1860 y 1867. 
Los cambios fundamenta les en la construcción de la ciudadanía en el Perú 
se ub ican en tres n ive les : La consolidación de una inc ip ien te soc iedad civil 
democrática, la juridificación def ini t iva de la abolición de la esc lav i tud y 
por último la construcción de las bases del Es tado aristocrático79, que se 
conso l idan con la constitución de 1860. 

78 ídem, p. 36 
79 Se llama así al período de apogeo de la oligarquía en el Perú. La oligarquía se 
caracterizó por detentar el poder político, económico comercial y latifundista, 
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Los c r i te r ios de la Constitución de 1856 en relación a la ciudadanía son 
básicamente los mismos que la constitución pasada , salvo a lgunas 
impor tan tes t r ans fo rmac iones . Los p r inc ipa les son en relación a los 
derechos c iv i les son dos : en el artículo 17, queda e s t ab lec ida la abolición 
de la esc lav i tud , que era un a ten tado contra los p r inc ip ios de l iber tad e 
igualdad de la doct r ina l ibera l . Mien t ras que en el artículo 24 se es tab lece 
la l iber tad de la enseñanza , lo que autor iza a cua lqu ie r p r ivado a levantar 
un e s t ab lec imien to educa t ivo , p r iv i l eg io que hasta ese m o m e n t o sólo tenían 
el Es tado y la Igles ia Católica. 

En cuanto a los derechos políticos, los r ep re sen tan te s del pueb lo son 
e leg idos d i rec tamente por los c iudadanos en e je rc ic io , en la forma prescr i ta 
por la ley (artículo 44) . Para ser r epresen tan te se requ ie re ser pe ruano de 
nac imien to , c iudadano en e je rc ic io , tener ve in t iocho años de edad y cinco 
de domic i l io en la República y una renta de qu in ien tos pesos o ser profesor 
de a lguna ciencia.8 1 Por lo que la Constitución de 1856 otorgó el voto a los 
ana l fabe tos . 

tuvo una estructura de parentesco definida, basada en lazos de matrimonio 
endogámicos, así como un estilo de vida y una cultura europeizada fundamentada 
en la educación que recibían en los principales colegios católicos (moral católica) 
y privados del Perú, la mayoría de sus integrantes hablaban dos o tres idiomas 
occidentales (castellano, inglés, francés), pero al mismo tiempo desconocían las 
costumbres e idiomas de los sectores indígenas peruanos. BURGA y FLORES. 
1987: Apogeo y Crisis de la República Aristocrática. Editorial Rikchay. Cuarta 
Edición, p. 91 . 
80 Artículo 36.- Son ciudadanos o se hallan en ejercicio de los derechos políticos, 
los peruanos varones mayores de veintiún años, y los casados aunque no hayan 
llegado a esta edad. Artículo 37.- El sufragio popular es directo; lo ejercen los 
ciudadanos que saben leer y escribir, o son jefes de taller, o tienen una propiedad 
raíz, o se han retirado, conforme a la ley, después de haber servido en el Ejército 
o Armada. Artículo 38.- Todos los ciudadanos pueden optar empleos públicos, 
siempre que reúnan las calidades especiales que la ley exija para cada cargo 
81 lbídem, Artículo 45, p. 7. 

69 



Si bien el sufragio pasa de a ser d i rec to , los requ i s i tos que se es tab lecen 
para poder ser cand ida to crean una obvia des igua ldad , pues sacaban de la 
competenc ia política a los sec tores que no contaban con los ingresos 
ex ig idos . En síntesis, es una ciudadanía política a medias para la mayoría 
del conjunto de c iudadanos pe ruanos de aque l los años . Al igual que las 
cons t i tuc iones del período pasado no se observa ningún cambo en relación a 
los derechos soc ia les , los cua les son los s igu ien tes : El de recho al t rabajo, la 
instrucción pr imar ia gra tui ta y los e s t ab lec imien tos públicos de c ienc ias , 
a r tes , p iedad y benef icencia . 

Las ob l igac iones más impor tan tes continúan siendo las mismas que las 
seña ladas en la última constitución del período pasado : El se rv ic io mi l i ta r , 
las con t r ibuc iones f iscales , y la ob l iga tor iedad del vo to . 

Un e lemento in te resan te en cuanto a los mot ivos para la suspensión o la 
pérdida de la ciudadanía que aparece en esta constitución es el veto que se 
le impone al c lero para que ya no par t ic ipe de la vida política del Estado , 
es una inc ip ien te señal de separación entre el Es tado y la Ig les ia . En este 
sent ido también se puede en tender el p r inc ip io de la l iber tad de educación y 
enseñanza , las cuales apuntan a la secularización del Es t ado . As imismo la 
eliminación de los fueros y pr iv i leg ios espec ia les causan en su época una 
gran polémica con la Igles ia y sec tores mi l i t a res . Las p re r roga t iva s de las 
Juntas depa r t amen ta l e s continúan, ello se ev idenc ia los artículos: 101 al 
130, en donde se ind ican sus funciones , obje t ivos y p re r roga t iva s . 

Si se anal iza compara t ivamen te a esta constitución con las del período 
anter ior , las inc lus iones c iudadanas son impor tan tes pero l imi tadas por 
otros requ i s i tos como el a l fabe t i smo y la p rop iedad . Si bien la abolición de 
la esc lav i tud permitió el acceso a los derechos c iv i l es y políticos a la 

82 Artículos 22 y 23, de la Constitución Política de 1856. 
83 Ibídem, Artículo 39, inciso 5. 
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población de or igen afr icana, ésta sólo se l imi taba a los que cumpl i e ran con 
el requis i to de la p rop iedad (la renta) y la mascu l in idad . En este sent ido las 
exc lus iones van a seguir ub icadas en toda la población femenina , supiera o 
no supiera leer, y en todos los hombres indígenas, mes t i zos y de or igen 
afr icano no p rop ie t a r io s . 

En 1857 se convocan a e lecc iones , con la f inal idad de e legir un nuevo 
congreso que reforme esta car ta . Los debates que se dan en este contex to 
son impor tan tes pues reflejan la inclusión de nuevos imag ina r ios políticos 
modernos que cues t ionan inc luso la vinculación del Es tado con la Igles ia 
Católica, ya que impedía la l iber tad de p e n s a m i e n t o . Ante el lo el sacerdote 
Bartolomé Herrera , lanzó una dura defensa de la unión del Es tado con la 
Igles ia católica: 

Una nación en que existen todas las razas y en que estas razas se 
encuentran mezcladas de todas las maneras posibles: una Nación 
en que están los hombres separados por caudalosos rios, por 
inmensas montanas y grandes distancias; una nación en que el 
carácter y las costumbres de los habitantes son varios: una 
nación en la cual se toman tres hombres, uno de los Andes y otro 
de cada uno de sus lados, es imposible que ningún extranjero a 
quien se le presenten crea que son compatriotas; una nación tan 
escasa de vínculos sociales ¿puede considerar cosa indiferente 
conservar o destruir el vínculo religioso, que es el único, tal vez, 
que une a sus miembros?.84 

Las pa labras de Bartolomé Herrera son impor t an te s para en tender las 
características de la d ivers idad étnica, geográfica y cul tura l que impedían la 
consolidación de una nación homogénea en el Perú de aque l los años , así 

84 Op. Cit. PAREJA PAZ SOLDÁN, J. 1980: Derecho Constitucional Peruano y 
la Constitución de 1979. Editorial y Distribuidora de Libros. Lima, p. 128. 
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como el va lor in tegrador de la religión católica como la base de la nación 
peruana . Su p ropues ta para que la religión católica sea la religión oficial 
del Es tado y se p roh ib ie ra el e jerc ic io público de o t ros c redos fue aceptada 
en la constitución de 1860.85 

8 6 

Los c r i te r ios para acceder a la ciudadanía es t ab lec i e ron fuertes 
exc lus iones ; hacia la to ta l idad de las mujeres , los indígenas anal fabe tos y a 
la mayoría de los sec tores popu la re s , también se eliminó a través de una ley 
adic ional el sufragio d i rec to , el cual recién retornaría en 1896. 
Uno de los a rgumentos para supr imi r el voto de los ana l fabe tos se relacionó 
con su capac idad para ejercer una ciudadanía autónoma y con cr i ter io 
p rop io , por lo que se les consideró proc l ives a ser man ipu lados por los 
cac iques reg iona les y las au to r idades gube rnamen ta l e s . 

En 1864 ocurre un hecho externo que afectaría la vida política de esta 
generación. España ocupó las islas Ch inchas , p r inc ipa l e s p roduc to ras de 
guano , y declaró la guerra al Perú. En ese con tex to el P res iden te Mar iano 
Ignacio Prado instauró una d ic tadura para enfrentar la guer ra con España , 
esta lucha refuerza a los l ibera les y permi te a Prado convoca r a una nueva 
asamblea cons t i tuyen te , promulgándose una nueva constitución en el año 
1867. 

La Nación profesa la Religión Católica, Apostólica, Romana: el Estado la 
protege y no permite el ejercicio público de otra alguna. Artículo 4. Constitución 
Política del Perú de 1860. 
86 Título Vi. De La Ciudadanía. Artículo 37.- Son ciudadanos en ejercicio, los 
peruanos mayores de veintiún años; y los casados. Artículo 38.- Ejercen el 
derecho de sufragio todos los ciudadanos que saben leer y escribir, Jefes de 
taller, propietarios, o son contribuyentes al Tesoro público. Constitución Política 
del Perú de 1860. 
87 ídem, p. 68. 
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Los p r inc ipa les apor tes de esta efímera constitución fueron los s igu ien tes : 
la reposición de la l iber tad de enseñanza , el voto a los ana l fabe tos , el 
sufragio d i rec to y la elección pres idenc ia l por el pueb lo . Pese a estas 
características, no tuvo v igenc ia efect iva, pues fue abol ida en seis meses , el 
6 de enero de 1868, y en su lugar fue res tab lec ida la Constitución anter ior . 

IV. Narrat ivas c i u d a d a n a s : El republ i can i smo y el a soc iac ion i smo cívico 
católico 

8 8 

Para Carmen McEvoy , duran te es te período se cr i s ta l iza una de las 
nar ra t ivas c iudadanas que impacta en los sec tores u rbanos . El 
repub l i can i smo como ideología se convie r te en el moto r de la vida política 
del país, surge como una concepción democra t i zan te , impu l sado por núcleos 
de in te lec tua les , a r tesanos y sec tores de las élites decepc ionados por la 
cris is del modelo l ibera l de Cas t i l la . 
Esta situación permitió la conf luencia de líderes l ibe ra le s , in te lec tua les y 
ar tesanos en un frente cívico-republicano que le cerró el paso al poder a los 
l ibera les y conse rvadores de an taño . El r epub l i can i smo se constituyó en 
esta coyun tura cómo el único proyec to político capaz de evi tar la 
fragmentación del Es tado Pe ruano . 

El r epub l i can i smo llegó a los sec tores popu la res u rbanos , bajo la figura del 
ca to l i c i smo cívico . Convirtiéndose en una nar ra t iva política p lur ic las i s t a 

88 MACEVOY, C. 1999: "La experiencia republicana: Política peruana, 1871, 
1878". Ciudadanía política y formación de las naciones. Perspectivas históricas 
de América Latina. Hilda Sabato (Coordinadora). Fideicomiso Historia de las 
Américas. FCE. D.F. 
89 FORMENT, C. 1999: "Formas de representación y de participación política. La 
Sociedad Civil en el Perú del Siglo XIX". Ciudadanía política y formación de las 
naciones. Perspectivas históricas de América Latina. Hilda Sabato 
(Coordinadora). Fideicomiso Historia de las Américas. FCE. D.F, pp. 214 - 215. 
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de carácter repub l i cano que re toma de los conse rvadore s la noción de 
comunidad , en donde des tacan los conceptos de orden soc ia l , cohesión 
moral y au tor idad política. De los l ibera les tomaron las noc iones de 
participación popu la r y la neces idad de una soc iedad fuerte y autónoma 
capaz de frenar al Es tado . As imismo tenían una fuerte ac t i tud crítica hacia 
los conse rvadores por su visión pa te rna l i s ta de la soc iedad pe ruana y en 
relación a los l ibera les cues t ionaban su fe en que el l ibre comerc io 
solucionaría los males del Perú, su pr inc ipa l teórico fue el sacerdote 
Franc i sco de Paula Vig i l , quien sostenía: 

La sociedad depende demasiado del gobierno (...) Sólo las 
asociaciones constituyen el principal instrumento para poder 
romper este círculo de dependencia. Debe de haber un equilibrio 
entre (...) los individuos y sus asociaciones.90 

Como vemos , dent ro del asoc iac ion i smo cívico repub l i cano , surge la 
concepción de una ciudadanía act iva cuyo obje t ivo central es cons t i tu i r una 
tercera esfera alejada tanto del Es tado como del me rcado , pero con 
capacidad de influir en sus dec i s iones . 

El 24 de abri l de 1871 , un grupo de 114 pe r sonas , pe r t enec i en t e s a d iversos 
sectores de la soc iedad peruana fundaron la "Soc iedad Independenc ia 
E lec to ra l " , cuyos obje t ivos in ic ia les fueron t rabajar para que su cand ida to 
Manuel Pardo fuera e lecto p res iden te y cr is ta l izar los idea les r epub l i canos 
de igualdad y l iber tad . Dicha organización fue la base del Par t ido Civil9 1 , 

90 ídem, p. 216. 
91 Esta asociación estuvo compuesta por ex - consignatarios del guano , 
hacendados del algodón y la caña de azúcar de la costa, como los Pardo de 
Tumán, los Leguía de Lambayeque, los Aspillaga de Cayaltí, los Salcedo, Piedra, 
Aurich. Igualmente por gamonales de la sierra, abogados, ingenieros y banqueros 
de toda índole. Eran la base social, económica y política de la futura oligarquía 
dominante. 

74 



el cual buscó implemen ta r un mode lo de ciudadanía inc lus ivo que abarcaría 
todas las esferas soc ia les . 

El esfuerzo del a soc iac ion i smo cívico por democra t i za r la soc iedad peruana 
se desperfiló después de la Guerra del Pacífico92, su rg iendo en su lugar un 
proyec to e l i t i s ta exc luyen te que se consolidó en 1895 con la 
institucionalización de la República Aristocrática y la hegemonía de una 
oligarquía conse rvadora que fue capaz de ins t i t uc iona l i za r los saberes 
popu la res en las Un ive r s idades y en los Co leg ios p ro fes iona le s , con t ro lando 
el Es tado peruano hasta el año 1919. Los pa t rones de asociación que hasta 
ese momen to habían sido de corte p lu r ic las i s t a y se ordenaban 
mayor i t a r i amen te con c r i te r ios hor izon ta les son r e e m p l a z a d o s por cr i te r ios 
basados en una lógica exc luyen te y ver t i ca l , sus ten tada en saberes 
e spec ia l i zados y en la pe r tenenc ia a una misma clase soc ia l , e jemplo de el lo 
son la Sociedad Médica y la Sociedad de Ingen ie ros . Desde los sec tores 
popu la res aparecen las Asoc iac iones de Ayuda Mutua y los s ind ica tos de 
t raba jadores , debido a los procesos in te rnos diferenciación y 
especialización que se dan al in ter ior de la soc iedad pe ruana 

La Sociedad Médica, creada en 1856, surgió como una en t idad de carácter 
mutua l i s ta , pero con el deveni r del t i empo inició una serie de campañas con 
la f inal idad de cont ro la r el conoc imien to médico e ins t i tuc iona l i za r lo . 
Forment 9 3 sos t i ene que los mula tos t r ad ic iona lmen te se habían desempeñado 

La Guerra del Pacífico enfrento a Perú y Bolivia con Chile, los motivos 
fundamentales de este conflicto radicaron en la necesidad de Chile por controlar 
las riquezas guaneras y salitreras del desierto de Atacama. Este conflicto se 
inicio en el año 1879 y termino en 1883 con la victoria chilena y la anexión de la 
provincia peruana de Tarapacá y la boliviana de Atacama. 
93 Op. Cit. FORMENT, C. 1999: "Formas de representación y de participación 
política. La Sociedad Civil en el Perú del Siglo XIX". Ciudadanía política y 
formación de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina, Hilda 
Sabato (Coordinadora). Fideicomiso Historia de las Américas. FCE. D.F, pp. 224 
- 225. 
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como barberos y médicos, pero la Sociedad Médica empezó a exig i r les un 
conjunto de requ is i tos para rec ib i r la certificación profes iona l , 
desalentándolos de sus in tenc iones de es tudiar y a qu ienes lograban 
rec ib i rse les as ignaban tareas menores . 

Los mula tos perd ie ron un lugar es table dent ro de la soc iedad c iv i l , viéndose 
obl igados a vivi r al margen de el la . Igual ocurrió con los he rbo la r ios chinos 
y las pa r t e ras , las cua les fueron u t i l i zadas como maes t r a s por los miembros 
de esta asociación y después fueron apar tadas de sus of ic ios y su pres t ig io 
socia l . 

En el ámbito popu la r el t ipo de a soc i ac ion i smo fue el M u t u a l i s m o . Las 
mutua les fueron o rgan izac iones implemen tadas por t raba jadores que tenían 
en común una ac t iv idad produc t iva . Las pr imeras se c rearon en el año 1858 
(La Soc iedad Democrática Filantrópica del Ca l l ao) , y se d ieron hasta el año 
1886 (Confederación de Ar te sanos Unión Unive r sa l ) . Si bien in ic ia lmente 
par t ic iparon del p royec to c ivi l i s ta , sus d i fe renc ias de clase e in te reses 
f ragmentaron esta relación, configurándose poco a poco un discurso 
con tes ta ta r io y crítico al c iv i l i smo con el apoyo de in te lec tua les l imeños 
como Franc i sco de Paula Vígil, Manue l Gonzáles Prada y Ricardo Palma.9 4 

Para el año 1875, la "Soc iedad Tipográfica de Auxi l ios M u t u o s " de Lima 
contaba con 500 af i l iados y su Secre ta r io Genera l Manue l Heroud fue 
ac t ivo co laborador del periódico "El Obre ro" . En 1882 es fundada la 
"Soc iedad Amiga de las Ar te s" . 

Manuel Gonzáles Prada es el padre del anarquismo peruano, sus ideas 
influyeron en personajes como Víctor Raúl Haya de la Torre, fundador del APRA, 
y en José Carlos Mariategui, el principal teórico de la izquierda peruana en el 
siglo XX. Se caracterizó por impulsar el debate público a través de artículos 
difundidos en la prensa de su tiempo y en conferencias públicas, como las que 
daba en el teatro Politeama. Ricardo Palma fue un conocido intelectual y escritor 
costumbrista de la época. 
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V. £1 surg imiento de nuevos actores soc ia les : El s ind ica l i smo , las 
asoc iac iones ind igenis tas y el movimiento un ivers i tar io 

En la segunda década del s iglo XX se observan nuevos ac tores socia les 
entre los que des tacan el mov imien to obre ro , el un ive r s i t a r io y el 
indigenis ta . Cada uno de ellos va a pres ionar al régimen oligárquico, para 
que se amplíen los derechos c iudadanos . As imi smo la oligarquía se va a 
dividi r entre los in tereses de sectores in te rnos que van a buscar una 
modernización de la es t ruc tura política, económica y social del Es tado y la 
soc iedad pe ruana y aque l los sec tores par t idar ios de man tene r el s ta tus quo . 
Ante la deslegitimación del mu tua l i smo , cuyos d i r igen tes fueron atraídos 
por el c iv i l i smo, surgen nuevas o rgan izac iones de t raba jadores de corte 
anarquis ta los cuales a través de medios impresos como el periódico "La 
Pro tes t a" impulsan la ideologización de la clase obrera y las p r imeras 
luchas por la j o r n a d a de las ocho horas . 

El mov imien to obrero es impor tan te para la extensión de la ciudadanía 
porque supone en pr imer lugar la aparición de ac tores capaces de ver ter en 
la esfera pública las demandas y neces idades de un sec tor de la población 
muy v incu ladas a los derechos de ciudadanía socia l . Los obreros aparecen 
en la vida pública, se v i s ib i l i zan a través de la ocupación que hacen de la 
esfera pública, rec lamando sus derechos y luchando a través de 
ins t rumentos de presión como la huelga9 5 y la presión pública a través de 
sus p rop ios med ios de comunicación. 

El mov imien to un ive r s i t a r io , que si bien es minor i t a r io en es tos t i empos , se 
va po l i t i zando . En 1907 se produce la pr imera hue lga un ive r s i t a r i a en 
Arequ ipa , en 1909 la p r imera reforma un ivers i t a r i a en el Cusco y en 1919 la 

95 El derecho a huelga es uno de los más importantes derechos sociales sin 
embargo en el caso peruano es ilegal hasta que es reconocido por una ley especial 
en el año 1918. 
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de San Marcos . Los un ive r s i t a r ios con t r ibuyeron con sus propias 
pub l i cac iones y o rgan izac iones a la ampliación de la p lu ra l idad de la esfera 
pública peruana de esos años . En el Cusco se creó la "Asociación 
Unive r s i t a r i a " , la cual editó la revis ta "La Tea" . En San Marcos nace el 
"Cen t ro Un ive r s i t a r i o " , que público en 1913 "La Rev i s ta" , y que en 1917 se 
transformó en la "Federación de Es tud ian tes del Perú" 

En 1912 es e l eg ido Pres iden te Gui l l e rmo Bi l l inghurs t , quien logró vencer 
en las e lecc iones g rac ias al apoyo de los sec tores anti - oligárquicas de la 
sociedad pe ruana , quien ordena la instalación de una comisión que 
inves t igue las d i s t in tas denunc ias de los indígenas, para inves t igar la 
veracidad de aquel las e implementa r co r rec t ivos , sin embargo es depues to 
por un golpe mi l i ta r el año 1913. 

En aque l los años Pedro Zulen y Dora Mayer fundan la "Asociación Pro 
Indígena", la cual se destaca por la difusión de las cond ic iones rea les de los 
indígenas andinos y su articulación con los d i r igen tes de la " R a m a " 
indígena de las prov inc ias del sur peruano 9 6 , el número de estas 
o rgan izac iones y la defensa y denuncia de la situación indígena se 
incrementaría duran te el s igu ien te per iodo . 

En enero de 1917 los s ind ica tos ana rco - s ind ica l i s t a s impulsan una hue lga 
genera l en las p r inc ipa les c iudades urbanas en demanda de la j o r n a d a de las 
ocho horas de t raba jo . La huelga es un éxito, la producción se para l i za en 

Era una organización indígena heredada de la colonia, su función principal era 
reunir fondos y recursos para financiar la defensa legal de las tierras indígenas 
que eran usurpadas por los gamonales, así como la asistencia legal a los 
indígenas que enfrentaban procesos judiciales derivadas de los conflictos por las 
tierras. Op. Cit. FORMENT, C. 1999: "Formas de representación y de 
participación política. La Sociedad Civil en el Perú del Siglo XIX". Ciudadanía 
política y formación de las naciones. Perspectivas históricas de América Latina. 
Hilda Sabato (Coordinadora). Fideicomiso Historia de las Américas. FCE. D.F, 
p. 114. 
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todas las c iudades impor tan tes , y el Pres iden te Pa rdo promulgó la ley que 
implemento la j o r n a d a de las ocho horas a nivel nac iona l . 

Las o rgan izac iones ana rco-s ind ica l i s t a s forman el "Comité pro­
aba ra t amien to de las sus t anc i a s " , acog iendo en su in te r io r a sec tores 
popula res de Lima y de un ivers i t a r ios que pos tu laban la reforma de su 
sector . Des t acando dos f iguras : Víctor Raúl Haya de la Tor re y José Carlos 
Mar ia tegu i , qu ienes serían los fundadores de las p r imeras o rgan izac iones 
políticas mode rnas del Perú: La Al ianza Popular R e v o l u c i o n a r i a Amer icana 
(APRA) , y el Par t ido Socia l i s ta . 

En 1917 regresó al Perú Augus to B. Leguía, quien había gobernado el Perú 
entre 1908 y 1912 y al cual sus políticas re formis tas lo l levaron al ex i l io . 
Postuló a las e lecc iones p res idenc ia l e s de 1918, a r t i cu lando en torno suyo a 
todos los sec tores anti - oligárquicos, cons igue así el apoyo de los 
l ibera les , demócratas y cons t i tuc iona l i s t a s , j un to con el mov imien to 
un ive r s i t a r io , ind igenis ta y obre ro , ganando las e l ecc iones de 1919. 

Sin embargo , imp lemen to un golpe de Es tado , convocando a e l ecc iones para 
cons t i tu i r una nueva asamblea cons t i t uyen te , en donde se producen 
impor tan tes inc lus iones c iudadanas que marcan el fin de este período. Entre 
las más des tacadas se encuen t ran la ampliación de los de rechos socia les y 
la institucionalización de los derechos cu l tu ra les , los cua les son exp l icados 
en deta l le en el apar tado s igu ien te . 

La oligarquía no r eacc iona frente a los cambios ins t i tuc iona les impu l sados 
por Leguía, sus p r inc ipa les f iguras son depor t adas , y los gamona le s ceden 
su autonomía política ante el for ta lec imiento de la au tor idad del Es t ado , 
s en tando , según Cotler9 7 , las bases de la transformación social que 
fundarían el Es tado moderno pe ruano . 

97 COTLER, J. 1987: Clase, Estado y Nación en el Perú. IEP, Lima, p. 184. 
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En este sent ido la oligarquía construyó una comun idad imaginar ia en donde 
el los r ep resen taban al Perú, en donde exa l taban los e l emen tos hispánicos 
(que eran su base occ iden ta l ) , mien t ras que se desp rec iaba o se 
invisibilízaba la tradición indígena. La nación se ref lejaba en e l los , el res to 
de los hab i tan tes no eran c iudadanos s ino un conjunto de pe r sonas que no 
eran capaces de asumir su propio cu idado . Por e l lo desa r ro l l a ron una 
ideología paterna l i s ta sobre los indígenas y el res to de la población. Un 
e lemento uni f icador es la religión católica, pues como v imos en la cita de 
Bartolomé Herrera , era el único espacio capaz de p r o p o r c i o n a r un d i scurso 
un iversa l del espac io político qué desafió la e tn ic idad y el pa ren tesco como 
los lazos p r imord ia l e s de la comunidad social y estableció una base cul tural 
para la irrupción del Estado-Nación peruano , no es una dato anecdótico la 
cons tan te reiteración en cada una de las cons t i tuc iones políticas del período 
de remarca r el carácter oficial de la ig les ia católica. 

En relación a la conformación de la Nación, la idea de Taylor es 
impor tan te para en tender las exc lus iones c iudadanas que se dieron hasta 
1979. Si bien las p r imeras Cons t i tuc iones r econoc ie ron la ex i s t enc ia de los 
indígenas y de los esc lavos , median te leyes de incorporación y 
ciudadanización, pau la t inamente es tos p r inc ip ios cons t i tuc iona les se 
al te raron y degradaron duran te el s iglo XIX, hasta l legar a la Constitución 
de 1860, en donde la Oligarquía peruana logró su legitimación jurídica, 
ap l icando a su vez políticas de no r econoc imien to a la mayoría de los 
sec tores suba l te rnos y básicamente a los indígenas. 

Un análisis a par t i r de de los datos p resen tados nos sug ie re la ex is tenc ia de 
d iversos t ipos de cul tura política duran te es te pe r i odo , que ar t icu lan tanto 
e l ementos modernos y t r ad ic iona le s , basados en una diferenciación socia l , 
étnica y de género, una prueba de ello es la categoría "gen te d e c e n t e " en 
oposición a la categoría "gente i ndecen te" , que utilizó la élite peruana para 
d i fe renc ia rse del res to de la soc iedad y leg i t imar su rol en la sociedad 
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peruana . La "gente d e c e n t e " , comprende en este d i scurso a los c iudadanos 
c iv i l i zados , económicamente autónomos, de descendenc i a europea 
( e spaño la ) , qu ienes en vi r tud de es tos a t r ibu tos se encuen t ran capac i t ados 
para d i r ig i r al Es tado pe ruano . En tanto que la "gente i n d e c e n t e " , agrupa a 
los mes t i zos , indígenas y a los descend ien tes de los esc lavos de or igen 
afr icano que han i r rumpido en la esfera pública con t aminando la acción 
política. Simbólicamente la soc iedad civil es d iv id ida en función de es tos 
dos c r i t e r ios , forjándose la exclusión desde la soc iedad c iv i l . Exis te en este 
sent ido o r i en tac iones específicamente políticas, que se respa ldan en los 
cr i te r ios de c lase , genero y étnicos para inclui r y exc lu i r a los di ferentes 
ac tores dent ro de la ca l idad de c iudadanos . 

La exclusión por los mot ivos menc ionados an t e r io rmen te han sido 
in te rna l i zados a par t i r de procesos de socialización políticos. Sin embargo 
frente a esta cul tura política del a soc iac ion i smo de la gente decen te , 
t enemos también una cul tura política de la organización y de la creación 
cons tan te de espac ios de participación por par te de los sec tores no -
hegemónicos para so luc ionar c ier tas carenc ias e imp lemen ta r o defender 
c ier tos derechos logrados . Esta es una d i ferencia impor tan te pues mien t ras 
los a r t esanos y obreros se organizan para defenderse del Es tado y cubr i r 
c ie r tas neces idades soc ia les y políticas, las élites peruanas se o rgan iza ron 
con el c laro obje t ivo de tomar el cont ro l del Es tado . 

As imismo a lo largo de esta fase se cons t i tuyen dos líneas a rgumen ta t ivas 
en torno a la esfera pública. La p r imera p r iv i l eg io la construcción de un 
espacio público démocrático por exce lenc ia , en donde los a rgumentos 
rac iona les y críticos de pe r sonas p r ivadas sobre los a sun tos públicos se 
cons t i tuyeron en una base firme y au to r i zada de la acción colec t iva y de la 
toma de dec i s iones políticas. La impor tanc ia de la esfera pública (y de la 
soc iedad civi l como su par te ac t iva e ins t i t uc iona l i zada ) , fue fundamenta l 
para el resquebra jamien to de la concepción exc luyen te de la ciudadanía, 
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que sólo es debi l i tada cuando los d i scursos de los d i s t in tos ac tores 
emergen t e s : Clases med ias (movimien to un ive r s i t a r io ) , y sec tores popu la res 
(Mov imien to obre ro) , i r rumpen en la esfera pública y se cons t i tuyen en 
mov imien tos socia les capaces de pres ionar e fec t ivamente para lograr 
ampl i ac iones y conqu i s t a s c iudadanas , e jemplo de el lo es la movilización 
de los a r t esanos frente a Cas t i l la y de los obreros en 1918 para consegu i r la 
j o rnada de las ocho horas . Lo que significó la aparición de nuevos derechos 
soc ia les . En segundo lugar a par t i r de 1860, con el fracaso del p royec to 
c iv i l i s ta inc luyente de la generación de Pardo , se cons t ruye una concepción 
exc luyen te de soc iedad civil y esfera pública, por par te de las élites 
económicas y socia les de la ar i s tocrac ia pe ruana y a lgunos sec tores de 
profes iona les l ibera les que se apropia ron del conoc imien to popula r 
aislándolo de la acción política y de su participación en la esfera pública, el 
caso de los médicos popula res de or igen mula to y de las par te ras mes t izas 
es un c laro e jemplo de e l lo . Este mode lo exc luyen te es el que p redominara 
hasta fines de 1960. 

Por otra par te , el mode lo fundamental que operó en la construcción de la 
ciudadanía fue el de una configuración que combinó una construcción 
ver t ica l , desde el Es tado , con una hor izonta l (desde la soc iedad c iv i l ) , 
p roceso que se puede es tab lecer en la ex is tenc ia de na r ra t ivas cont ra -
hegemónicas que se expresaron en la esfera pública. Los cambios en la 
ciudadanía son impulsados desde abajo por los sec to res exc lu idos de los 
derechos c iudadanos como los obreros e indígenas y actores p roven ien tes 
de las c lases med ias que pugnaban por a lcanzar c ie r tas re fo rmas , como el 
mov imien to un ive r s i t a r io . 

82 



Capitulo Tercero; La Configuración Moderna De La Ciudadanía En El 
Perú (1920 - 2001) - Del Modelo De Ciudadanía Nac iona l - Popular Al 
Modelo Neo-popul i s ta Post -nac ional 

A lo largo del capítulo anter ior se ha descr i to el su rg imien to de los aspec tos 
simbólicos y cul tu ra les de la constitución de la ciudadanía en el Perú, en 
relación a tres d imens iones cen t ra l e s : La esfera pública, nación y cul tura 
política, el lo sin dejar de menc iona r suc in tamen te los aspec tos des tacados 
de la constitución proced imen ta l de la ciudadanía. 

En el presen te capítulo la lógica de trabajo va en la misma dirección, el 
propósito es visua l izar los aspec tos cu l tu ra les y simbólicos de la 
ciudadanía, así como el desar ro l lo del modelo nac iona l y el modelo post­
nac ional de la misma. 

In ic i a lmen te par to por descr ib i r la configuración de la ciudadanía bajo el 
mode lo nac iona l , en relación con el surg imien to de una forma de cul tura 
política especif ica de la formación política pe ruana y de la región 
denominada "popul i smo" 9 8 . Es impresc ind ib le señalar que el popu l i smo o lo 
nacional popula r como lo denominan a lgunos au to res fue un discurso 
político que se forjó en el Perú a part i r de la década de 1920, en reacción a 
la intervención económica y política de los Es tados Unidos en sus países. 
En el caso pe ruano , el popu l i smo permitió el desa r ro l lo de un nac iona l i smo 
revo luc iona r io que se tradujo en una comunidad imag ina r i a , soberana , 

98 Es una forma autoritaria y personalista de responder a una situación en la que 
convergen múltiples crisis (económica, social y política). Construyéndose un 
régimen y una forma de hacer política donde la relación del líder con la sociedad 
no pasa por mediaciones institucionales autónomas. El líder o caudillo ilegitima 
cualquier forma de organización social o política que no este a su disposición. 
Asimismo el populismo clásico utilizó al Estado para promover políticas 
redistributivas y la formación de un empresariado nacional, además de desarrollar 
una ideología nacional ista con la finalidad de cohesionar a la sociedad. 
PANFICHI y SANBORN. 1995: "Democracia y populismo en el Perú 
Contemporáneo." Márgenes. Nros. 13/14. Año VIII. Editorial Casa Sur. Lima. 
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autónoma y orgu l losa , generándose una nar ra t iva sobre lo nac iona l que va 
modela r la esfera pública de aque l los años . 

El popu l i smo como forma cons t i tu t iva de la cul tura política peruana va a 
sufrir impor tan tes t r ans fo rmac iones en la década de los n o v e n t a s , el las irán 
de la mano con la pau la t ina articulación de un mode lo de ciudadanía post­
nac ional y la ampliación de los p rocesos migra to r ios en la configuración de 
la ciudadanía en un escenar io s ignado por la globalización. 

I. La Consolidación del Es tado , la ampliación de los derechos políticos y 
soc ia les y el surg imiento de los derechos cu l tura les (1920 - 1933) 

Las t r ans fo rmac iones soc ia les , políticas y económicas que se habían dado 
en el Perú duran te es tos años neces i t aban , s igu iendo a T u r n e r " , un nuevo 
marco político, legal y admin i s t r a t ivo . Es por esta razón que la 
Constitución de 1920, trae var ios avances y modi f i cac iones respec to a la de 
1860, Los requ i s i tos para acceder a la ciudadanía se amplían no tab lemen te , 
los peruanos mayores de 21 años acceden a los de rechos c iv i les y soc ia les 
con templados en esta constitución, s iendo marg inados los ana l fabe tos del 
derecho al sufragio , se crea así una ciudadanía de segundo orden1 0 0 . 

Otras innovac iones de la Constitución de 1920, son: La eliminación de los 
cr i te r ios censúanos, se amplió la base e lec to ra l , eliminándose el s is tema 
e lec tora l ind i rec to , creándose un inst i tu to e lec to ra l . Sin e m b a r g o , las 
exc lus iones impor tan tes se mant ienen , no t ienen de rechos políticos: La 
tota l idad de las mujeres y los hombres ana l fabe tos . 

99 Op. Cit. TURNER, B. 1994: "Outline of a Theory of Citizenship". Turner y 
Hamilton, Peter (eds.), Citizenship, Critical Concepts. Volumen I. Routledge. 
London and New York. 
100 Artículos, 62, 63 y 64 de la Constitución Política del Perú de 1920. 
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Entre los derechos c iv i les que estableció esta Constitución tenemos : La 
igualdad ante la ley, la prohibición de toda forma de esc lav i tud y 
se rv idumbre , la l iber tad de expresión y pensamiento 1 0 1 , la l iber tad 
ind iv idua l , el l ibre tránsito por toda la república, la inv io lab i l idad de 
domic i l io , el derecho al habeas corpus , el secre to de la co r r e spondenc ia , el 
derecho de reuni rse pacíficamente sea en público o en p r ivado , sin 
compromete r el orden público y la l iber tad de prensa.1 0 2 

La ciudadanía social otorgó una serie de benef ic ios y p ro t ecc iones lega les a 
los t r aba jadores , pero no figuró la "Jornada labora l de las ochos h o r a s " 
debido a que fue incorporada en una legislación especia l a mediados de 
1918. Entre los de rechos socia les la Constitución de 1920 es tab lece los 
s igu ien tes : La segur idad laboral , los sa lar ios mínimos, la l iber tad de 
trabajo , la indemnización labora l , y el arbi t ra je de los conf l ic tos p roduc idos 
entre el capi ta l y el t rabajo. As imismo se in t roduce el cr i ter io de la 
obl iga to r i edad de la enseñanza pr imar ia , y el acceso a un s i s tema de sa lud y 
b ienes ta r social pa t roc inado por el Estado.1 0 3 

En relación a los derechos cu l tura les , los artículos 41 y 58 , señalan las 
cond ic iones jurídicas espec ia les d i señadas para la población indígena 
peruana , estableciéndose la impresc r ip t ib i l idad de la p rop iedad comuna l 
indígena, reconociéndose a su vez la exis tenc ia legal de las comun idades 
indígenas. 

En relación al Es t ado , Leguía es consc ien te de la neces idad de 
modern i za r lo , con la f inal idad de imponer la au to r idad es ta t a l , reformó y 

La libertad de religión no se encuentra explicitada en esta Constitución, la 
relación entre el Estado y La Iglesia aun se mantiene. 
102 Constitución Política del Perú de 1920, Título III, de las Garantías 
Individuales, artículos 20 al 36. pp. 3 y 4. 
103 ídem. Título IV, artículos 37 al 58, pp. 4 - 6 . 
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Profesionalizó a las fuerzas A r m a d a s , p romov iendo por p r imera vez el 
ascenso de mi l i t a res p roceden te s de la t ropa a la condición de of ic ia les en 
el Ejerc i to y la Mar ina de Guerra , creo a la Fuerza Aérea y funda la Guard ia 
Civi l , con la f inal idad de cont ro la r el orden público y neut ra l iza r la 
impor tanc ia que hasta en tonces tuvo el Ejército como in s t rumen to u t i l i zado 
en el control del o rden público. 

El Es tado recién cuenta a mediados de la década de los ve in te con la 
capac idad de ins t rumen ta l i za r la v io lenc ia legítima sobre todo el t e r r i to r io 
nac iona l . Una tarea que has ta el momen to no había pod ido cu lminar debido 
a la ex is tenc ia de guard ias p r ivadas al se rv ic io de los hacendados loca les , y 
la debi l idad del Ejército para poder enfrentar las y somete r las al control del 
Es tado , por este mot ivo una de sus políticas pr inc ipa l e s fue la 
modernización de las fuerzas a rmadas y de segur idad , les proporcionó 
recursos suf ic ientes para imponerse a las guard ias y mi l i c ias p r ivadas de los 
t e r ra ten ien tes , que hasta ese momento habían ejerc ido las funciones de 
control del o rden y de la aplicación de la jus t i c i a en los t e r r i to r ios que el los 
con t ro laban . Leguía ordenó la represión de los l evan tamien tos campes inos 
en el sur del Perú, y de los gamonales en la s ierra del nor te del país. Por 
otra par te implemento un conjunto de ins t i tuc iones al in te r io r del Es t ado , 
ded icadas a in tegrar a los sec tores soc ia les e m e r g e n t e s , a través de la 
expansión de los serv ic ios educa t ivos , r e formando las un ive r s idades . En 
esta dirección organizó la Sección de Asuntos Indígenas en el Min i s t e r io de 
fomento y Obras Públicas. 

La ampliación c iudadana respec to a los indígenas, uno de los grupos 
socia les marg inados en el siglo XIX se visualizó en las s iguientes 
acc iones : Promulgó una legislación indígena de carácter corpora t ivo en que 
se reconoció el pape l de las comun idades indígenas en la constitución de la 
ident idad nac iona l y la protección de sus t i e r ras y cos tumbres ( la 
comunidad se privilegió antes que al ind iv iduo indígena). Se r eg lamen to su 
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participación en ei campo pena l , educac iona l , admin i s t r a t i vo , y se prohibió 
nuevamen te el t rabajo indígena obl iga to r io , estimulándose desde el Es tado 
una política pro - ind igen i s t a , la cual se reflejo en la aparición de cent ros 
ag ropecuar ios y de Escue las Rura le s . 

En relación con los sec tores medios y popu la re s , Leguía, legitimó la 
jornada de ocho horas , se h ic ie ron comis iones de arbi t ra je para reso lver los 
conf l ic tos labora les , estatuyéndose el sa lar io mínimo, se extendió el empleo 
urbano con obras públicas. En cuanto a la c lase media , promovió la reforma 
un ivers i t a r i a y su empleo median te la expansión de la buroc rac ia es ta ta l . 

Todas estas acc iones generan por par te de los ac to res soc ia les emergen tes 
un fuerte apoyo , sin embargo el romance de Leguía con los mov imien tos 
socia les (ob re ros , ind igen is tas y un ive r s i t a r ios ) , t e rmino cuando él intentó 
consagrar al Perú bajo la protección del Sagrado Corazón de Jesús, 
or ig inando con ello pro tes tas de los sectores med ios y popula res 
o rgan izados que buscaban una mayor secularización del Es tado pe ruano . 
La respues ta de Leguía fue au tor i ta r ia , encarceló a la mayoría de los líderes 
de la nueva oposición, depor tando a los d i r igen tes más emblemáticos, lo 
que ocurre por e jemplo con Víctor Raúl Haya de la Tor re . También clausuró 
las Unive r s idades Popula res Gonzáles Prada104 , y es tab lece la censura de la 
prensa . 

Para man tene r se en el poder , Leguía asume una relación au to r i t a r i a con la 
soc iedad pe ruana , forjando una coalición política con los mi l i t a res y 
algunos sec tores empresa r i a l e s y la Igles ia , med ian te la redistribución de 
pr iv i leg ios económicos y soc ia les , es el p r imer an t eceden t e concre to del 
popu l i smo . En tan to que con el res to de la soc iedad e s t ab lece el "p r inc ip io 

104 Las Universidades Populares Gonzáles Prada van ha ser el centro en el cual se 
va a generar una nueva práctica ciudadana, por ello las voy a tratar 
específicamente mas adelante. 
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de au to r idad" . En tend ido como el c r i te r io o rgan izador del Es tado hacia la 
soc iedad peruana , cuya violación tenía como consecuenc ia la aplicación de 
la v io lenc ia "legítima" del Es tado . 

La cr is is in te rnac iona l del cap i t a l i smo en 1929, d i sminuyo los préstamos 
es tadoun idenses , lo que ocasionó la reducción de los ingresos f iscales y los 
p r inc ipa les Bancos nac iona les quebra ron , quedando el Es tado sin r ecursos . 
Ante la escasez de medios para seguir impon iendo sus lazos c l i en te la res 
sobre los que había forjado su coalición política, Leguía pierde l eg i t imidad 
y es de r rocado en agos to de 1930. 

1. Migración y sociedad civil peruana . £1 caso de las un ivers idades 
populares Gonzáles Prada. 

Hasta el momen to sólo he menc ionado a un conjunto de actores y 
organ izac iones soc ia les que desar ro l la ron una ac t iv idad política dis t in ta a 
la p ropues ta c iv i l i s ta t rad ic iona l y al sector leguiísta. Sus prácticas y 
nar ra t ivas están profundamente asoc iadas con la c lase media emergen te y 
con los sec tores popula res (léase indígenas y t raba jadores u rbanos ) , sus 
formas de organización son d is t in tas y sus p ropues t a s acerca de la 
ciudadanía tienen por lo tanto su p rop ia espec i f ic idad , la cual desde nues t ro 
punto de vista nace en una exper ienc ia que reconfiguró la tradición 
asoc iac ion i s ta forjada en los períodos ante r io res adaptándose a los nuevos 
t i empos y ac tores que demandaban mayores inc lus iones c iudadanas : Las 
Unive r s idades Popula res Gonzáles Prada: 

En 1920, el Congreso de Estudiantes del Perú, que se realizo en el 
Cusco, aprobó una moción de Haya destinada a fundar en las 
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diferentes ciudades del país filiales de la Universidad Popular 
Gonzáles Prada.105 

Estos cen t ros de educación "política popula r" , son el espac io de encuen t ro 
de los sec tores un ivers i t a r ios r ad ica l i zados , los obreros u rbanos , agrícolas y 
los in te lec tua les ind igen is tas a nivel nac iona l , en el los se cr is ta l iza el 
núcleo de los cuadros políticos que conformarían pos t e r i o rmen te al APRA, 
al Par t ido Socia l i s ta y al movimien to s indical y obre ro . Según Deus tua y 
Reñique1 0 6 , las Un ive r s idades Popula res Gonzáles Prada , fueron un espacio 
que buscó la construcción de una cul tura nac iona l -popu la r de carácter 
urbano . En relación a la configuración de la ciudadanía es un in tento por 
cons t ru i r un p royec to de ciudadanía desde abajo. 

La pr imera Univers idad popula r abrió sus puer tas el 21 de Enero de 1921 en 
Lima, luego inauguraron otra en Vi tar te , para f ina lmente tener sedes en las 
p r inc ipa les c iudades del país. De sus aulas emergen las nuevas generac iones 
in te lec tua les y políticos que serian la base de los nac ien tes p royec tos 
apr is ta y soc ia l i s ta . No sería ext raño que los líderes de este espac io 
asoc ia t ivo popu la r fueran ex i l i ados y las un ive r s idades popu la res 
c lausuradas por Leguía después de los eventos de mayo de 1923, cuando él 
intento consagra r al Perú al Espíritu Santo.1 0 7 

La migración forzada de Haya de la Torre y de la mayor par te de su 
generación fue un acon tec imien to que nutrió su exper i enc ia política y su 
percepción acerca de la ciudadanía, sus ru tas se encamina ron hacia 

105 Op. Cit. COTLER, J. 1987: Clase, Estado y Nación en el Perú. Instituto de 
Estudios Peruanos (IEP). Lima, pp. 203. 
106 DEUSTUA y REÑIQUE. 1984: "Expansión Cultural e Intelectualidad Regional: 
Perú 1900-1930". Intelectuales indigenismo y descentralización en el Perú. 
Centro De Estudios Bartolomé de las Casas. Cusco, pp.39. 
107 Nieto, Jorge. Haya De La Torre o la política como obra civilizadora. FCE. DF 
- México. 2000, pp. 21 . 
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Alemania , I ta l ia , México, Argen t ina , Chi le , Cuba , F ranc ia , lugares en donde 
par t i c iparon y conoc ie ron los desar ro l los pos te r io res de hechos como la 
revolución rusa y la mexicana . En este sen t ido el exi l io hace de los 
in tegran tes de esta generación ind iv iduos cosmopo l i t a s , aquí se confunde la 
migración, la ciudadanía y la política. Los ex i l i ados rec iben una visión 
moderna del mundo , en donde la ciudadanía para el caso de Haya solo sería 
pos ib le a través de la modernización de la vida política, económica y 
cul tura l del país. 

Mariateguí, después de las luchas de la reforma un ive r s i t a r i a de 1919, viajó 
a Europa , r e s id iendo cuatro años en este con t inen te . Observó de cerca el 
p roceso de la revolución rusa, la fundación de la Tercera In te rnac iona l y de 
los par t idos comunis t a s europeos , adhiriéndose a las ideas marx i s t a s , las 
cua les traería al Perú a su regreso en 1923. En 1926, funda la Revis ta 
"Amau ta" , la cual se cons t i tuye como un espacio de discusión y de debate 
político-intelectual no solo del Perú sino de todos los con t inen t e s . 

Un rasgo común entre las p ropues tas in ic ia les de Haya de la Torre y de 
Mar ia tegui respec to a la ciudadanía en el Perú fueron sus críticas al 
carácter exc luyen te del mode lo oligárquico de ciudadanía, y al imper i a l i smo 
es t adoun idense . Ambos desde sus pe r spec t ivas pa r t i cu la re s cons ide raban 
que sólo modern i zando las re lac iones económicas semi- feuda les del Perú, se 
podrían ins ta lar las bases para cons t ru i r un Estado-nación moderno y 
soberano . Para Mar ia tegu i , si bien la ciudadanía no era un p rob lema centra l 
(como buen marx is ta es taba a t rapado en la lucha de c la ses ) , es taba 
p reocupado por el tema de la nación: La comunidad imag ina r i a pe ruana , era 
un p royec to por venir en el Perú, pues el nac iona l i smo no había aun 
escapado a la colonización cul tura l de la co lon ia e spaño la y era incapaz de 
cons t i tu i r se frente al imper ia l i smo es t adoun idense que hacia del Es tado 
peruano un satélite de sus in te reses , caren te de soberanía e ident idad 
nac iona l . El lo se reflejó, según Mar ia t egu i en el desprec io que la mayoría 
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de los l i te ra tos de la época most ra ron sobre la rea l idad indígena y el pasado 
inca ico , r e sa l t ando la nos ta lg ia de un orden co lon ia l y la ausenc ia de una 
nar ra t iva l i te rar ia sobre el Perú contemporáneo de en tonces . 

Mariategui1 0 8 , en este sent ido entendía a la nación cómo el mi to movi l i zador 
y fundador de una soc iedad que buscaba su propia espec i f i c idad y soberanía 
política, menc iona en este sent ido el papel de la nove la i ta l iana y a rgent ina 
en la configuración del nac iona l i smo de esos dos países. La l i t e ra tura 
peruana al ub icarse en la nos ta lg ia por el pasado colonia l no fue capaz de 
imaginar en el p resen te una comunidad que invo lucra ra un mito mov i l i zador 
de lo pe ruano en el p resen te , es por el lo que sos t iene que la nación peruana 
es una tarea pend ien te que recién se consolidaría en las décadas ven ide ras . 

Haya de la Torre , por su par te desar ro l lo un d i scurso fundamenta lmente 
an t i - imper ia l i s t a , cons t ruyendo la idea de una nación indo amer icana , que 
agrupara a todos los Es tados del con t inen te , como la única forma pos ib le de 
cons t ru i r una ent idad política autónoma frente a la inf luencia de los Es tados 
Unidos , es por el lo que entendía que el desa r ro l lo de una ciudadanía l iberal 
era impos ib le en un país con las características que tenía el Perú, propuso la 
construcción de un mode lo de ciudadanía corpora t ivo , en donde la 
participación de los c iudadanos se encauzaría a través del t raba jo , el par t ido 
y el Es tado , e l ementos fundamenta les en la construcción de la nación indo 
amer icana . 

108 MARIATEGUI, J. 2000: "El florecimiento de las literaturas nacionales". La 
invención de la nación. Lecturas de la identidad de Herder a Homi Baba. Alvaro 
Fernández Bravo (Compilador). Editorial Manantial. Buenos Aires, pp. 67 - 73. 
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II. La cris is del modelo de ciudadanía oligárquica y la configuración del 
modelo de ciudadanía Nac iona l -Popular (1933 - 1979) 

En 1932, se rea l izaron nuevas e l ecc iones , con la f inal idad de e legir un 
congreso cons t i tuyen te y un nuevo gob ie rno . En este p roceso surg ieron un 
conjunto de pa r t idos políticos que pa r t i c ipa ron de d icho acontec imien to . 1 0 9 

En dichas e l ecc iones participó por pr imera vez el Pa r t ido Apr is ta Pe ruano , 
d i r ig ido por Víctor Raúl Haya de la Torre . Su oponen te fue él Genera l Luis 
Sánchez Cer ro , quien aglutinó a la oligarquía t r ad i c iona l , la burguesía 
comercia l y a una par te de los sectores popu la res . Es tas e l ecc iones tuvieron 
también un valor fundamental en la construcción de la ciudadanía, pues era 
la pr imera vez en la h is tor ia política del Perú en que se da la irrupción de 
las grandes concen t rac iones políticas, con el las Haya de la Torre y los 
cuadros políticos del APRA ocuparían la escena pública urbana . 

La Constitución de 193 3, en términos genera les continúo con los 
l ineamien tos de las ampl iac iones c iv i les , soc i a l e s , políticas y cul tu ra les de 
la Constitución de 1920, sin embargo en relación a los de rechos c iv i les 
ocurre un cambio impor tan te . Se declara la l iber tad r e l i g io sa" 0 , es decir , 
cada ind iv iduo puede elegir l ega lmente por la religión que a su j u i c i o l lene 
sus expec ta t ivas , aunque parece un cambio modes to , era el engranaje que 
fal taba para comple ta r la constelación de los derechos c iv i les que en Europa 
y los Es tados Unidos fueron impor tan tes para la configuración de la noción 
moderna de ciudadanía. 

109 El APRA, el Partido Comunista del Perú, el Partido Socialista Peruano, la 
Unión Nacional y la Unión Revolucionaria, en: MATOS MAR, J. 1988: Desborde 
Popular y Crisis del Estado. El nuevo rostro del Perú en la década de 1980. 
Concytec. Lima, p, 31 . 
110 Constitución Política de 1933. Artículo 323. 
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Otra ampliación signif icat iva es la extensión del de recho al sufragio para 
las mujeres a l fabetas en las e lecc iones mun ic ipa l e s y su pos te r io r expansión 
a las e lecc iones genera les en el año 1955 (artículo 86) , a s imismo se 
es tab lece el poder e lec tora l como una ent idad autónoma del Es tado (artículo 
88) . 

Una exclusión seria se da en el artículo 5 3 , en donde se prohibió la 
participación del Par t ido Comunis t a Peruano y la Acción Popular 
Revo luc iona r i a Amer icana (APRA) . Con este artículo se sacaba de la escena 
pública a los dos par t idos que habían encarnado las expec ta t ivas políticas 
nac iona l i s tas de los sec tores medios y popu la res de la soc iedad peruana . 

Los derechos socia les continúan siendo los m i s m o s , se creo el Min is te r io de 
Educación y el Seguro Obre ro . Con relación a los de rechos cu l tu ra les se 
acaba con el t r ibuto indígena y se dotan de títulos de p rop iedades a las 
comun idades indígenas estableciéndose una legislación espac ia l para 
e l l o s . 1 " 

Un e l emen to impor tan te se refiere al hecho de que en relación a la 
construcción de la ciudadanía en el Perú vemos que los de rechos soc ia les y 
c iv i les se ex t iende para todos los peruanos en tanto los de rechos políticos 
sólo se desp l iegan en la población alfabeta , es te hecho engendro según 
Sinesio López112 , la exis tenc ia de c iudadanos de segunda y de p r imera 
c lase , rasgo cons t i tu t ivo de la configuración -de la ciudadanía que se 
prolongaría hasta fines de la década de los se tenta . 

En 1945, se dan nuevas e lecc iones p r e s idenc i a l e s , el APRA apoyó a un 
cand ida to independien te del Fren te Democrático Nac iona l pues no puede 
par t i c ipar d i r ec t amen te , en es tas c i r cuns t anc i a s , optó por el c and ida to , José 

111 ídem, artículos 207 ai 212. 
1,2 LÓPEZ, S. 1997: Ciudadanos reales e imaginarios. Concepciones, desarrollo y 
mapas de la ciudadanía en el Perú. IDS. Lima, p. 405. 
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Luis Bus t aman te y R ive ro . La v ic tor ia e lec tora l de B u s t a m a n t e , da in ic io a 
una p r imavera democrática: 

Los cambios se dejaron sentir de inmediato con la multiplicación 
de organizaciones sindicales, obreras y campesinas que pedían 
aumentos salariales y nuevas y mejores condiciones de trabajo; en 
la formación de organizaciones estudiantiles y en la eliminación 
de profesores oligarcas de las universidades, y la sustantiva 
ampliación de los márgenes de ingreso estudiantil; en el 
encumbramiento de nuevos escritores que representaban las 
reivindicaciones populares; en la rápida difusión de nuevos 
medios de comunicación que planteaban los aspectos de la 
problemática política y económica de los sectores populares.113 

Una de las t r ans fo rmac iones impor tan tes a nivel cul tura l se da en la 
aparición de una generación de esc r i to res , que incurs ionan en el género de 
la novela , sus temáticas tratan acerca de la situación de los indígenas, la 
real idad urbana, configurándose por pr imera vez una nar ra t iva acerca de 
una comunidad imaginar ia . 

Mark R. Cox114, subraya dos cor r ien tes genera les en la na r ra t iva peruana 
que se conso l idan en los c incuen tas . La p r imera , r ep re sen tada por José 
María Arguedas , que or ienta su temática en la descomposición del viejo 
orden social oligárquico y la redefinicíón de los sec tores d o m i n a d o s en la 
s ierra . La segunda co r r i en te , represen tada por Mario Vargas Llosa , trata de 
la construcción de un nuevo orden social u rbano . Ambas obras t i enen en 

113 Op. Cit. COTLER, J. 1987: Clases, Estado y Nación, instituto de Estudios 
Peruanos. Lima, p. 262. 
114 COX, M. 2000: "La narrativa andina peruana contemporánea y el 
indigenismo ". Latin American Studies Association Convention, Miami, FL. 
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común el cons t ru i r nar ra t ivas contemporáneas en donde el tema fundamental 
es la "nación pe ruana" . 

En el ámbito político, el APRA, apostó por una democrac ia fundada en la 
práctica par l amen ta r i a , pero no pudo superar la tensión exis ten te entre su 
élite política ins t i tuc iona l izada y su base popu la r de tendenc ia 
r evo luc ionar ia . Pese a los esfuerzos de Haya de la Tor re y de sus cuadros 
políticos por asegura r le a la oligarquía su carácter cons t i tuc iona l no fue 
capaz de con tener a sus bases revolucionarías. En 1948, estalló un nuevo 
l evan tamien to apr is ta , el mov imien to es sofocado y el APRA es pues to una 
vez más fuera de la Ley. Sin apoyo pa r l amen ta r io ni base socia l , el 
gobierno de Bus t aman te es de r rocado a las pocas semanas , por un nuevo 
caudi l lo mi l i tar ; El Genera l Manuel Odría. Quien inauguró una nueva forma 
de relación política denominada popu l i smo . 

El gob ie rno de Odría cristalizó una forma de relación política con la 
sociedad peruana que se prolongaría hasta el régimen apr is ta de Alan 
García, que a lgunos autores denominan " P o p u l i s m o " o lo "nac iona l 
popu la r" . El popu l i smo , según Aníbal Quijano1 1 5 , era una propues ta 
au tor i ta r ia para democra t i za r a una soc iedad pe ruana , cuyo eje centra l de 
articulación del poder para el caso pe ruano era la co lon ia l idad de las 
re lac iones políticas, económicas y cul tu ra les impues tas por un Estado 
a r t i cu lado a par t i r de los in tereses de t e r ra ten ien tes señor ia les y grupos de 
la burguesía local ag ro-minera - f inanc ie ra , de es t i lo señor ia l , que impedían 
toda forma de modernización que afectara a sus in t e reses . 

En este sen t ido el Es tado era una imposición de los dominan t e s y de sus 
c iudadanos que eran una minoría. La exclusión de las muje res , indígenas y 
mes t i zos anal fabetos influyó en que los p rocesos de nacionalización de la 

115 QUIJANO, A. 1997: "Populismo y Fujimorismo". Villena, Fiengo. 
Neopopulismo y Democracia. FLACSO. Costa Rica, p. 58. 
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sociedad y el Es tado fueran inc ip ien tes . Ante esta rea l idad el popu l i smo , 
en tendido cómo una forma de nac iona l iza r el poder y de democra t i za r la 
soc iedad a través de mecan i smos au tor i t a r ios o democráticos, se constituyó 
en el espac io político a través del cual se lograron las ampl iac iones 
c iudadanas : 

Así fueron conquistadas, de un lado, la ampliación del acceso a la 
ciudadanía política por la universalización del voto, la 
legalización de organizaciones políticas y sindicales, las reformas 
del Estado, reales, aunque erráticas. Y por otro lado, la 
ampliación de las bases sociales de la ciudadanía, por la 
redistribución de ingresos, la virtual universalización de la 
educación pública, la ampliación de los servicios públicos de 
salud, de seguridad social, las políticas de vivienda y de servicios 
urbanos. Muchos de estos regímenes pusieron bajo control estatal 
alguna parte del capital, aunque todos resistieron tocar el capital 
financiero. En algunos casos tuvieron que admitir, apoyar 
inclusive, la redistribución de la tierra para sembrar y poblar.116 

Weffort y Q u i j a n o " 7 , sos t ienen que la emergenc ia política de las c lases 
popu la res se encuen t ra cond ic ionada por la situación de cr is is e 
ines tab i l idad que caracterizó al Estado después el año 1930 y que se 
fundamentó en el compromiso político de las élites para con t ro la r el Es tado 
e incorporar a la política a a lgunos sec tores popu l a r e s . La tes is central en 
este sen t ido es conceb i r al popu l i smo como expresión del p roceso de 
transición y de cr is is que se mani f ies ta tan to a nivel del Es t ado como de la 
Es t ruc tura soc ia l . 

116 ídem, p. 60. 
117 QUIJANO y WEFFORT. 1973: "El compromiso y la crisis". Ensayos de 
interpretación sociológica; Populismo, Marginalización y Dependencia. Editorial 
Universitaria Centroamericana, San José. 
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Para ello es impor tan te expl icar el compor t amien to popu l i s t a en términos 
es t ruc tu ra l e s , es decir como se forman las c lases popu la re s y las 
c i rcuns tanc ias históricas y políticas en que ese p roceso de formación ocurre 
y en el caso par t i cu la r cuando se trata de una es t ruc tura capi ta l i s ta 
depend ien te . 

Esto nos pe rmi te comprende r que en c i r cuns tanc ias históricas dadas , un 
orden basado en la des igua ldad social es acep tab le inc luso por a lgunos 
sec tores de las c lases dominadas . 

La peculiaridad del populismo viene de que surge como una forma 
de dominación en la que dan las condiciones de vació político en 
la que ninguna clase tiene la hegemonía y exactamente porque 

i 18 

ninguna clase se figura capaz de asumirla. 
En estas cond ic iones de cr is is de la hegemonía rese rva al líder o al par t ido 
popul i s ta la función de in te rmedia r io entre los grupos dominan te s y las 
masas . 

El popu l i smo , resul ta en tonces en un concep to analítico s ign i f ica t ivo para 
en tender las ampl i ac iones c iudadanas que se d ieron duran te este período. 
Odría por e jemplo , median te Ley N o . 12391 , otorgó el sufragio a todas las 
mujeres a l fabetas que cumplían con los requis i tos para acceder a la 
ciudadanía de la Constitución de 1933, y med ian te la Ley No . 12409, 
además aprobó la Convención In te ramer i cana sobre Concesión de los 
Derechos Políticos a la mujer. Igua lmen te para aumenta r la l eg i t imidad de 
su régimen amplió el gas to público: Las obras públicas se t radujeron en 
nuevas vías de comunicación, en la construcción de grandes cent ros 
educa t ivos u rbanos , hosp i t a l e s , un idades hab i t ac iona l e s vec ina le s . 

ídem, p. 29. 
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Configurándose un nuevo paisaje urbano que le dio sen t ido y t e r r i to r ia l idad 
a lo popu la r en las g randes c iudades del Perú (Arequ ipa , Truj i l lo y L ima) . 

Es tos cambios se dieron de la mano con la extensión de la ciudadanía 
socia l , se amplió la segur idad soc ia l , se in t rodujo el sa la r io domin ica l y se 
inauguró una nueva moda l idad de incorporación de la población trabajadora 
al decre ta r su participación en las u t i l idades de las empresas . 1 1 9 Todas estas 
ampl i ac iones , inc lu ido el aumento del gas to público se h ic ie ron pese a la 
nega t iva de la oligarquía. Odría también buscó formas de integración para 
los emigran tes de or igen rural y p rov inc iano no indígena que inc remen ta ron 
la p resenc ia de las c lases medias u rbanas . 

Según el censo de 1940, el 8 3 % de la población vivía en áreas rura les , en 
1961 , ser ia el 5 3 % , esta t endenc ia aumento hasta que el c rec imien to 
demográfico urbano superó al rura l . La impor tanc ia de la migración en la 
construcción de la ciudadanía en el Perú es clave pa ra en tender el 
surg imien to del popu l i smo y la cr is is final de la oligarquía peruana . 

La sos ten ida migración de campes inos a las p r inc ipa les c iudades de la 
costa , y en especia l a Lima, generó un conjunto de dinámicas que afectaron 
la relación entre soc iedad , ciudadanía y Es tado . 

En p r imer lugar favoreció la sedentarización de la fuerza de t rabajo en 
áreas urbanas . Lo que implicó el acceso de las c lases popu la res a la 
educación, favoreció el c rec imien to de las o rgan izac iones obreras y 
s ind ica les , así como el c rec imien to de las o rgan izac iones pob l ac iona l e s , lo 
cual inc remen to su capac idad de presión para ob tener mayores inc lus iones 
c iudadanas . La c iudad permi te a los migran tes and inos , acceder a una mejor 
oferta educa t iva , y por lo tanto se generó un proceso de ampliación y 
ciudadanización a través de la educación, pues al dejar de ser ana l fabetos 

119 Ibídem, p . 2 9 3 . 
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ya accedían a la ciudadanía política, lo que plasmó el interés de los 
políticos por este nuevo e lec torado que aparece . 

El Es tado se ve en la obligación de p roveer de un conjunto de neces idades 
básicas que los ac tores populares exigen: Traba jo , v iv ienda , educación, 
serv ic ios básicos urbanos . La crec iente urbanización y diferenciación social 
en es tos años , así como la aparición de d iversos ac tores y g rupos de presión 
hic ieron impos ib le la cont inu idad de los mecan i smos de cont ro l social y 
político que hasta esos momentos habia u t i l i zado la coalición dominan te 
(Oligarquía y Ejército). Creándose la neces idad de buscar nuevas vías de 
consenso y contro l político. De ahí que el " P o p u l i s m o " , surja como el 
ins t rumento aprop iado para reso lver las demandas e in te reses de ambos . 

En 1956, se rea l izaron las e lecc iones p re s idenc i a l e s . El nuevo gobierno 
electo nació del pac to es tab lec ido entre el rep resen tan te de la burguesía 
urbana - nac iona l i s t a : Manue l Prado y el APRA. Esta a l ianza y la 
institucionalización del nuevo gobie rno conoc ido p o p u l a r m e n t e como la 
"conv ivenc i a " , logró cier ta es tab i l idad social y política pues el APRA tuvo 
el control de la Central de Traba jadores del Perú, y diluyó las pro tes tas y 
movi l i zac iones pues no quiso repet i r los acon tec imien tos de 1948. 

El Ejército, otro de los p i lares del poder oligárquico, cambió de obje t ivos , 
se profesionalizó y se creo en su in ter ior un conjunto de ins t i tuc iones que 
abr ieron espac ios de discusión inte lec tua l y de deba te político que 
incid ieron en su formación y en la elaboración de un p royec to político 
propio para modern iza r al Es t ado . 

En 1962, hay nuevas e l ecc iones , en las que se enfrentaron el APRA, 
r ep resen tado por líder histórico Víctor Raúl Haya de la Tor re , y Acción 
Popular , un par t ido de clase media , d i r ig ido por Fe rnando Belaúnde Terry , 
el ex - d ic tador Manuel Odría, y la nueva izquierda r ep resen tada por el 

99 



Movimien to Social P rogres i s t a y el Frente de Liberación Nac iona l . El 
ganador fue Haya de la Tor re , pero no logró obtener el te rc io mínimo de los 
votos para ser dec la rado vencedor , el lo generó una c r i s i s , pues impor tan tes 
ac tores como el Ejército, el d iar io "El C o m e r c i o " , y los pa r t idos re formis tas 
encabezados por Acción Popular dec id ie ron no negoc ia r con el APRA y 
obl igar lo a acep ta r a Fernando Belaúnde Terry como Pres iden te de la 
República. 

Belaúnde intentó promover un gobie rno de cor te desa r ro l l i s t a , pero su 
gestión fue acompañada por la devaluación de la moneda y el inc remento 
del endeudamien to ex te r ior . La difícil situación económica y el aumento de 
la v io lenc ia guerr i l le ra condujeron a un nuevo golpe mi l i t a r en 1968, de 
características nac iona l i s t a s y popu l i s t a s , que desmontó el poder 
oligárquico y nac iona l i zo todas las empresas de capi ta l ex t ran je ro . 

La d ic tadura mi l i tar peruana fue a todas luces un popu l i smo au to r i t a r io , 
ca rac te r i zado por su orientación antioligárquica y nac iona l i s t a . Sus 
obje t ivos cen t ra les fueron; la industrialización del país. El aumen to de la 
presencia del Estado en la economía y la incorporación de los sec tores 
popula res ( e spec ia lmen te a los g rupos indígenas y campes inos ) a la vida 
política, de la que habían sido sistemáticamente marg inados en el pasado . 
Estas c i r cuns tanc ias le res taron el apoyo de las élites políticas y 
económicas asoc iadas con las oligarquías, lo que a su vez redundó en la 
utilización menos dura y sistemática de la represión. 

El gob ie rno mil i tar se extendió hasta 1979 y en su p r imera e tapa (1968¬
1975), el proceso fue encabezado por el genera l Ve lasco Alva rado , que 
intentó una gestión de corte i zquie rd is ta y an t i imper i a l i s t a . En un segundo 
momento (1975-1979) , el genera l Franc i sco Mora le s Bermúdez aplicó una 
política más moderada que intentó el re torno de los mi l i t a res a los 
cuar te les . En 1977 el gob ie rno mil i tar dio a conocer el plan Tupac Amaru 
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para p rop ic ia r el re torno a la democrac ia . La Junta mi l i t a r convocó a 
elecc iones cons t i t uyen tes , las cua les se dan en el marco legal de la Ley de 
e lecc iones para Asamblea Cons t i t uyen te , d ic tada el 15 de nov iembre de 
1977 por el en tonces Pres iden te de la Junta Mi l i t a r , Genera l Remig io 
Mora le s Bermúdez. 

Esta ley dio el derecho al sufragio a todos los pe ruanos mayores de 18 años , 
además de hacer del voto un acto cívico obl iga to r io para todos los peruanos 
en edad de sufragar , se encont ra ran tanto afuera como al in te r ior del país. 
Este dato es de vi tal impor tanc ia pues por p r imera vez se es tab lece el 
derecho y el deber para con los c iudadanos pe ruanos r e s iden te s en el 
extranjero de pa r t i c ipa r en un p roceso e lec tora l en el Perú. 

Un ba lance de lo ocurr ido hasta aquí en relación a la ciudadanía y sus 
aspectos procedímentales, cu l tu ra les y simbólicos nos ponen frente a un 
panorama con t r ad ic to r io . En cuanto a los derechos c iv i les ex is ten avances y 
r e t rocesos : Por un lado la Constitución de 1933 incorporó la l iber tad de 
cul to , mien t ras que las d ic taduras mi l i ta res de la época es tab lec ie ron la 
censura a la l iber tad de prensa y se encarceló, persiguió y exilió a los 
opos i to res políticos sin j u i c io p rev io . 

Los derechos políticos, como el derecho al sufragio , a e legi r y ser e lec to a 
un cargo público sólo funcionaron pa rc i a lmen te , sin embargo la d ic tadura 
mi l i ta r de Odría desempeñó un papel c lave en la ampliación de la 
ciudadanía política a las mujeres a l fabetas , y es bajo la d i c t adura mi l i tar de 
los se tenta en que se hizo efect ivo por pr imera vez el sufragio un iversa l 
para todos los pe ruanos y peruanas mayores de 18 años para la elección a la 
asamblea Cons t i tuyen te de 1978, lo que significó la inclusión de todos los 
sectores exc lu idos hasta en tonces : Población mascu l ina y femenina 
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analfabeta en edad c iudadana , lo que en términos cuan t i t a t i vos impl icaba en 
1970 al 3 0 . 8 % de la población total del Perú120. 

La ampliación de la cober tura en serv ic ios de sa lud, segur idad social y en 
inf raes t ruc tura educa t iva es mas iva , las políticas de b ienes t a r social de 
Odría son ampl iadas durante el gobierno de Ve lasco , sobre todo en el sector 
educación, dos de sus reformas impor tan tes fueron la educac iona l y la 
labora l . En la p r imera se impulsó un agres ivo p rog rama de alfabetización y 
en la segunda se formaron las comunidades labora les en la que los 
t raba jadores tenían un tercio de la p ropiedad de sus fuentes de t raba jo . 

En relación a los de rechos cu l tura les se reconoció la espec i f i c idad jurídica 
de las comun idades indígenas. As imismo la reforma agrar ia eliminó a los 
t e r ra ten ien tes con el consecuen te fin de las re lac iones de se rv idumbre que 
se establecían en las áreas rurales entre el t e r ra ten ien te y las comun idades 
indígenas. Simbólicamente el régimen de Velasco incorporó como uno de 
los dos id iomas of ic ia les del Perú al quechua . 

Los derechos cu l tu ra les o torgados a los indígenas en el Perú t ienen que ser 
pensados en relación al grado de inclusión y exclusión que tuv ie ron . 
Kyml icka señala que exis ten t res t ipos de derechos e spac i a l e s : Los derechos 
de representación, los derechos poli-étnicos y los de au togob i e rno . En el 
caso pe ruano los de rechos cu l tu ra les se dan en una lógica pa te rna l i s t a , lo 
que en el fondo terminó generando una situación de s ta tus quo que no 
permitió la modernización de las comun idades indígenas, leg i t imando su 
exclusión, además duran te la rgos años no se resolvió el p rob lema central 
indígena que era el p rob lema de la t ierra y que sólo pudo so luc ionar se a 
través de la reforma agrar ia de 1969. Simbólicamente duran te la d ic tadura 

120 MINISTERIO DE EDUCACIÓN DEL PERÚ. 1973: Oficina Sectorial de 
Planificación, Estadísticas Básicas de núcleos Educativos. Lima, p. 118. 
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mil i tar de los se tenta se incorporó a lo indígena como par te del d iscurso 
oficial acerca de la nación peruana . 

El au todenominado "Gob ie rno Revo luc iona r io de las Fuerzas Armadas" , 
tuvo en total una duración de 12 años. P roduc to de su d i scurso nac iona l i s ta , 
sus re formas popu l i s t a s y los p rocesos de modernización que impulsó, se 
levantaron las bases para la cristalización de una comunidad imaginar ia y 
de un mode lo de ciudadanía sin exc lus iones . En este sent ido es impor tan te 
señalar que al f inal izar la década de los se tenta t enemos en el Perú la 
consolidación de un Estado-Nación moderno , do tado de mi tos y nar ra t ivas 
que se cons t i tuye ron a l rededor de un d i scurso nac iona l anti imper ia l i s t a , y 
en acc iones concre tas como la nacionalización de las empresas ext ranjeras 

El voto ob l iga to r io de los peruanos en el ex t ran je ro en las e lecc iones 
genera les es un hecho s ingular que debe ser exp l icado en el con tex to de la 
consolidación de la Nación peruana y la cristalización de la ciudadanía 
universa l , pues en aquel los años el fenómeno de la inmigración no era 
impor tan te en la vida peruana , además que la soberanía west fa l iana de los 
Estados-nación aun no había sido afectada por el fenómeno de la 
globalización. 

Una pos ib le explicación al t emprano fenómeno de la extensión del derecho 
al sufragio para los peruanos res iden tes en el ex t ran je ro par te por 
pregun ta r se , ¿cuál es la inf luencia del nac iona l i smo revo luc iona r io en la 
configuración de la comunidad imaginar ia pe ruana de aque l los años? 

Hasta in ic ios de la década de los sesenta el d i scurso nac iona l i s t a en el Perú 
era una abstracción carente de símbolos pos i t ivos que pe rmi t i e ran la 
constitución de un imaginar io co lec t ivo acerca de la nación, además la 
presenc ia de enc laves t e r r i to r ia les en los que el Es tado no con taba con 
ingerenc ia a lguna había ca ta l izado un c lamor mayor i t a r io por recupera r la 
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soberanía perdida . Sin embargo , las reformas p roduc idas por la d ic tadura 
mi l i tar de Ve lasco , crean un conjunto de símbolos que resa l tan la un idad de 
la nación. No es un hecho menor que el día 9 de oc tubre de 1968, fecha en 
el que el Ejército peruano ocupó uno de los enc laves t e r r i to r ia les (la 
refinería de Brea y Par iñas que era p rop iedad de la empresa e s t adoun idense 
In te rna t iona l Pe t ro leum Company) , fuese dec la rado el "día de la d ignidad 

* f 21 

nac iona l " , ¿acaso antes éramos ind ignos de ser una nación? 
Es por el lo que si queremos expl icar la extensión del de recho al sufragio a 
los peruanos res iden tes en el ext ranjero en la década de los se tenta hay que 
ubicar el contex to histórico en el que se da la configuración de la 
ciudadanía. En pr imer lugar es recién a finales de los sesen tas cuando las 
élites que impulsaron el d i scurso nac ional popu la r (popu l i s t a ) , lograron el 
control del apara to estatal e imponer su au tor idad a todos los hab i tan tes 
dentro de sus f ronteras , así, al nac iona l i za r las empresas ex t ran je ras , el 
prob lema de la soberanía nacional quedó resue l to . De esta forma, el 
discurso nac iona l i s t a r evo luc ionar io se convie r te en el sen t imien to de la 
época, en la nar ra t iva que adquiere sent ido en los ind iv iduos y los impulsa 
a imaginar y proponer una ciudadanía sin exc lus iones , o rgu l losa , en donde 
se privilegió el vínculo de los c iudadanos con su comunidad política, 
extendiéndose incluso a los emigran tes pe ruanos . El d i scurso nac iona l i s ta 
revoluc ionar io 1 2 2 imperan te en la época fue la condición necesa r i a para el 
surg imien to de una concepción del derecho al voto que incorporó a los 
inmigran tes a su comunidad política. No podemos dejar de menc iona r que 
en dicho p roceso confluyó una forma específica de cul tura política fundada 
en pa t rones popu l i s t a s y una concepción de nación que recién a par t i r de los 

AGUIRRE, H. 1974: El Proceso Peruano. ¿Cómo, por qué, hacia dónde? El 
Caballito. D.F, p. 312. 
122 Entiendo al nacionalismo como un recurso ideológico para la integración y la 
unificación nacional, que en el caso peruano surgió por la necesidad de integrar a 
la soberanía nacional todos los enclaves productivos extranjeros. 
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se tentas se articuló en términos universa l i s t a s para todos los hab i tan tes del 
Perú. 

III. La consolidación de la ciudadanía universal y el r econoc imiento de 
los derechos H u m a n o s y la cris is del Estado Nac iona l - Popular (1980 -
1992) 

En abri l de 1980 la Junta de Gobie rno Mi l i ta r convocó a e lecc iones 
genera les para e legi r al Pres idente y al Congreso de la República, 
resu l tando e lec to el rep resen tan te de la coalición de cent ro derecha , 
Arqu i tec to Fe rnando Belaúnde Terry . Su gob ie rno enfrentó ser ios p rob lemas 
económicos, además del r ec rudec imien to de la acción te r ror i s ta de Sendero 
Luminoso , no pud iendo so luc ionar n inguno de estos dos p rob lemas 
cen t ra les , lo que redundó en la caída de la cen t rode recha pe ruana , lo que 
tuvo como resu l tado que el e lec torado en las e lecc iones de 1985, apoyaran a 
Alan García, el cand ida to apr is ta . Por pr imera vez desde 1912 se producía 
el t raspaso de poderes entre dos civi les y por pr imera vez en la h i s tor ia del 
Perú un mi l i t an te del APRA ocupaba la p res idenc ia de la República. 

La Constitución de 1979 t iene como característica central su carácter 
universa l , es en ella en donde se incluye por p r imera vez a toda la 
población peruana en edad c iudadana , sin ningún tipo de restricción 
política, socia l , económica, cul tural o de género. Igua lmen te t iene 
incorporado un fuerte d i scurso nac iona l i s ta y es ta t i s t a , donde el Es tado se 
encuent ra l lamado a ser el pr inc ipal p romoto r de la vida política, económica 
y social del Perú. . 

En relación a los derechos políticos, económicos, soc ia les y cu l tu ra les , los 
e l ementos re l ac ionados con la inclusión son los s igu ien tes : 
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Derechos políticos : Se e l iminaron todas las r e s t r i cc iones de género, 
socia les y cu l tu ra les que impedían el acceso a la ciudadanía de los hombres 
y mujeres ana l fabe tos , además de ampl ia r lo a los pe ruanos res iden tes en el 
ext ranjero 

Derechos civiles1 2 4 : Básicamente giran en torno a la igua ldad ante la ley, la 
l ibertad de conc ienc ia y religión. A las l iber tades de información, opinión, 
expresión y difusión del pensamien to . A la inv io lab i l idad del domic i l io . A 
la libre movi l idad por el te r r i to r io nac iona l , a sal i r y ent rar en él. A 
reunirse pacíficamente sin armas . A su nac iona l idad . A la l iber tad y 
segur idad pe r sona le s . 

Derechos Socia les : Se encuent ran d iv id idos en cuat ro g randes temas , 
segur idad socia l , salud y b ienes ta r , t rabajo y educación. En todos el los el 
Estado j u e g a un rol medula r , las ins t i tuc iones de b ienes ta r , los j u z g a d o s 
labora les y la inf raes t ruc tura y políticas educa t ivas son en tend idas como 
responsab i l idad y a t r ibu tos del Es t ado . 

Derechos cul turales1 2 6 : Son fundamenta les en la articulación del d iscurso 
nac ional i s ta de la época, se recupera la tradición y la his tor ia indígena 
incorporándolos como par te medu la r de la nación peruana . El Es tado asume 
la preservación y el desar ro l lo de las cu l tu ras na t ivas , como par te del 
folklore nac iona l , el ar te popula r y la artesanía. P r o m o v i e n d o el es tudio y 
conoc imien to de las lenguas aborígenes. Garan t iza el derecho de las 
comunidades quechuas , aymará y demás comunidades na t ivas a recibir 
educación pr imar ia también en su p rop io id ioma o lengua . A nivel jurídico 

123 Constitución Política del Perú de 1979. Artículos 65 al 71 . 
124 ídem, Artículos 1 al 4. 

Ibídem, Artículos 12 al 56. 
126 Ibídem, Artículos 34 al 36, y 161 al 163. 
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rat if ica la exis tenc ia legal de las comunidades campes inas y na t ivas , 
incorporando a los pueb los amazónicos, es tab lec iendo su personería 
jurídica, su autonomía en su organización, trabajo comuna l y uso de la 
t ier ra , y en lo económico y admin is t ra t ivo dent ro del marco que la ley 
es tab lece . El Es tado respe ta y pro tege las t r ad ic iones de las Comunidades 
Campes inas y Na t ivas , e s tab lec iendo la ina l i enab i l idad de sus t i e r ras . 

Al ana l izar b revemente la configuración de la ciudadanía de esta 
Constitución, una pr imera observación es tab lece su carácter repub l i cano . 
As imismo t iene una concepción dinámica de la ciudadanía, lo que supone la 
ex is tenc ia simultánea de los derechos políticos, c iv i les , socia les y 
cul tura les como ejes p romoto res de una ciudadanía act iva y empode rada . El 
Estado t iene por su par te una act iva participación en el desa r ro l lo de la 
ciudadanía, aquí se presenta como el ac tor r ed i s t r ibu t ivo de la des igua ldad 
que genera el mercado . El modelo de ciudadanía es uno que se ar t icula 
desde ar r iba , a través del es tado como el p r inc ipa l p romoto r y garan te del 
pacto es t ab lec ido . En este sent ido es un Es tado de b ienes t a r e in te rventor 
que se t ransforma en un ins t rumento que n ivela las des igua ldades del 
mercado red i s t r ibuyendo los recursos (lo que va en la lógica del mode lo 
marsha l l i ano) , con la d i ferencia de que el Es tado pe ruano no contaba con 
los recursos económicos para implementa r i n t eg ra lmen te todos los derechos 
soc ia les que contempló esta Constitución. 

Por otro lado, la ciudadanía política se consolidó con el sufragio universa l 
al e l iminarse el r equ is i to de ser a l fabeto para poder votar . El lo tuvo como 

127 

consecuenc ia el aumento de casi un 3 0 % en el un ive r so e lec tora l . Se 
afirmó la extensión del derecho al sufragio a los c i udadanos pe ruanos 
res iden tes en el ex t ran je ro , eliminándose también las p roh ib i c iones a los 
par t idos con v incu lac iones in t e rnac iona le s , en tanto que se buscó la 
127 HENRÍQUEZ, N. 1978: "Condición del analfabetismo en el Perú". Situación y 
derechos del analfabeto en el Perú. Departamento de Ciencias Sociales -
Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, p. 107. 
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creación de un s i s tema de par t idos políticos m o d e r n o , con acceso a los 
medios de comunicación mas ivos . Se profundizan los de rechos cu l tu ra les , 
se es tab lece el quechua y el aymará como id iomas of ic ia les del Perú jun to 
con el cas t e l l ano . Impulsándose también la educación indígena en su propio 
id ioma. 

En relación a los Pactos In te rnac iona les se observa la implementación 
incip ien te de un modelo de ciudadanía pos t -nac iona l en tan to el Es tado 
pe ruano ratificó los t ra tados v incu lados con la temática de los derechos 
humanos . En la dec imosex ta disposición t rans i to r i a se rat if ican 
cons t i t uc iona lmen te , en todas sus cláusulas, el Pacto In te rnac iona l de 
derechos c iv i les y Políticos; el Pro toco lo Facu l t a t ivo del Pacto 
In te rnac iona l de de rechos Civi les y Políticos de las Nac iones Unidas ; la 
Convención Amer i cana sobre derechos humanos de San José de Costa Rica 
y el Conven io 151 de la Organización In te rnac iona l del Traba jo . Se 
ins t i tuye la difusión y la enseñanza ob l iga tor ia de la Constitución y de los 
derechos humanos en todos los cent ros de educac iones c iv i les y mi l i t a re s . 

Si bien la extensión en el ámbito proced imenta l generó inc lus iones que eran 
inéditas en la vida peruana , la cris is económica in te rnac iona l impactó 
profundamente en la economía peruana , la cual basaba sus f inanzas en los 
préstamos de la banca in te rnac iona l , a fec tando los p lanes del Gob ie rno 
r ec i en temen te e leg ido , pues no contó con los r ecursos suf ic ien tes para 
f inanciar in t eg ra lmen te el Es tado de bienes ta r mul t i cu l tu ra l que la 
Constitución diseñó en el pape l . 

1. £1 Quiebre del modelo de Ciudadanía N a c i o n a l - p o p u l a r 
(popu l i s ta ) . 

El re torno de la democrac ia después de 12 años de d ic tadura mi l i tar 
revitalizó a los pa r t idos t r ad ic iona les como el A P R A , Acción Popu la r y el 
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Par t ido Popular Cr i s t i ano . As imismo propició la emergenc ia de una 
constelación de par t idos de izquierda que se sus ten taban en dis t in tas 
ve rs iones del marx i smo , las que iban desde el mar i a t egu i smo hasta las 
cor r ien tes maoístas y lenin is tas más or todoxas . Las movi l i zac iones 
popu la res tenían una inf luencia s ignif icat iva en la vida política nac ional . 

1 7 R 

Estos d iversos mat ices y proyec tos políticos según Jul io Cot ler 
impedirían la consolidación de un s i s tema de pa r t idos políticos modernos y 
la es tab i l idad necesar ia para conso l idar i n s t i t uc iona lmen te al Es tado 
pe ruano . 
Fernando Belaúnde tuvo que enfrentar una ser ie de p rob lemas en su segundo 
gob ie rno ; entre el los el es ta l l ido de la cr is is in te rnac iona l de la deuda en el 
año 1982; el desas t re ocas ionado por la activación del fenómeno del niño 
que afectó a la producción agrícola y a la indust r ia pesquera ; y el 
surg imien to de la vio lenc ia política, p ro tagon izada por el Part ido 
Comunis ta - Sendero Luminoso. 1 2 9 

En las e lecc iones p res idenc ia l e s de mayo de 1985, la coalición gobernante 
de cen t ro -de recha fue der ro tada ampl i amen te . El APRA, después de 50 años 
in ten tando l legar al poder , ganó las e l ecc iones segu ido de un Frente 
Político in tegrado por o rgan izac iones de origen marx i s t a , ag rupadas bajo el 
nombre de la Izquie rda Unida , entre ambas concen t ra ron el 80% de la 
votación popular . 

128 COTLER, 1999: "La Sociedad después del Colapso político en el Perú". 
Hengstenberg, Peter, Kohut. Kart y Maihold, Günther (Compiladores). Sociedad 
Civil en América latina; representación de intereses y gobernabilidad. Fundación 
Greidrich Ebert Stiftung. Nueva Sociedad. Venezuela, pp. 97 - 110. 
129 El Partido Comunista - Sendero Luminoso, le declaró la guerra al estado 
peruano el mismo día en el que se celebraron las elecciones presidenciales: El 6 
de mayo de 1980, inicialmente el Gobierno de Belaúnde lo tomó como un 
problema menor, pero con el paso del tiempo su accionar y sus prácticas 
terroristas pondrían en jaque la estabilidad política del país. 
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El nuevo p res iden te , Alan García Pérez, al asumir el poder desplegó un 
d iscurso popul i s ta , tan to en lo económico como en la política interna y 
externa: Incrementó el gas to público, limitó el pago de la deuda externa el 
10% del PBI y aumentó los sa la r ios : 

Pero al cabo de dos años de gobierno, se hizo patente el 
agotamiento de la heterodoxia económica y del modelo de 
sustitución de importaciones, como en otros países de la región; a 
la par que los organismos multilaterales declaraban al país 
"inelegible" para recibir créditos externos en tanto no aplicara el 
ajuste y la apertura económica.130 

García intentó consegui r nuevos recursos económicos para res is t i r la 
presión de los organ i smos económicos mul t i l a t e ra l e s y el a i s l amien to 
in te rnac iona l , med ian te el control del Congreso logró aprobar una ley que 
estatizó a la banca nac iona l . 

Esta acción sin embargo fue con t r ap roducen te , movilizó a los empresa r ios y 
sec tores med ios de la sociedad peruana , qu ienes se opus ie ron a los 
proyec tos es ta t i s tas de Alan García, dicha movilización es ap rovechada por 
los par t idos políticos de cen t ro -de recha (Acción popu la r y el Par t ido 
Popula r Cr i s t i ano) , qu ienes se aglu t inan en el m o v i m i e n t o "L ibe r t ad" , 
d i r ig ido por el escr i tor Mar io Vargas Llosa . 

Por otra par te la izquierda marxis ta legal presionó al gobie rno apr is ta a 
través de la movilización de gremios s ind ica les y es tud ian t i l e s que 
con t ro laba , po l a r i zando el con tex to político y soc ia l . El Es tado ya sin 
recursos que d is t r ibui r apela a la emisión mone ta r i a sin ningún respa ldo , la 

ídem, pp. 97 y 98. 
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inflación se disparó, los a ten tados t e r ro r i s t as se inc remen ta ron y el 
gobie rno perdió todo ras t ro de l eg i t imidad para respa lda r su acción política. 

En síntesis, Cot ler menc iona tres e l ementos que le d ieron el go lpe de grac ia 
al modelo nac iona l -popu la r expresado en el gob ie rno de Alan García: 

• El desar ro l lo de la subversión líderada por el Par t ido Comuni s t a -
Sendero Luminoso (al cual se le sumó en el año 1984 el Mov imien to 
Revo luc iona r io Tupac Amaru) . 

• El c rec imien to de la producción y el tráfico ilícito de drogas (que 
también afectaba a Bol ivia y a Co lombia ) , comprometió a impor tan tes 
sec tores de la población y creó dis to r s iones económicas, además de 
lograr in t roduc i r se en el apara to estatal y co r rompe r a funcionar ios 
públicos, f inanc iando a la vez a los mov imien tos s u b v e r s i v o s , lo que 
terminó afectando a la segur idad regional de América Lat ina . 

• La cr is i s económica del Es tado impidió la integración de una 
impor tan te población urbana , cons t i tu ida básicamente por emigran tes 
de las zonas andinas , los cuales tuv ieron que usar d is t in tos 
mecan i smos de incorporación y de solución a sus demandas 
p r inc ipa les : Vivienda y trabajo. En relación al t rabajo, se creó una 
economía para le la para absorber la mano de obra migran te , ante la 
incapac idad del Estado y de la economía oficial para generar 
empleos , creándose dos ci rcu i tos económicos: Uno oficial , 
cons t i tu ido por todos los ac tores que operaban en la lega l idad , y otro 
cons t i tu ido básicamente por empresas y pe r sonas no reg i s t radas 
l ega lmente de carácter " in fo rmal" . 

El p rogres ivo deb i l i t amien to del Es tado n a c i o n a l - p o p u l a r como eje 
promoto r de la inclusión c iudadana , dejó a vastos sec to res de la población a 
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su suer te , generándose un cl ima de incer t idumbre en donde el Estado ya no 
fue capaz de seguir r ed i s t r ibuyendo los recursos , o to rgar segur idades ni 
cohes ionar a la sociedad1 3 1 . 

La imagen op t imis ta y preciada de la comunidad política peruana incubada 
en los sesentas y se tentas empezó a deprec ia r se ante sus propios 
c iudadanos . Un apor te en la dirección a esta observación es el análisis que 
hace Anderson 1 3 2 de la novela de Vargas Llosa el " H a b l a d o r " , que sale a la 
luz pública el año 1987. En el la , según este autor , se desplegó una narrat iva 
que construyó una visión nega t iva de la nación peruana , t ens ionada entre la 
presión desar ro l l i s ta y progres is ta de los l ibera les pe ruanos y el repl iegue 
de las iden t idades étnicas. 

La ident idad nacional peruana , según este autor , ya no t iene una dimensión 
opt imis ta , lo cual nos confi rma la sugerencia de Zolo acerca de las 
imágenes prec iadas y no prec iadas de las comunidades políticas por parte de 
sus c iudadanos como uno de los pos ib les mot ivos de la inmigración 
in te rnac iona l que se incrementó mas ivamente en esos años . 

Tanaka133 , sos t iene que una de las causas de la cr is is del Estado peruano se 
debe a la comple j idad del contexto político y la d ivers idad de lógicas que 
funcionaban en cada una de las arenas políticas. Por e jemplo , en relación a 
los movimien tos socia les se construyó una lógica de no cooperación y de 
131 El telón de fondo del análisis de Giddens es el terreno exístencial de la vida en 
la modernidad tardía. En el universo social post-tradicional, organizado 
reflexivamente, permeado por sistemas abstractos, y en el cual el reordenamiento 
espacial y temporal realinean lo local con lo global, en donde el "Self" está 
expuesto a cambios masivos, de la actualización del " S e l f . DU GAY, EVANS y 
REDMAN. 2000: Identidad: Una Lectura. Sage. London . 
132 ANDERSON, B. 2000: "El malhadado país". New Left. Review. N° 5, 
Ediciones Akal, España., pp. 149 - 172. 
133 TANAKA, M. 1999: Los Espejismos de la Democracia, el Colapso del Sistema 
de Partidos Políticos en el Perú, 1980 - ¡995, en Perspectiva Comparada. 
Instituto de Estudios Peruanos. (IEP). Lima. 
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enf ren tamiento ent re los d is t in tos ac tores soc ia les , ]o que determinó en 
muchas ocas iones que la combinación de el las fuera un j u e g o de suma cero. 

La v io lencia política fue desgas tando p rog re s ivamen te la for ta leza de la 
sociedad civi l . El ases ina to de d i r igen tes socia les y políticos, así como la 
implementación del Estado de Emergenc ia en s ign i f i ca t ivas zonas del país 
donde fueron suspend idos los derechos c iudadanos , h izo de la ac t iv idad 
política y la participación en la esfera pública una aven tu ra de r i e sgosas 
consecuenc ias . 

La esfera pública, en tan to , fue inundada por d i scur sos conf ron tac iona les , 
i r rac iona les y antagónicos entre los d is t in tos sectores de la soc iedad c iv i l , 
constituyéndose en su in ter ior una relación simbólica de enemigo/amigo 1 3 4 , 
que tuvo como consecuenc ia la configuración de d i scur sos contra-
democráticos y su p redomin io en la esfera pública. 

Un e lemento impor tan te a tener en cuenta es el d i scurso impu l sado por las 
o rgan izac iones de izquierda a lo largo de la década de los ochenta y que 
puede aco ta rse bajo el concepto de "democrac i a r e v o l u c i o n a r i a " . A lo largo 
de esos años la p resenc ia de las o rgan izac iones e s tud ian t i l e s , s ind ica les y 
políticas con t ro ladas por la izquierda peruana ocuparon la esfera pública 
con sus d i scursos rup tur i s tas y " r e v o l u c i o n a r i o s " , que l l amaban a la 
vio lenc ia . La incapac idad para der ro tar a las o rgan i zac iones a lzadas en 
armas , como Sendero Luminoso y el M o v i m i e n t o Revo luc iona r io Tupac 

134 La estructura simbólica de la sociedad civil se conforma a partir de las 
singularidades históricas, económicas, culturales y sociales de los Estados-nación 
en que se desarrollan, en este sentido se constituyen en "el lenguaje que 
configura el núcleo cultural de la sociedad civil". ALEXANDER, J. 2000: 
"Ciudadano y enemigo como clasificación simbólica: Sobre el discurso 
polarizador de la sociedad civil", en Sociología Cultural. Formas de Clasificación 
en las sociedades complejas. Jeffrey Alexander. Anthropos - FLACSO. México, 
pp. 141 - 163. 
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Amaru por par te del Es tado , generó la impresión en ampl ios sec tores de la 
izquierda que la revolución se encont raba a la vuel ta de la e squ ina : 

Sectores radicalizados de las izquierdas que plantearon la 
necesidad de alterar el curso militarista de la lucha 
antisubversiva, romper con la "conciliación de clases" y 
enrumbar al país hacia el socialismo.135 

Las lógicas de interacción política se carac te r i za ron por su carácter 
confrontac ional y la pos ib i l idad del diálogo se fue c e r r a n d o , has ta que en el 
año 1989 la Izquierda Unida , el frente político de la izqu ie rda pe ruana se 
derrumbó. Sigu iendo a Turner , el proyecto de democrac i a soc ia l i s ta del 
sector duro de la i zquierda peruana1 3 6 terminó generando conduc tas políticas 
tota l i ta r ias que t e rminaron por a le jar la de la soc iedad . 

En esta lógica se hic ieron popula res dos categorías para c las i f icar a los 
ind iv iduos en el Perú: " T e r r o r i s t a s " y " c i u d a d a n o s " o "pa t r i o t a s " , las que 
pueden resumirse de la s iguiente manera t e r ro r i s t a s /pa t r io t a s . Los p r imeros 
eran seña lados como los r e sponsab les de la v io lenc ia política. Caer en esta 
categoría traía como consecuenc ia inmedia ta el ser c las i f i cado como un "no 
c iudadano" , un e lemento profano y pe l ig roso que no compartía la l i turgia de 
la comunidad imaginada , y que era amenaza que debía ser e l iminada . El 
pa t r io ta , era cons ide rado aquel que ve laba por el orden y la segur idad 

COTLER, J. 1994: "Crisis Política, outsiders y autoritarismo plebiscitario: El 
Fujimorismo". Política y Sociedad en el Perú. Cambios y Continuidades. 
Instituto de Estudios Peruanos (IEP). Lima, p. 193. 
136 En aquellos años partidos del sector radical de la Izquierda Unida, como el 
Partido Unificado Mariateguista, Patria Roja y el Frente Obrero de Campesinos y 
Estudiantes del Perú, desarrollaron simultáneamente dos vías para realizar sus 
intereses políticos: Una a través de la participación en el sistema político legal y 
otra implementando dispositivos para-militares al interior de sus organizaciones 
políticas denominadas popularmente como fuerzas de choque. 
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pública, espacios que había que caute la r aún a costa de emplea r medios 
ilegítimos. 

En síntesis, la categoría " t e r ro r i s t a " pasa des ignar todo lo nega t ivo en la 
sociedad peruana se trasladó al s iguiente período y fue ut i l i zado 
cons tan temen te por el régimen Fuj imor is ta como un ins t rumento de 
legitimación política y exclusión ciudadana . 

Los últimos años de la década de los ochenta reflejan un Es tado en cr is is 
t e rmina l , sin recursos económicos, sin apoyo social y político, a is lado 
in te rnac iona lmen te y asediado por las guer r i l l a s , que requería urgen temen te 
un cambio . 

Un síntoma de las t r ans formac iones políticas y soc ia les por veni r se dieron 
en las e lecc iones de 1990, en donde Alber to Fuj imor i , un " e x t r a ñ o " en la 
política peruana , r e spa ldado por el movimien to C a m b i o 90 , se impuso a 
Mario Vargas Llosa , quien contaba con el apoyo de la de recha para apl icar 
un p rograma de ajuste muy duro basado en la liberalización y en la 
desregulación de la economía. Con la elección de Fuj imori la configuración 
política n a c i o n a l - p o p u l a r en el Perú llegó a su fin. 

IV. El Neopopu l i smo de Fuj imori y la configuración de la ciudadanía 
liberal autor i tar ia . (1990 - 2001) 

Con el ascenso de Fuj imori al poder , las r e l ac iones ent re el Es tado y la 
soc iedad cambian p rofundamente , produciéndose una nueva coalición de 
actores en el poder in tegrada por los Par t idos Políticos de la derecha 
peruana agrupados en el Frente Democrático, el M o v i m i e n t o Cambio 
Noven ta , las Fuerzas Armadas y la Confederación de Empresa r io s del Perú. 
Con la f inal idad de lograr su apoyo , Fuj imori asumió los p l an t eamien tos y 
es t ra teg ias de las Fuerzas Armadas para recuperar el con t ro l es ta ta l frente a 
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la subversión, constituyó un gobie rno de unidad nacional y aceptó las 
sugerenc ias del Club de París y de los organismos económicos 
in te rnac iona les , ap l icando las medidas de ajuste económico fondo 
mone ta r i s t a s , lo que significó la eliminación de los subs id ios ex is ten tes , los 
cont ro les es ta ta les al precio del dólar, a las impor tac iones y la devaluación 
de la moneda nac ional con el fin de reduci r el déficit fiscal del Estado y 
poder reanudar el pago de la deuda externa al Banco Mundia l y al FMI, los 
cuales pasan a dir igir la política económica del Perú.137 

Sin embargo , aun existía una oposición social y política impor tante al 
gobierno de Fuj imor i . Las debi l i t adas o rgan izac iones políticas nacional i s tas 
y popul i s t as o rgan iza ron una serie de mani fes tac iones ante la 
implementación del modelo neo l ibera l en el Perú. Para lograr la 
deslegitimación de la oposición, Fujimori y la nueva coalición política en el 
poder culpó a la "c lase política", al " t e r ro r i smo" y a la democrac ia de los 
males del Perú, rec lamando la urgente neces idad de recupera r el "pr inc ip io 
de au to r idad" . Para ello acudió a los "pa t r io t a s " . Las dicotomías 
ter ror i s ta /pa t r io ta y dernocrac ia / insegur idad , fueron e lementos medulares 
del d i scurso au tor i ta r io del Fu j imor i smo, el mismo que encontró eco en una 
sociedad desorgan izada y que había perd ido conf ianza en los par t idos 
políticos t r ad ic iona le s . En este con tex to , el 5 de mayo de 1992, Fuj imori da 
un golpe de Es tado apoyado por un Sector de las Fuerzas Armadas , la 
cúpula de la Igles ia Católica y los empresa r ios . C o n v o c a n d o a e lecc iones 
para una Asamblea Cons t i tuyen te el 22 de nov i embre de 1992, a través del 
Decre to Ley N° 25557 . El 31 de oc tubre de 1993 la Constitución fue 
rat i f icada y aprobada median te un referéndum. Los t i empos de la 
democrac ia p leb i sc i t a r i a se habían in ic iado . El c iudadano pe ruano quedó 

137 BASAY, IGUIÑIZ y RUBIO. 1993: Los Ajustes. Perú 1975 - 1992. Fundación 
Freidrich Ebert. Lima., pp. 214 - 215. 
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reduc ido a una mínima participación, en tanto que la esfera pública empieza 
a ser con t ro lada por el Estado a través de sus apara tos de segur idad . 

En este sent ido la configuración simbólica de la ciudadanía da un giro 
notable en relación a los se tenta y par te de los ochen ta , en donde la 
dicotomía amigo /enemigo se hab ia loca l izado en el ex te r io r , en la relación 
nac iona l i smo / imper i a l i s t a . Es por ello que la categoría " t e r ro r i s t a " va 
desempeñar un papel fundamenta l en la rearticulación del Neopopu l i smo 
con Fuj imor i , al sus ten ta r nuevamen te una dicotomía, pe ro al in te r ior de la 
soc iedad c ivi l , con la consecuen te exclusión de una par te de ella y la 
colonización de la esfera pública por par te de las conduc tas y va lores 
antidemocráticos del Régimen Fuj imor is ta . 

El neopopu l i smo de Fujimori separó las formas de representación política 
del popu l i smo t rad ic ional de las políticas económicas t rad ic iona le s , 
manteniéndose el es t i lo político arb i t ra r io , la concentración del poder y el 
uso arb i t ra r io del m i s m o , en donde los c iudadanos s igu ie ron depos i t ando su 
confianza en pe r sonas antes que en las ins t i tuc iones políticas. En relación 
al contex to p roced imenta l la configuración de la ciudadanía quedó reflejada 
en la Constitución de 1993: 

Derechos civiles1 3 9: Se conservan básicamente los mismos que en la 
Constitución de 1979, salvo el del cr i ter io de la prop iedad social que 
con templaba la de 1979. Sin embargo , dadas las características autor i ta r ias 
del régimen en el poder , una serie de derechos se ven recor tados por la 
acción del Es tado . La Comisión In te ramer icana de D e r e c h o s H u m a n o s . El 

138 Op. Cit. PANFICHI y SANBORN. 1995: "Democracia y populismo en el Perú 
Contemporáneo." Márgenes. Nros. 13/14. Año VIII. Editorial Casa Sur. Lima, p. 
44. 
139 Constitución Política del Perú de 1993. Título I. De la Persona y la Sociedad. 
Capítulo I. Derechos Fundamentales de la Persona. Artículos 1 al 3, pp. 2 - 5 . 
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Segundo informe de Derechos Humanos en el Perú del año 2000 , puso el 
acento en la sistemática violación del derecho a la l iber tad de expresión por 
par te de agentes del Es tado : 

En Perú la limitada independencia del poder judicial ha creado 
un clima de inseguridad jurídica para el ejercicio de la profesión 
de periodista. A la falta de seguridad jurídica se le suma una ola 
de amenazas de muerte y una campaña de persecución y 
desprestigio a aquellos periodistas críticos al gobierno.'40 

El Poder j ud i c i a l , a ju ic io de la Cor te In t e ramer i cana , había perd ido 
autonomía e independenc ia , transformándose en un in s t rumen to al servic io 
de los in te reses del régimen. As imismo la represión cons tan te a la prensa 
crítica e independ ien te impedía en la práctica el ejerc ic io de este 
impor tan te de recho c iv i l . Igua lmente la ac t iv idad cons tan te de grupos 
pa rami l i t a re s , como el "Comando Colina"1 4 1 , r e sponsab le s de numerosas 
v io lac iones a los derechos humanos , dejó en en t r ed icho los de rechos c iv i les 
es tab lec idos en el Artículo 2 de la p resen te constitución. Inc luso el cr i ter io 
de la igualdad ante l a ' l e y no fue respe tado pues una vez que d is t in tas 
o rgan izac iones de derechos humanos con el respa ldo de impor tan tes 
sec tores de las fuerzas Armadas reun ie ron p ruebas dec i s ivas contra los 
in tegran tes de este grupo parami l i t a r , en vez de hacer j u s t i c i a , Fuj imori 

140 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 2001: Segundo 
Informe Sobre la Situación de los Derechos Humanos en Perú en el 2000. La 
libertad de Expresión en el Perú. Capítulo V. Costa Rica, p. 8. 
141 Los casos de mayor resonancia son dos: la Cantuta y Barrios Altos, en las 
cuales se encontraron pruebas irrefutables de la intervención de personal al 
mando de Vladimiro Montesinos, por ello Fujimori en un intento por encontrar 
una solución política a las diferencias existentes en las FF.AA, y terminar con el 
problema de las violaciones a los derechos humanos promulgó con el apoyo de la 
mayoría parlamentaria gubernamental la ley de Amnistía de 1995, la cual 
favoreció a los miembros de las fuerzas armadas relacionados con violaciones a 
los derechos humanos y a los militares que participaron en el contragolpe de 
1992. 

118 



median te el control del pa r l amen to dictó una ley de amnistía 
favoreciéndolos. Por otra par te , el conjunto de denunc ias d i r ig idas cont ra el 
Servic io de In te l igenc ia Nac iona l (SIN) , conduc ido por Vlad imi ro 
Mon tes inos , deb ido a las re i te radas in te rcep tac iones telefónicas, no fueron 
acogidas por la jus t i c i a pe ruana . 

Derechos Políticos142: Se implemen to la f igura del referéndum, el artículo 
3 1 , estableció el derecho a la participación en los asun tos públicos 
median te d icha f igura. Se creó la Oficina nac iona l de p rocesos E lec to ra les 
y el Reg i s t ro de Identificación y Estado Civ i l . As imi smo el cr i te r io que 
obl igaba a los c iudadanos peruanos res iden tes en el ex t ran je ro a sufragar en 
los comic ios genera les se mant iene . En relación a los o t ros derechos 
políticos no se observan cambios . 

En el caso de los derechos políticos, también ocurren v io l ac iones . Una vez 
p romulgada la Constitución por el Pres iden te de la República, muchos de 
los derechos que con templaba fueron sistemáticamente vio lados por el 
Estado a través de d is t in tos mecan i smos . Un e jemplo es el caso del Foro 
Cívico Democrático, el cual impulsó una campaña para convoca r a un 
referéndum con la f inal idad de revocar la ley que permitía la reelección de 
Fuj imori por un tercer período consecu t ivo . Esta acción fue impedida 
i l ega lmente por la mayoría par l amen ta r i a y el poder jud ic ia l . 1 4 3 

142 Op. Cit. Constitución Política del Perú de 1993. Capítulo III. De los Derechos 
Políticos y de los Deberes. Artículos 30 - 38. pp. 9 - 10. 
143 COMISIÓN INT ERAME RIC ANA DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. 2000. Informe Sobre la 
Situación de los Derechos Políticos, Sociales, Económicos y Culturales. San José. 
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Derechos Cul tura les : Si bien el artículo 2, inciso 19 de la constitución 
de 1993, r econoce el derecho de las personas a su ident idad étnica y 
cul tura l , no r econoce a las comun idades indígenas como pueb los indígenas, 
lo cual les impide ser r econoc idos por el Conven io 169 de la Organización 
Internac ional del Trabajo (OIT) . ' 4 5 

También se disolvió el régimen de protección de las t i e r ras comuna le s que 
se con templaba en la Constitución de 1979, a s imismo los indígenas 
perdieron la autonomía exclus iva que tenían para nombra r a sus propias 
au tor idades políticas t rad ic iona les , las cuales han sido sus t i tu idas en 
algunos lugares por au to r idades munic ipa le s . 

En síntesis, las an te r io res normas que protegían la te r r i to r i a l idad y la 
autonomía política de las comun idades indígenas son e l im inadas , pon iendo 
en grave r iesgo la exis tenc ia de las mismas pues no cuentan con los 
e l ementos jurídicos que garant icen su cohesión a la t ie r ra y a su cul tura 
política t rad ic iona l . Otro e lemento impor tan te es que el artículo de la 
constitución de 1979 que garan t izaba a los indígenas el derecho a la 
educación en su propio id ioma fue e l iminado . 

144 Op. Cit. Constitución Política del Perú de 1993. Capítulo VI. Del Régimen 
Agrario y de las Comunidades Campesinas y Nativas. Artículos 88 - 89, pp. 18 y 
19. 
145 Este convenio del OIT, definió dos nuevos conceptos: "Pueblos", para referirse 
a las comunidades indígenas y "terri torios" para sus espacios de uso, disponiendo 
el reconocimiento del derecho de propiedad y posesión sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan. La constitución de 1993 no reconoce, como ha venido 
desde la fundación de la República peruana, el derecho sobre las riquezas del 
suelo y subsuelo del territorio que ocupan las comunidades indígenas. APRODEH 
- CEDAL: 2000: Informe Anual 2000. Los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales del Perú. Lima, p. 10. 
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Derechos Económicos y Sociales : En relación a los de rechos soc ia les , la 
Constitución de 1993 eliminó impor tan tes d i spos ic iones sobre derechos 
económicos y socia les que se encont raban en la Constitución de 1979. El 
derecho a una vida d igna , el derecho a la alimentación, a la viv ienda , 
de rechos labora les refer idos a la mujer y otros como la es tab i l idad laboral 
han sido exc lu idos de la constitución de 1993. Es impor tan te hacer notar 
que la mayoría de los derechos socia les que han s ido exc lu idos o han 
sufrido cambios tenían relación con los mecan i smos de protección del 
t rabajador frente a la vorac idad del capi ta l . 

El derecho a la asociación y organización de los t raba jadores fue 
reg lamen tado , propiciándose la ex is tenc ia de pequeños s ind ica tos sin mucha 
capac idad de presión sobre los empleadores . Además al e l iminarse la 
es tab i l idad labora l , la fuerza de trabajo ya no contó con las segur idades de 
antaño y permitió al dueño de la fábrica despedi r y con t ra t a r a la mano de 
obra que requie ra de acuerdo a la oferta labora l . En relación a las mujeres , 
el gobierno derogó la ley N° 2 8 5 1 , que establecía los de rechos de la mujer 
embarazada ta les como: la l icenc ia pre y post na ta l , el derecho a tener una 
hora diar ia para amamanta r a los hi jos, el derecho a una indemnización 
especial en caso de desp ido injust i f icado o acc iden te de trabajo y el 
derecho a salas cunas en los lugares de t rabajo . Por lo que la mujer 
embarazada quedo prácticamente desamparada . 

Los derechos pos t -nac iona les en la Constitución de 1993: El artículo 55 
situó a los t ra tados ce lebrados por el Es tado pe ruano como parte del 
derecho pe ruano , pe rd iendo éstos el rango cons t i tuc iona l que tenían 
an te r io rmen te , lo que cons t i tuye un re t roceso en términos de jerarquía de la 
protección in te rnac iona l a los de rechos humanos : 

146 Op. Cit. Constitución Política del Perú de 1993. Capítulo II. De los Derechos 
Sociales y Económicos. Artículos 4 al 29, pp. 5 — 9. 
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...por cuanto se podría interpretar que estos mismos instrumentos 
internacionales pasan ahora a tener una jerarquía jurídica igual 
a la de la legislación general, siendo pasibles de modificación o 
abrogación posterior por ley del Congreso.147 

Sin embargo reconoce el derecho al as i lo , en el artículo 36: 

El Estado reconoce el asilo político. Acepta la calificación del 
asilado que otorga el gobierno asilante. En caso de expulsión, no 
se entrega al asilado al país cuyo gobierno lo persigue. 

La piedra de toque que autorizó la emergenc ia de un e scena r io legal post­
nacional se da en el Artículo 205 : 

Agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado en 
los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los 
tribunales u organismos internacionales constituidos según 
tratados o convenidos de los que el Perú es parte. 

Los ins t rumentos jurídicos in te rnac iona les de protección a los derechos 
humanos que incorpora son los s igu ien tes : 

Cuarta disposición final y transitoria: Las normas relativas a los 
derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se 
interpretan de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales 
sobre las mismas materias ratificados por el Perú. 

147 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 2000: Capítulo I. "Estructura 
del Estado Peruano". Segundo Informe Sobre la Situación de los derechos 
Humanos en el Perú. Organización de Estados Americanos.. San José de Costa 
Rica, p. 5. 
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El artículo 205 de la Constitución de 1993 fue invocado en numerosos casos 
por víctimas de v io lac iones a los derechos humanos que cons ide ra ron que 
no contaban con las garantías necesa r ias para acceder a una procuración de 
jus t i c i a con equidad en el Perú, lo que tuvo como resu l t ado la confrontación 
del Es tado pe ruano con la Corte In t e ramer i cana de Derechos Humanos de 
San José de Costa Rica. 

Por último, esta Constitución inauguró la institución de la Defensora del 
pueblo en el Capítulo XI. Artículos 161 y 162: 

Artículo 161.- La Defensorio del Pueblo es autónoma. Los 
órganos públicos están obligados a colaborar con la Defensoría 
del Pueblo cuando ésta lo requiere. Artículo 162.- Corresponde a 
la Defensoría del Pueblo defender los derechos constitucionales y 
fundamentales de la persona y de la comunidad; y supervisar el 
cumplimiento de los deberes de la administración estatal y la 
presentación de los servicios públicos a la ciudadanía. 

Los cambios en la configuración de la ciudadanía son impor t an te s , 
básicamente están refer idos a la eliminación o disminución de derechos 
socia les y cu l tu ra les que la Constitución de 1979 contempló con la 
final idad de conf igurar un modelo de Es tado de b ienes ta r . En def in i t iva , 
muchos de rechos refer idos a la educación, protección y derecho al t rabajo , 
sa lud, v iv ienda y aque l los que garan t izaban la igua ldad labora l de la mujer 
ante el hombre son or ien tados hacia la ac t iv idad pr ivada (el Sis tema de 
pens iones y de Salud es p r iva t i zado) o, en los casos pun tua le s que ya se han 
seña lado , e l im inados . 

Hac iendo una breve síntesis con relación a este nuevo pe r iodo , hay una 
disminución os tens ib le de la p resenc ia del Es tado en la vida económica y 
social de la soc iedad peruana , en tan to que aumen ta su p resenc ia en los 
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temas de contro l y segur idad pública. El papel del mercado aumenta 
no tab lemen te , dejándose a su arb i t r io tanto los de rechos soc ia les como la 
es tab i l idad labora l , la jubilación y las p res t ac iones médicas. As imismo se 
pr iv i leg ia una concepción individual de la ciudadanía casi en términos 
l ibera les . 

Una consecuenc ia impor tan te del cl ima de v io l enc ia política, cr is is 
económica y la reestructuración del Es tado peruano en los noven ta , fue el 
aumento cons tan te de los peruanos res iden tes en el ex t ran je ro . Los 
s igu ien tes párrafos van en la dirección de descr ib i r es te fenómeno y su 
vinculación con nues t ro tema de es tud io . 

V. Globalización, migración y ciudadanía pos t -nac iona l en el Perú de 
los noventa 

Hasta aquí hemos descr i to de manera genera l los cambios que se p roducen 
en la década de los noven ta en torno a la configuración de la Ciudadanía en 
el Perú contemporáneo, con la f inal idad de conec ta r lo s con los escenar ios 
pos t -nac iona les de la globalización. En este sen t ido es impresc ind ib le 
es tab lecer dos e l emen tos : La impor tanc ia de la emigración peruana durante 
el pe r iodo ind icado , es decir , descr ib i r el p roceso histórico de la emigración 
peruana . En segundo lugar , nos' s i tua remos al f inal izar la década de los 
noventa , ya que es en este t i empo en el que se reac t ivan d i s t in tos ac tores de 
la soc iedad civil en el Perú, v incu lados en torno a temas como la 
recuperación de la democrac ia , la defensa de los de rechos humanos y la 
lucha contra la corrupción. As imismo los p rocesos e lec to ra les de esos años , 
darían por p r imera vez una dimensión de leg i t imidad t r ansnac iona l a las 
acc iones de los ac tores de la sociedad civil pe ruana que se oponen al 
gobie rno en cuestión. En este con tex to surge un conjunto de o rgan izac iones 
de inmigran tes peruanos tanto en Chi le , como en España , Franc ia y otros 
países, que apoyadas por ag rupac iones locales e in te rnac iona les se 
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movi l izan y par t ic ipan en la esfera pública de sus soc iedades r ecep to ras con 
la f inal idad de influir en la recuperación de la democrac ia en el Perú. Las 
e lecc iones p res idenc ia l e s del año 2000 , en este sen t ido , fueron cen t ra les 
para definir el futuro del régimen Fuj imor is ta , s iendo el de tonan te de la 
reactivación de la soc iedad c ivi l , la postulación y la elección fraudulenta 
por te rcera vez consecu t iva de Fuj imori como Pres iden te del Perú. 

1. Migración, a lgunos apuntes acerca del caso peruano 

La emigración in te rnac iona l de los peruanos es un fenómeno propio de 
mediados del s iglo XX, a diferencia del s iglo XIX y buena par te del Siglo 
XX, en donde el Perú se caracterizó por ser un país recep tor de inmigran tes 
p roven ien tes de d is t in tos con t inen tes (en este siglo a r r ibaron inmigran tes de 
or igen europeo , afr icano y asiático). Teófilo Altamirano 1 4 8 , p ropone cinco 
fases para c las i f icar los movimien tos migra to r ios ocur r idos duran te el s iglo 
XX: 

Primera fase: La emigración oligárquica (1900 - 1920) : Dadas las 
cond ic iones de des igua ldad imperan tes en la soc iedad peruana la 
emigración interna era muy reduc ida . La falta de vías de comunicación en 
una geografía acc iden tada , las cond ic iones casi feudales en las que se 
organ izaba la economía y las re lac iones soc ia les en las áreas rura les 
d i f icul taban la migración del campo a la c iudad . En aque l los años , la 
mayoría de la población peruana residía en zonas ru ra le s , según 
es t imac iones del PREALC1 4 9 , has ta inicios de 1940 el 6 5 % de la población 
peruana era rura l . Los sec tores soc ia les con capac idad de emigrar 

148 Op. Cit. ALTAMIRANO. T. 2000: Liderazgo y organizaciones de peruanos en 
el exterior. Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, p. 23. 
149 HERRERA y LOPEZ. 1987: Las migraciones a Lima metropolitana, crisis 
económica y cambios en la inserción laboral de los migrantes. Oficina 
Internacional del trabajo - PREALC. Santiago De Chile, p. 20. 
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in te rnamente e in te rnac iona lmen te eran pocos , básicamente se reducían a 
los miembros de la oligarquía y a lguno que otro t raba jador o profes ional 
l ibera l . Los pun tos de des t ino in te rnac iona les se ub i caban gene ra lmen te en 
Europa del Oeste (España , Franc ia , Ing la te r ra ) , los emig ran te s provenían 
casi exc lus ivamen te de la oligarquía y las r azones que sus ten taban su 
par t ida eran p r inc ipa lmen te la educación y el p res t ig io soc ia l . En aquel los 
años los viajes se rea l izaban por barco y demoraban m e s e s . Los cent ros 
un ivers i t a r ios más codic iados eran Sa lamanca , Sorbona , Oxford y 
Cambr igde . 

Existía una tendencia a la migración de re to rno , los lugares de inmigración 
no eran cons ide rados como des t inos f inales . En relación a Es tados Unidos 
la ac t iv idad text i l y la pau la t ina conexión de los in te reses del capi ta l 
e s t adoun idense con la economía peruana , e s tab lec ie ron los pun tos que 
faci l i taron la l legada de a lgunos obreros pe ruanos v incu lados con la 
indust r ia tex t i l , basada en la lana de a lpaca para e spec ia l i za r se en las 
c iudades de New York o New Jersey , así como la de a lgunos empresa r ios y 
políticos proven ien te s de la oligarquía que buscaban d inamiza r la economía 
y la política en el Perú. Este pr imer impul so migra to r io se de t iene con la 
recesión de 1929 y el in ic io de la Segunda Guerra mund ia l . 

Segunda fase: La incorporación de las c lases medias a la emigración 
internac iona l (1950 - 1960): La emigración in te rnac iona l se da 
fundamenta lmente hacia los des t inos europeos . antes m e n c i o n a d o s , sin 
embargo Es tados Unidos se transformó en la segunda meta en impor tanc ia . 
Por otra par te ya no es la oligarquía la que emigra mayor i t a r i amen te sino 
que también surge una clase media al ta que busca educarse en las 
un ive r s idades europeas y no r t eamer i canas . Igua lmen te la falta de mano de 
obra y de profes iona les en los países europeos que pa r t i c ipa ron en la 
Segunda Guerra mundia l facilitó la migración de obre ros y profes iona les 
e spec ia l i zados hacia ese con t inen te . 
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Los emigran tes en aque l los años t ienden a re tornar al Perú, el regreso era 
símbolo de movi l idad social y de p res t ig io , los r e to rnados traían dis t in tos 
conoc imien tos útiles para el país. Los es tud ian tes un ive r s i t a r io s en el 
extranjero eran los que t ras ladaban las nuevas teorías acerca de la 
modernización y el desa r ro l lo , así como también la teoría dependenc ia en la 
década de los sesenta . La inmigración al Perú se man tuvo pe ro en n ive les 
menores , l legaron i t a l ianos , f ranceses , judíos, ing leses , no r t eamer i canos , 
j aponese s y ch inos , qu ienes fundaron sus propias a soc iac iones de 
inmigran tes las cua les incluían cent ros educa t ivos bilingües. 

Tercera fase: La emigración internac ional de las c lases altas del Perú 
(Los se tenta ) : La década del 70 está marcada por profundos cambios que 
t e rminaron por der rumbar al viejo orden oligárquico. Un grupo de mi l i t a res 
nac iona l i s t as , encabezados por el Genera l José Velasco Alva rado dan un 
golpe de Es tado y es tablecen una d ic tadura mi l i tar que impulsó una serie de 
reformas es t ruc tu ra les (agrar ia , educa t iva , l abora l ) , nac iona l i zando las 
pr inc ipa les indus t r ias . 

Es tas medidas y el carácter anti-oligárquico del régimen fueron los 
pr inc ipa les mot ivos para que muchos miembros de la oligarquía y las c lases 
al tas y med ias -a l t a s emigra ran riel Perú hacia Es t ados Un idos , Europa y 
algunos des t inos en América Latina (Argent ina y Ch i l e ) , llevándose con 
el los sus b ienes y cap i ta les . 

Muchos políticos re lac ionados con el régimen der rocado fueron ex i l i ados a 
dis t in tos países, sin embargo la clase media urbana permaneció 
mayor i t a r i amen te en el país, aunque a lgunos opos i to res a la dic tadura 
mi l i ta r dec id ie ron marcha r se . 

La inmigración al Perú cayó no tab l emen te , los i nve r s ion i s t a s ex t ran jeros 
abandonaron el país y el interés por veni r al Perú se redujo también porque 
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se consideró que no existían las l iber tades políticas que garan t iza ran la 
segur idad de los pos ib les inmigran tes occ iden ta l e s . 

Para 1980150, la cant idad de emigran tes peruanos alcanzó la cifra de 500,000 
personas en el exter ior , de los cuales 300 ,000 res iden en los Es tados 
Unidos , distribuyéndose el res to en países de América Lat ina como 
Venezue la y Argen t ina , en tanto que la cant idad de pe ruanos en Europa era 
mínima y se reducía básicamente a es tud ian tes e inmigran te s de las c lases 
al tas pe ruanas . 

Cuarta fase: La emigración de tas c lases medias , los desp lazados 
internos y los refugiados políticos (1980 - 1992): Es la l l amada : "década 
pérdida", en el la coinciden la simultánea recuperación de la democrac ia en 
el Perú, la emergenc ia de una fuerte cr is is económica y el r ec rudec imien to 
de la v io lenc ia política y social , factores que en conjunto a l te raron 
p ro fundamente la vida co t id iana de los pe ruanos : 

El agravamiento de la crisis económica de 1982 incrementó los 
factores de expulsión, especialmente de la clase media urbana. En 
los dos últimos años dei período de Belaúnde, las condiciones del 
país se deterioraron más aun: la violencia política se incrementó; 
el sistema educativo y las instituciones del Estado entraron en 
una fase de mayor crisis. Sin embargo se tenía esperanzas de que 
todo ello fuera pasajero.151 

En 1985, duran te el gob ie rno de Alan García, el Perú fue a i s lado de la 
comunidad económica in te rnac iona l quedando sumido en una cr is is nunca 
antes v is ta , lo que ad ic ionado a la vio lenc ia política ocas ionada por el 
150 ALTAMIRANO, T. 1992: Éxodo. Pontificia Universidad Católica del Perú, 
Lima Altamirano, p. 25. 
151 ídem, p. 69 
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enf ren tamien to de las fuerzas del orden con los g rupos a l zados en armas 
(Sendero Luminoso y el Movimien to Revo luc iona r io Tupac A m a r u ) . 

Lo que terminó generando la imagen de una comun idad política sin 
esperanzas que se encont raba en es tado te rmina l , lo que a su vez influyó 
dec i s ivamente en el aumento de la emigración de pe ruanos al ex t ran je ro . 

En el año 1988, la cant idad de emigran tes pe ruanos superaba las 900 ,000 
pe r sonas , de los cua les un terc io se encon t raba r e s id i endo en los Es tados 
Unidos . 

También debido al rec rudec imien to de la v io lenc ia política cerca de un 
millón de personas se vieron ob l igadas a emigra r den t ro del país 
invo lun ta r i amen te entre los años 1980 y 1992, es te fenómeno es conoc ido 
como el desp l azamien to . La v io lenc ia política terminó generando un 
nuevo t ipo de migran te in te rnac iona l "el refugiado político". 

Según es t imac iones del ACNUR recog idas por Teófilo A l t a m i r a n o , uno de 
cada cuat ro migran tes in te rnac iona les de este período fueron refugiados 
políticos. 

El s iguiente cuadro nos da una idea de los des t inos prefe r idos por los 
emigran tes pe ruanos : 

El desplazamiento es definido como el proceso de migración compulsiva de 
miles de pobladores - sobre todo de procedencia rural - hacia las ciudades o 
localidades vecinas, motivado por un contexto de violencia política. 
RODRÍGUEZ, M. 2000: "Migración y Violencia: jóvenes ay acudíanos y 
huancavelicanos en la ciudad de Lima". Balbi, Carmen Rosa. (Compiladora). 
Aspiraciones, reconocimiento y ciudadanía en los noventa. Fondo Editorial de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima. 
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Cuadro N° 2 
P E R U A N O S QUE E M I G R A R O N Y NO R E T O R N A R O N DE LOS PAISES 

DE D E S T I N O , SEGÚN OCUPACIÓN PREVIA 1 5 3 (1985 - 1990) 

País P r o f e s i o n a 
les 

Técnic 
as 

E s t u d i a n t 
es 

E m p l e a d o s E m p r e s a r i 
os 

o t r o s Tota l 

A r g e n t i n a 1 , 3 0 0 1 4 3 1 , 5 9 0 7 7 6 2 4 5 2 , 3 3 9 6 , 5 9 3 

Canadá 7 0 5 2 4 2 1 , 3 8 8 1 , 0 6 4 1 4 6 2 , 5 0 0 6 , 0 4 5 

C h i l e 3 , 8 3 8 6 5 9 1 0 , 4 0 9 3 , 5 1 8 8 4 6 1 0 , 0 8 0 2 9 , 3 5 0 

E c u a d o r 2 9 0 1 1 , 1 4 7 7 , 1 6 9 7 , 1 7 4 1 , 1 1 6 1 0 , 0 9 5 2 9 , 6 0 2 

E s p a ñ a 9 5 8 1 3 4 1 , 2 3 0 6 3 9 1 6 5 1 , 9 6 8 5 , 0 9 4 

E E . U U . 1 1 , 7 1 7 3 , 4 6 1 1 6 , 9 6 1 1 3 , 8 8 7 3 , 0 2 5 3 3 , 6 5 6 9 2 , 7 0 7 

México 1 , 6 4 6 9 7 6 3 , 2 9 5 4 , 1 5 1 4 2 2 4 , 6 5 5 1 5 , 1 4 5 

Panamá 1 . 5 9 5 3 7 3 4 , 1 2 9 3 , 6 8 1 5 1 0 4 , 0 3 7 1 4 , 3 2 5 

V e n e z u e l a 2,1 5 9 5 5 0 1 6 5 8 1 , 9 2 7 4 4 7 5 , 6 0 7 1 2 , 3 4 8 

M u n d o 3 , 7 1 8 7 1 9 6 , 9 0 3 3 , 2 5 6 8 3 7 8 , 4 6 3 2 3 , 8 9 6 

T o t a l e s 3 0 , 5 3 7 8 ,404 64 ,752 40 ,073 7 ,759 8 3 , 6 0 0 235 ,125 

Altami rano , resa l ta que en 1992, la cant idad de emigran te s pe ruanos era 
de ap rox imadamen te 1 ' 4 8 0 , 0 0 0 , suma equ iva len te en aquel en tonces al 6% 
de la población total y que es super ior al promedio del 2% mundia l 
r econoc ido por el Fondo de Pob-lación de las Nac iones Un idas . Es tados 
Unidos concentró un te rc io de los peruanos i nmig ran t e s , en tanto que 
Europa del Oeste fue el segundo des t ino en impor tanc ia , mien t ras que Japón 
abrió sus fronteras a descend ien tes de los j a p o n e s e s . Un dato impor tan te es 
que la población votan te reg is t rada en los 61 consu lados del Perú en el 
ext ran jero , era de 95 ,900 , lo que representó el 6 . 5 % de la población 
emigran te tota l . 

153 ídem, p. 69. 
154 ALTAMIRANO, T. 1998: Migración. El Fenómeno del Siglo. Peruanos en 
Europa, Japón y Australia. Pontificia Universidad Católica del Perú. Fondo 
Editorial, Lima. 
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Quinta Fase: Globalización, es tabi l idad política y reforma económica. 
(1992- 2002) : El régimen Fuj imoris ta logró con t ro la r el espiral 
in f lac ionar io , de r ro tando a su vez a los grupos a lzados en a rmas , e l lo 
redundo en la disminución signif ica t iva de la v io lenc ia política: la 
economía peruana consiguió cier ta es tab i l idad económica, se p r iva t i zan las 
empresas públicas más impor tan tes y se reestructuró el Estado 
r ed i señándo lo cómo un espac io fac i l i tador de la economía de mercado . La 
tasa de emigración di sminuye de 70 ,000 pe r sonas anua les a un ap rox imado 
de 42 ,000 pe r sonas , r e spec to al período anter ior . 

Duran tes es te período la emigración in te rnac iona l se acentuó. En 1992 salen 
del país a l rededor de 381 ,100 pe r sonas y para el año 1998 se estimó en 
651,219 el número de emigran tes , de los cua les , según datos de Aquino1 5 5 , 
un 4 0 % t iende a no regresar . A fines del 2000 se e s t imaba en 1 '920,000 la 
cant idad de emigran tes res id iendo en el ex t ran je ro . Los p r inc ipa les des t inos 
de lo emigración in te rnac iona l son EE.TJU., Argen t ina , Venezue la y Chile 
como veremos en el s iguiente cuadro : 

Cuadro N° 2 
Peruanos reg i s trados en el Exter ior al 31 de d ic i embre de 1998 

País Inscr i tos Total 
Argentina 33 ,367 85 ,400 

Bol ivia 10.039 39 ,288 
Chile 39 ,393 53 ,824 

Estados Unidos 1 18,236 5 7 3 , 5 4 0 
España 51 ,103 53 ,349 

Italia 31 ,581 4 7 , 0 6 4 
Japón 185 4 5 , 1 8 5 

Venezue la 4 2 , 7 5 0 8 2 , 7 5 0 
Otros 66 ,450 145 ,985 
Tota l 3 8 9 3 , 1 0 4 1 1 2 6 , 3 5 8 

F u e n t e : M i n i s t e r i o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s de l Perú, M a r z o de 1 9 9 9 . 

155 AQUINO, C. 1999: Migración internacional del trabajo: El caso de los 
peruanos en Japón. Reporte presentado en la 8va Reunión del Grupo de trabajo 
de desarrollo de Recursos Humanos del Pacific Economic Cooperation Council. 
Hong Kong, p. 2. 
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Otro e lemento impor tan te fue la reactivación de la inmigración hacia el 
Perú. En 1992 el número de ext ranjeros que ingresaron al país fueron 
295 ,000 , mien t ras que para el año 1998 subió a 669 ,582 . Las razones de 
este inc remento según Aquino se deben al c l ima de es tab i l idad política y 
económica que empezó a vivir el país a par t i r del año 1993. 

2. El mov imiento del lavado de la bandera y la soc iedad Civi l 

El régimen Fuj imor is ta implemento p rog re s ivamen te a lo la rgo de la década 
una d ic tadura que fue capaz de asumir c ie r tas formas democráticas. Se 
dieron e lecc iones periódicamente, se crearon ins t i tuc iones como el 
Defensor del Pueb lo , pero también se implemento un fuerte control de la 
soc iedad y la esfera pública a través del Servic io de In te l igenc ia Nac iona l , 
el Poder j ud ic i a l y las Fuerzas Armadas . 

En este escenar io las Organ izac iones de Derechos Humanos y los pocos 
medios de comunicación independien tes j u g a r o n un papel fundamenta l en la 
denuncia de los abusos y las^violaciones a los derechos humanos por par te 
de la d ic tadura , en un pr imer momen to (la r es i s t enc ia c iv i l ) , y en un 
segundo momen to , en la rearticulación de una soc iedad civi l y de una esfera 
pública pro democrática que se reagrupó pau la t i namen te y fue p ro tagon i s t a 
central en la caída del régimen Fuj imoris ta . 

Este p roceso se caracterizó durante una larga e tapa por una ciudadanía 
mayor i t a r i amen te " p a s i v a " que aceptó las p ropues t a s Fu j imor i s tas de orden, 
segur idad y es tab i l idad , aún en desmedro de perder impor t an te s derechos 
políticos, económicos y socia les . 

Conforme el Régimen Fuj imor is ta se hacía más au to r i t a r io y la cris is 
económica se profundizaba , un nuevo conjunto de temas reactivó el 
pro tagon i smo c iudadano . En este con tex to se crearon d iversas 
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organ izac iones y asoc iac iones que desp lega ron a par t i r del año 1998, un 
p l iego de demandas re lac ionadas con temas como los de rechos h u m a n o s , la 
defensa ambien ta l , la democrac ia , la l iber tad de expresión y el derecho a 
una vida d igna, que fueron instalándose p a u l a t i n a m e n t e en la vida 
co t id iana de los pe ruanos a través de p ro tes tas ca l l e je ras , mov i l i zac iones 
socia les y la recuperación y creación de viejos símbolos nac iona l e s como la 
bandera y el h imno nac iona l , que fueron do tados de s igni f icados 
democráticos que impac ta ron cuando fueron usados en acc iones co lec t ivas 
como el " lavado de la bandera" , que fue in ic iado por un co lec t ivo de 
ar t i s tas y jóvenes en la Plaza de Armas de Lima y que luego se prolongó por 
todo el t e r r i to r io nac ional como pro tes ta por la corrupción del régimen en el 
poder , constituyéndose así en una metáfora de la lucha por democra t i za r la 
sociedad y el Estado.1 5 6 Estas luchas cobrarían mayor re levanc ia con el 
proceso e lec tora l del 2000 , en el cual Alber to Fu j imor i , med ian t e una serie 
de a r t i f ic ios , logró ree leg i r se f raudulen tamente para un te rcer período (2000 
- 2005) . 

Según el informe anual ^del año 2001 de la organización Human Rights 
Watch, el año 2000 fue el más turbu len to para el Perú desde 1992. Las 
c i rcuns tanc ias en las que Fuj imori tomó posesión del cargo p res idenc ia l , 
por te rcera vez consecu t iva , el 28 de j u l i o , fueron un síntoma de la 
profunda cr is is de l eg i t imidad que enfrentaba su gob ie rno después de una 
década en el poder . Las e l ecc iones a la p re s idenc ia y el congreso del 9 de 
abr i l , v ic iadas desde el pr inc ip io por la incons t i t uc iona l idad de la 
candida tura del P res iden te , fueron una de las más cues t i onadas de la región 
en los últimos años.1 5 7 

156 El Lavado de la bandera. En: httpp/www.Imediaperu.com.pe - Lima. Perú 
año 2000, p. 1 
157 HUMAN RIGHTS WATCH. 2001: Informe Anual Sobre la Situación de los 
derechos Humanos en el Perú. Nueva York, p. 1. 
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En este escenar io au to r i t a r io y repres ivo d i s t in tos ac to re s , t an to socia les 
como políticos, in ic iaron un conjunto de acc iones para exig i r el fin de la 
dic tadura Fuj imor is ta . Así, un pequeño grupo de pe r sonas in t eg rado por 
in te lec tua les , a r t i s tas y líderes juven i l e s un ive r s i t a r ios ag rupados en el 
Colec t ivo "Soc iedad C iv i l " , inició el pr imer v ie rnes s igu ien te al fraude 
electoral del 9 de abr i l , un simbólico acto: Se ins ta la ron en un número no 
mayor de 100 pe r sonas de todas las edades , equ ipados de ba teas , bancos , 
de te rgentes y bande ra s , in ic iando el lavado de es ta última ante la mi rada 
confusa de las fuerzas po l ic ia les y los transeúntes. 

Esta acción se repitió día a día conforme la situación política en el Perú se 
hacía más álgida y el enf ren tamiento se acercaba cada vez más. Al pequeño 
grupo inicial se le unieron o rgan izac iones de derechos humanos como la 
Asociación Pro Derechos Humanos (Aprodeh ) , r ep re sen t an t e s de d is t in tas 
ONG, o rgan izac iones es tud ian t i l e s como la Federación de Es tud ian tes 
Peruanos (FEP) , y el Colec t ivo Amauta , terminándose por ag lu t ina r a miles 
de pe r sonas que a lo largo de las semanas compartían esa expe r i enc ia . 

Poco t iempo después surg ie ron ac t iv idades s imi la res en las p r inc ipa les 
c iudades del país, las p lazas de armas de Arequ ipa , Tru j i l lo , Iqui tos y 
Cuzco fueron escenar io de estas ac t iv idades y en países con una migración 
signif ica t iva de pe ruanos (Francia , Chi le , España ) , se trasladó frente a las 
puer tas de las rep resen tac iones diplomáticas. La prensa jugó en este 
contex to un papel fundamenta l , pues si bien la mayoría de los medios de 
comunicación eran con t ro lados por el Serv ic io de In te l igenc ia Nac iona l 
(SIN) , es tas mani fes tac iones se informaron a través de los pocos med ios de 
comunicación independ ien te s y la televisión por cable y la In te rne t , así la 
globalización de las comun icac iones y el avance tecnológico fueron 
fundamenta les en la difusión de las luchas democráticas pe ruanas y en 

Colectivo Sociedad Civil. En: www.caretas.com.pe. Año 2000. N°. 1647. 
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af i rmar las en una crec iente sociedad civil g lobal a r t i cu lada en torno a temas 
como el de los derechos humanos y la defensa de la democrac i a . 

Una mues t ra de el lo fue la exhibición en el canal de cab l e ; "Canal N " , del 
soborno al Congres i s t a Luis Emi l io Kour i Bumache r por par te del je fe del 
SIN, Vlad imi ro Mon te s inos , que s igni f icaron la caída del Régimen 
Fuj imoris ta . Las mani fes tac iones del lavado de la Bandera , después de esta 
exhibición, se inc remen ta ron no tab lemen te , realizándose en 20 c iudades del 
Perú simultáneamente. El "Lavado de la B a n d e r a " se convirtió en una de las 
p r inc ipa les metáforas de la soc iedad civil en su lucha con t ra la d ic tadura 
Fuj imor is ta , que se practicó en cada ac t iv idad de pro tes t a cont ra el 
au to r i t a r i smo, que encuen t ra su fin en la renunc ia por In terne t que mandó 
Fujimori desde Japón a la Pres identa del Congreso , Mar tha Hi ldebrand t el 
25 de Octubre del 2 0 0 1 . 

En el s igu ien te capítulo es tab lece remos las conex iones que se d ieron en el 
caso de los inmigran tes peruanos en Sant iago de Chi l e , además de 
es tab lecer cuáles fueron los e l ementos cons t i tu t ivos que los cohes ionan , 
tanto en relación a su comunidad política de or igen, como en relación con la 
comunidad recep to ra y si e s tamos ante el su rg imien to de una concepción de 
ciudadanía pos t -nac iona l . 
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Capítulo C u a r t o : Ident idad Nacional y Soc iedad Civi l en la 
Configuración de la ciudadanía de los inmigrantes p e r u a n o s , en la 
ciudad de Sant iago de Chi le . 

El p resen te capítulo t iene como f inal idad explorar los e l emen tos simbólicos 
y sociopolíticos que pe rmi t i e ron a los inmigran tes pe ruanos en Sant iago de 
Chi le desa r ro l l a r una noción de ciudadanía en función de su comunidad 
política de or igen , así como el a r t icu lar demandas c iudadanas de inclusión 
en la comunidad recep tora . 

Para e l lo , en pr imer lugar desc r ib imos el p roceso migra to r io de los 
peruanos a Chi le durante los últimos 10 'años , y pos t e r i o rmen te nos 
ub icamos específicamente en Sant iago de Chi le , para aborda r el caso 
específico de los inmigran tes peruanos a par t i r de la información acumulada 
referida a los ac tores ins t i tuc iona les y a los d i scursos emi t idos por nues t ros 
informantes duran te el t rabajo de campo rea l i zado duran te el mes de Enero 
del 2002, en la Ciudad de Sant iago de Chi le . 

Desde la presen te investigación, cons ide ramos que para c o m p r e n d e r los 
p rocesos de constitución simbólica y sociopolítica, hay que recur r i r a los 
re la tos soc ia les formulados por los inmigran tes pe ruanos que habi tan hoy en 
día en la ciudad de Sant iago de Chi le , qu ienes compar t en en común su 
condición de extranjeros y el lugar de procedenc ia , aunque t ienen 
d i s t inc iones de edad, género y ubicación en la e s t ruc tu ra socia l inmigran te 
y recep tora . Los a rgumentos de los re la tos de nues t ros en t r ev i s t ados nos 
dan una visión acerca de sus r ep resen tac iones soc ia l e s , prácticas soc ia les y 
cambios r e l ac ionados con el tema de la ciudadanía, además de pe rmi t i rnos 
ubicar las p r inc ipa les d imens iones simbólicas de la misma . Categorías como 
Nación, Esfera pública/Sociedad civi l y cul tura política adquie ren sent ido 
en el re la to de nues t ros inmigran tes debido a que son p r o d u c i d o s de acuerdo 
a una memor ia histórica conec tada d i rec tamente con sus exper i enc ias de 
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vida pasada . La inmigración va ser un espacio de vida comprend ido , 
re f lex ionado y eva luado a par t i r de sus repe r to r ios sociopolíticos y 
cul tura les an te r io res , de este p roceso surgirán sen t idos y proyec tos de 
inserción, organización y es t ra teg ias soc ia les des t inadas a v incu la r se con su 
comunidad de or igen y si es pos ib le inventar la y re te r r i to r i a l i za r l a en 
a lgunos espac ios físicos de la comunidad recep tora . 

Es por e l lo que p re sen ta remos los re la tos de nues t ros en t r ev i s t ados de una 
manera secuenc ia l y ordenada , empezando por las p r imeras exper ienc ias 
ocur r idas en los p r imeros años de la década de los noven ta . Nues t ros 
en t rev i s t ados de aquel período son básicamente inmig ran t e s económicos, de 
nivel socioeconómico medio a l to , empresa r io s , además de refugiados 
políticos; luego p rosegu i r emos con los re la tos de nues t ros en t rev i s t ados que 
l legaron a Sant iago de Chile después del año 1996, m o m e n t o en que se 
expande la l legada masiva de inmigran tes económicos de nivel 
socioeconómico medio bajo, y de extracción fundamenta lmen te popula r . 

I. La Inmigración peruana en Chile 

En relación al caso específico de la migración peruana a Chi le , exis te una 
tradición de in te rcambios mig ra to r ios , que hab i tua lmen te se había 
de l imi tado a las c iudades f ronter izas de Arica e Iqu ique además de un 
pequeño número de peruanos en Sant iago de Chi le , que básicamente eran 
empresa r ios , comerc ian te s y es tud ian tes , por lo que su pe rmanenc ia no era 
s igni f ica t iva para este país. No obs tante el fenómeno migra to r io mas ivo de 
peruanos a lo largo de la década de los noven ta hacia la C iudad de Sant iago 
de Chi le , es inédito, tanto por su vo lumen , como por la cant idad de 
organ izac iones económicas, soc ia les , r e l ig iosas y políticas que se han 
forjado durante el lapso de t iempo señalado. 1 5 9 

1 Una mayor información sobre las organizaciones de inmigrantes peruanos en 
Santiago de Chile se encuentra en el anexo N° II, del presente trabajo. 
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Como ya lo hemos menc ionado al inicio del p resen te d o c u m e n t o , durante la 
década de los noventa e in ic ios del nuevo mi l en io , se p roducen cambios en 
el patrón migra to r io , la cant idad de peruanos inmigran tes aumenta , has ta 
que en el 2000, es el segundo des t ino en impor t anc ia de la emigración 
peruana a nivel in te rnac iona l . 

Las razones que favorecen la migración de pe ruanos hacia es te país son 
d is t in tas pero pueden c las i f icarse en tres rubros p r inc ipa l e s : a) 
Socioeconómicas; b) Políticas; y c) Culturales1 6 0 , las cua les en muchas 
ocas iones se complemen tan simultáneamente, en el caso pe ruano , por 
e jemplo , la cr is is económica y la política, se conjugaron para influir en la 
emigración peruana duran te la década de los ochen ta . 

a) Causas Socioeconómicas: Uno de los p r inc ipa les e l emen tos que juega a 
favor de la emigración es la ines tab i l idad de la economía de un país, como 
hemos vis to a lo largo de las c inco fases del desa r ro l lo de la migración en 
el Perú, ésta aumenta cuando se produce una recesión económica que incide 
sus tan t ivamente en la reducción del mercado de t rabajo , la baja de los 
sa lar ios y el aumento de la inflación. 

El compor t amien to de la población respec to a la c r i s i s de los ochen ta y los 
noventa confirmó tal t endenc ia . La migración se triplicó de medio millón de 
peruanos en el ex t ranjero a un millón cua t roc ien tos ochenta mil inmigran tes 
y con la reforma del Es tado que era el p r imer e m p l e a d o r en el Perú y la 
recesión que se re inic ia en 1996 emigran o t ros qu in ien tos mil pe ruanos . 

b) Causas Políticas: La es tab i l idad política de un país influye 
dec i s ivamente en los p rocesos de inmigración y emigración. En el caso 

160 Es necesario aclarar que se está siguiendo la clasificación propuesta por 
Teófilo Altamirano, cualquier consulta puede revisarse en: Op. Cit. 
ALTAMIRANO, T. 2000: Liderazgo y organizaciones de peruanos en el exterior. 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, pp. 27 - 28. 
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peruano el go lpe de Es tado de 1968 influyó en la drástica disminución de la 
inmigración y en el aumento de la emigración de las c lases a l tas y media 
al ta. En tan to que las cr is is políticas generadas por las o rgan izac iones 
a lzadas en armas contra el Estado (Sendero Luminoso y el Mov imien to 
Revo luc iona r io Tupac Amaru) , y la pérdida de leg i t imidad de los pa r t idos 
políticos durante los ochenta fueron dec i s ivas en el aumento de la 
emigración externa forzada, como hemos menc ionado en líneas an te r io res , 
uno de cada cuat ro peruanos que emigran en este período al ext ranjero son 
refugiados políticos. 

c) Causas Cul tura le s : No podemos reduci r las causas políticas a la 
violencia , hay otros e l ementos políticos asoc iados a la emigración y están 
re lac ionados con la percepción que t iene el c iudadano acerca de su 
comunidad política. Como hemos visto an te r io rmente el nac iona l i smo es la 
ideología que permi te la cohesión y la iden t idad de todos aquel los 
ind iv iduos que se ident if ican como per tenec ien tes a una comunidad 
imaginar ia . En este sent ido a lo largo del t i empo se han ido conf igurando 
una serie de imaginar ios soc ia les acerca de la emigración. Al t ami rano 
sos t iene que uno de los mi tos que exis te acerca de la migración es ser 
cons ide rada soc ia lmen te como sinónimo de éxito, en donde el peruano es 
capaz de ser par te del sueño "e s t adoun idense , eu ropeo , japonés o ch i l eno" , 
el lo debido tal vez a que el "sueño p e r u a n o " ya no exis ta como una 
pos ib i l idad en el imaginar io soc ia l . 

En la sabiduría popular los países de destino se caracterizan por 
tener "una cultura superior ", esto es un reconocimiento tácito de 
que somos una "cultura inferior" y que para alcanzar la cultura 

i • 161 

superior hay que emigrar. 

ídem, p. 30 . 
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Es por el lo que a par t i r de los p r imeros años de la década de los ochenta se 
empezó a generar una visión menosp rec i ada del Perú como una comunidad 
imaginar ia des t inada el f racaso. Es conocida la frase de Zava l i t a , uno de los 
personajes l i te rar ios de Vargas Llosa162 , cuando se p regun ta : ¿Cuándo se 
j od io el Perú? 

Durante la década de los ochenta la migración peruana hacia Chi le se 
encont raba in tegrada por personas p roven ien tes de las c lases medias 
pe ruanas , el cuadro Nro . 1 del apar tado anter ior nos ind icaba que el número 
de peruanos entre el año 1985 y 1990 es de 29 ,350 de los cua les 19,270 
( 6 6 % ) , eran e s tud ian te s , p ro fes iona les , técnicos y e m p l e a d o s , en tanto que 
el res to 10,080 (14%) eran inmigran tes sin calificación profes ional o 
técnica. En la década de los noventa el perfil del i nmigran te peruano en 
Chi le cambia r ad i ca lmen te , los inmigran tes son básicamente económicos y 
per tenec ien tes a las c lases medias bajas y sec tores popu la re s del Perú.163 

En 1995 la tasa de inmigran tes peruanos se man t i ene e s t ab le , según datos 
estadísticos recop i lados por Rodr igo Ahumada ' 6 4 , el p romed io de peruanos 
que se quedaron en Chi le duran te cada año (entre 1989 y 1994) , fue de 
2 ,029. Duran te el año 1996 la tendencia de pe ruanos y peruanas que 
residían en Chile aumentó no tab lemen te , el p romed io anual para los años 
1996, 1997 y- 1998, subió a 12,708, lo que en términos porcen tua les 

162 VARGAS, LLOSA, M. 1998: Mario. Conversaciones en la catedral. Editorial 
Alfaguara. Madrid. 
163 Es importante señalar que al contrastar los datos peruanos con los chilenos, 
existe una seria diferencia en cuanto a la cantidad de peruanos residentes en 
Chile. Según los datos peruanos (básicamente Altamirano), la cantidad de 
inmigrantes de esa nacionalidad al terminar el año 1990 es de 29,350, mientras 
que los datos consignados por Araujo, Legua y Ossandón son de 10,337 
residentes peruanos para el año 1992. 
164 Op. Cit. AHUMADA, R. 2000: La migración en Cifras. Cuaderno de trabajo 
M° 1. Corporación Ayun. Santiago de Chile, p. 5. 
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significó un aumento del 6 2 6 % , tendenc ia que se man tuvo en 1999, a pesar 
de la cr is is asiática que estalló a fines de 1998. 

1. £1 caso de de los inmigrantes peruanos en la c iudad de Sant iago 
de Chile 

Actua lmen te las au tor idades chi lenas ca lculan que res iden en Chile 
a l rededor de 65,000 inmigran tes pe ruanos , de los cua les 8,000 
ap rox imadamen te se encuen t ran en situación irregular .1 6 5 La mayor par te se 
concen t ra ron en la c iudad de Sant iago de Chi le , un dato que confi rma esta 
t endenc ia son los resu l t ados de las vo tac iones p re s idenc ia l e s del año 2 0 0 1 , 
en donde la mesa de e lec tores pe ruanos en Chile más numerosa es la de 
San t iago , seguida por la de Iquique y Arica166 . 

Pa ra l e l amen te al aumento de la población de inmigran tes de or igen peruano 
en Sant iago de Chi le , se da la ocupación de c ie r tos e spac ios públicos de la 
c iudad, entre los que destacó la Plaza de Armas , el cent ro de encuen t ro más 
impor tante de los recién l legados . La presenc ia de los inmigran te s peruanos 
adquiere no tor iedad con las denunc ias que el "Comité de Refugiados 
Peruanos y el Comité de Chi lenos en Apoyo a los M i g r a n t e s " , hacen en 
relación con los supues tos abusos po l ic ia les de los que son obje to a lgunos 
c iudadanos peruanos . 1 6 7 Así como por las p ro te s t a s de a lgunas de las 
organ izac iones de res iden tes pe ruanos frente a los loca les diplomáticos del 

165 Declaraciones de Nicolás Torrealba, jefe del Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior. CANO, S. 2002: Trabajadores peruanos 
en Chile. La esperanza mira hacia el sur. Punto Final. Santiago de Chile. 
166 En las últimas elecciones peruanas generales del año 2001, votaron en 
Santiago de Chile un total de 10,744 ciudadanos peruanos, de un total de 15,000 
aptos para hacerlo, en Arica e Iquique el número de electores es de 735 
ciudadanos, www.rpp.com.pe/politica/detalle.asp?codigo=35 1 73 
167 GUERRA, P. 1999: Denuncian abusos contra inmigrantes peruanos. 
www.latercera.cl Santiago de Chile. 
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Perú en Sant iago de Chi le . Sin embargo el hecho que consolidó la 
presenc ia de las o rgan izac iones peruanas fue el desp l i egue de una serie de 
not ic ias v incu ladas con la situación política en el Perú y par t i cu la rmen te 
con las e lecc iones p res idenc ia l e s de los años 2000 y 2 0 0 1 , cuyas 
pa r t i cu la r idades ya las desc r ib imos an te r io rmen te . 

En el caso de los peruanos res iden tes en Sant iago de Chi le , en t re los años 
2000 y 2001 pa r t i c ipa ron en cuat ro e lecc iones segu idas , las p r imeras se 
dieron entre abril y j u n i o del 2000 , s iendo los con tend ien te s más des tacados 
Alber to Fujimori y Ale jandro To ledo . En el 2 0 0 1 , se l l evaron a cabo las 
otras dos , en esta ocasión los cand ida tos más re levan tes fueron: Ale jandro 
Toledo y Alan García Pérez. Por ello que es impor tan te descr ib i r el c l ima 
político peruano de los últimos 5 años , pues incidió en la construcción de la 
imagen de su comunidad política por par te de los inmigran te s pe ruanos . 

El contex to político peruano de los últimos años es tuvo ca rac te r i zado por 
d iversos conf l ic tos que tuvo que enfrentar el Régimen Fuj imor is ta , ' 0 9 

destacándose la consolidación de una oposición política v iab le , el 
deca imien to del d inamismo de la economía peruana como consecuenc ia de 
la cr is is asiática y una serie de escándalos políticos asoc iados a las 
v io lac iones a los de rechos humanos y el narcotráfico por par te del en tonces 
asesor p res idenc ia l Vlad imi ro Montes inos . 1 7 0 Todo este escenar io trajo 
como consecuenc ia un ser io desgas te del régimen en mención, y estas 

Peruanos piden liberar a presos 
políticos, www.rpp.com.pe/international/detal le .asp.?-24444 
169 Por "Régimen Fujimorista", me refiero el régimen político que siguió al golpe 
de Estado del 5 de Abril de 1992, dirigido por Alberto Fujimori y que contó con 
el respaldo de las Fuerzas Armadas y algunos sectores empresariales. Para mayor 
información puede consultar: COTLER y GROMPONE. 2001: El Fujimorismo. 
Ascenso y caída de un régimen autoritario. IEP. Lima, pp. 14 y 15. 
I7°. COTLER, J. 1999: Drogas y Política en el Perú. La conexión norteamericana. 
Instituto de Estudios Peruanos. Lima, pp. 214. 
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t ens iones se t ras ladaron a Sant iago de Chi le vía organ izac iones de 
refugiados políticos y de derechos humanos en Chi l e , o por canales 
convenc iona les como la prensa escr i ta y la televisión. 

2. La ident idad nac ional y su papel simbólico en la cohesión de lo 
peruano en Sant iago de Chi le . 

Los mot ivos para emigra r de nues t ros en t rev i s t ados son básicamente dos ; 
Económicos y políticos. Los emigran tes económicos básicamente han 
desa r ro l l ado una visión negat iva de la comunidad política peruana , si bien 
mencionan los otros e l ementos de la cris is de los ochen tas (políticas y 
socia les ) , para e l los el prob lema cen t r a l ' está re l ac ionado con las 
opor tun idades económicas que les br indaba el Perú para desa r ro l l a r sus 
ac t iv idades , por e l lo migran con la f inal idad de poder es tab lecer sus 
ac t iv idades en un tercer país: 

Yo en este momento tengo, he cumplido treinta y nueve años, 39 
años y, como decía, vi que la situación política, social política 
allá en Perú se estaba poniendo muy peligrosa, de hecho la 
inflación estaba a punto de dispararse, casi al tres mil por ciento 
en corto tiempo, así que creo que elegí el mejor momento para 
poder salir. De hecho el último día que estuve allá estuve 
trabajando y a las tres de la tarde que salí del trabajo, cogí un 
taxi, tomé el bus y nadie me fue a despedir ni nada, porque 
simplemente me vine. De hecho el año nuevo me acuerdo que lo 
pasé en un bus, viajando a Chile.171 (p.l) 

En cambio para los refugiados políticos peruanos que l legan a Chi le en esos 
años , su exper i enc ia es d is t in ta , para el los la sal ida forzada de su país 

Entrevista N° 12, p. 1. 
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implicó el desa r ra igo físico y emociona l respec to a una comun idad política 
en la que su presenc ia impl icaba en muchos casos un pe l igro para su 
exis tenc ia biológica, para el los la imagen del país que dejaron va a estar 
p resen te en sus p r imeros años de ex i l io : 

El autogolpe fue el 5 de abril, a fines de mayo me vine, durante 
todo ese tiempo estuve escribiendo, viviendo clandestino y 
supuestamente yo era peligroso por el hecho de que yo escribía. 
Escribía en la República, para la Industria y para el Tiempo, en 
donde yo denunciaba, porque la Biblia dice que hay que denunciar 
la buena nueva y la mala también, por eso yo continuaba haciendo 
mi trabajo, denuncié los nombres, los lugares, los asesinatos de 
campesinos, por ejemplo de un campesino que tiraron a un 
camión, le pusieron la escopeta en la nuca y le dispararon (...) 
En realidad yo no tuve tiempo para escoger, salí simplemente con 
el apoyo de la Iglesia Católica y no tuve opción de escoger a 
ningún país, porque tampoco estaban en los planes de mi vida 
salirme del país de un momento a otro. Me dijeron: Mira a Chile 
puede ser... y yo les dije vamos a cualquier lugar, pero yo me voy, 
y me salí simplemente, sin prepararlo, ni pensarlo.'72 

Para nues t ro en t rev i s t ado la migración forzada supuso la pau la t ina 
supresión de todos sus derechos c iudadanos , la persecución de la que fue 
objeto por par te de agentes del Es tado y la estigmatización social en la que 
cayó al pasar a ser acusado de " t e r ro r i smo" , lo aisló de la v ida pública, dejó 
de ser un c iudadano , para pasar a ser vis to como un enemigo del orden 
público y la segur idad nac iona l . Un ejemplo de este p roceso de exclusión 
ciudadana se da en el re la to del s iguiente in formante : 

Entrevista N° 10, pp. 1 y 2. 
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Bueno al ver esta situación insoportable para mí, los seguimientos 
que me hacían al correo, se paraban vehículos en mi casa, 
inclusive a mi hija mayor, le preguntaban, le decían donde estoy 
yo, intervinieron el teléfono y era insoportable la acción, ponían 
un cassette en donde se disparaba ametralladora. Entonces como 
que... yo ya no pude más, no solamente era yo el afectado, sino ya 
mi familia, asustaron a mis tías, yo me iba a donde unas tías, a 
unos restaurantes que tenían en el Mercado, llegaron a donde las 
tías le dijeron que yo era Senderista, hicieron tanta estupidez, 
tanta coacción, que ya comenzaron a dudar hasta la familia, si 
efectivamente yo tenía que ver algo con el terrorismo. 

Una vez en Sant iago de Chile las exper ienc ias de inserción son d is t in tas , el 
inmigran te económico se inser ta in ic ia lmente como es tud ian te de 
ingeniería. Una vez t e rminados sus es tud ios es con t ra t ado por una empresa 
del rubro y a los pocos años se independizó y con el capi ta l acumulado 
tanto en Perú como en Chi le pone su propia empresa , el lo significó su 
inclusión en la soc iedad chi lena , se desvinculó de los lazos que tenía con el 
Perú y formó su prop ia famil ia en Sant iago , casándose con una c iudadana 
de ese país. 

En tanto el p roceso de inserción que viven los re fugiados políticos a su 
l legada es d i s t in to , no cuentan con recursos económicos y, por otra par te , 
no existía en es tos años una red de recepción cons t i tu ida en Chi le para es tos 
casos . Sin embargo , la ex is tenc ia de una exper i enc ia p rev ia de valoración 
de los derechos humanos en a lgunos sec tores de la soc iedad civi l ch i lena , 
p roduc to de las exper ienc ias v iv idas duran te la d ic tadura mi l i ta r , le 
permi t i e ron encont ra r c ier tos espac ios de ayuda que faci l i taron su 
inserción: 

Entrevista Na 8, p . 4 . 
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Para mi fue muy duro. En primer lugar, porque yo ¡legué de un 
momento a otro, el 93. Yo no sabía que existía el ACNUR, no sabía 
que existía nada. Yo vine sólo y no tuve más orientación ni para 
empezar a trabajar, a buscarme la vida. Fui a una parroquia y 
ellos me recomendaron ir a la Comisión de derechos humanos, me 
dijeron que estas cosas habían pasado en Chile y que tenía que ir 
a esa comisión, y fui a averiguar por si acaso, para ver qué pasa, 
yo no sabía de estos temas, yo entiendo que estos temas los sabe 
la gente más política, pero fui a la Comisión de Derechos 
Humanos de Chile y ellos me mandaron al ACNUR.174 

En el ACNUR1 7 5 le ofrecieron ayuda económica y legal pa ra vivir los 
pr imeros meses . El aspec to más sus tan t ivo fue la legalización de su 
res idenc ia en Chi le , con ello pudo trabajar l ega lmente . La impor tanc ia de 
las o rgan izac iones de de rechos humanos en la inserción de los refugiados 
peruanos fue medu la r , sin su apoyo el esfuerzo de los inmigran tes políticos 
hubiera s ido mucho mayor y sus pos ib i l idades de inserción mínimas. 
Producto de esta interacción se cons t ruyeron lazos de so l idar idad entre 
peruanos y ch i lenos que serían va l iosos en los s igu ien tes años , el re la to de 
Juan nos conf i rma la t r ascendenc ia de esta relación: 

Los primeros días dormía en el suelo, compraba El Mercurio 
porque me dijeron que ese era el diario en donde se podía 
conseguir trabajo, leía los posibles trabajos y los tendía en el 
piso para yo poder dormir, mi vida fue atroz por lo menos un mes 
y así lo pasaba hasta que me comuniqué con organismos de 

174 Entrevista N° 10, p. 3. 
175 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Es un 
organismo de las Naciones Unidas y su función principal es ofrecer protección 
legal e instrumentos de inserción a las personas que son perseguidas por sus 
ideas. Una mayor información sobre esta organización se puede encontrar en la 
siguiente dirección electrónica: www.acnur.org 
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derechos humanos que tenían que ver y por ahí fui tirando 
currículo, pero aún así la ayuda no me alcanzaba ni para pagar la 
mitad de mi arriendo. Comía pan y plátanos, pasé penurias acá. 
Yo me sentía mal, yo llegué por casualidad porque paraba 
vagabundeando buscando trabajo. Y así logré dar con el 
CODEPU176. Me trataron bien, bueno incluso logré estudiar 
alemán gracias a una beca que me dieron ellos, que pagaron 
ellos, entiende y me daban para mi pasaje, hasta que yo conseguí 
trabajo, me trataron bien, pero yo los vi de casualidad.177 

Si bien los esfuerzos de acogida a los refugiados pe ruanos por par te de las 
o rgan izac iones de derechos humanos chi lenas y el ACNUR fueron 
impor tan tes en su inserción, el los buscaron crear sus p rop ios e spac ios , ya 

1 "7 Sí 

en el año 1994 fundan la pr imera asociación. La C o m u n i d a d Peruana 
Santa Rosa de Lima, bajo los auspic ios del Ins t i tu to Católico de 
Migrac iones ( Incami ) , y la Parroquia i ta l iana. In i c i a lmen te la mayoría de 
sus fundadores son refugiados políticos, pero ante el perfi l r e l ig ioso que le 
impr ime el coord inador par roquia l los miembros fundadores se apar tan de la 
misma, (en los años ven ide ros , la mayoría de sus in tegran tes p rov ienen de 
los inmigran tes económicos). La ausenc ia de o rgan izac iones de inmigran tes 
y la génesis de las mismas son descr i tas por nues t ro in formante : 

Cuando yo llegué no habían organizaciones peruanas, salvo el 
Club peruano que ya tenía muchos años funcionando. Pero ahora 
hay todo tipo de organizaciones: Culturales, religiosas, políticas. 
La Comunidad Santa Rosa de Lima, el Grupo evangélico, El Club 

176 Comité de derechos de Defensa del Pueblo (CODEPU), Organización de 
derechos humanos chilena. 
177 Entrevista Na 8 , pp. 9 - 11. 
178 En el anexo II del presente documento hacemos una presentación sucinta de las 
organizaciones de inmigrantes peruanos en Santiago de Chile. 
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Peruano, El Comité de refugiados Peruanos en Chile, Proandes, 
Apila, entre otros. Yo fui uno de los fundadores de una de las 
primeras organizaciones cristianas que se llamó: "Amigos de la 
vida", después con el tiempo formamos el "Grupo de los Ocho", 
integrado exclusivamente por refugiados, nos juntamos para ver 
qué podíamos hacer por nuestros casos en el Perú, así tocamos 
las puertas de las organizaciones de derechos humanos chilenas 
para sensibilizar y dar a conocer la existencia de refugiados 
peruanos viviendo en Chile. Después del grupo de los ocho se 
formó el Comité de Refugiados y Proandes, las organizaciones 

i 179 

que tienen mas peso ahora. 
En este sent ido es impor tan te des tacar que hasta el año 1998 el desar ro l lo 
de las o rgan izac iones de inmigran tes se redujo a pequeños grupos de 
refugiados políticos , apoyados por o rgan izac iones c iv i les ch i lenas 
v incu ladas con el tema de los derechos humanos . 

El año 1996 es s igni f ica t ivo porque marcó el cambio def in i t ivo en el patrón 
migra to r io , la presenc ia de peruanos en los a l r ededores de la Plaza de 
Armas de Sant iago de Chi le , inició una serie de conf l ic tos con los ch i l enos , 
debido a que muchas de las formas de ganarse la v ida , como el comerc io 
ambula to r io y ac t i tudes en las formas de ocupar los e spac ios públicos 
generaron una serie de p rob lemas y conf l ic tos con los recién l legados : 

Me dicen; Los peruanos vienen a robarnos las pegas, son los que 
andan robando a la gente: Dicen que los peruanos han venido a 

,79 Entrevista N° 10, p. 4. 
180 Según los datos presentados por el Instituto Católico de Migraciones 
(INCAMI), la cantidad de refugiados políticos peruanos residentes en Chile, 
hasta el año 1995 es de 198 personas. INCAMI. 1995: "Población Refugiada en 
Chile". Migraciones. Nro. 52. Santiago de Chile, pp. 24 - 26. 
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quedarse, creen que han venido a quedarse con su país de ellos, 
nos dicen palabras groseras. Hace poco he tenido un problema 
con un carabinero, estoy queriendo averiguar el número de placa 
para poder demandarlo porque ya es demasiado para mí, hace 
como dos semanas atrás no más. Por una equivocación de una 
chilena, vino y me pasaron por hurto y estuve tres días en la 
correccional de mujeres, de ahí llegó el juez y le expliqué todo y 
me soltaron. Pero el carabinero ahí me gritó ahí, me dijo; 
1 camina, camina te tengo rabia, me caen mal los peruanos, 
camina '. "I81 

La l legada masiva de peruanos no sólo género ac t i tudes de b i enven ida e 
inclusión por par te de las au to r idades y de la soc iedad ch i lena , una de las 
p r inc ipa les causas que los mot ivaron a generar espac ios p rop ios se debió a 
las fuertes ac t i tudes de discriminación por par te de au to r idades po l ic ia les 
loca les , una de las razones de es tas conduc tas se debe , según nues t ros 
in formantes , a la visión desva lorada que t ienen los ch i lenos de los 
peruanos , que se fundamenta en e lementos históricos como la v ic tor ia de 
los ch i lenos en la Guerra del Pacífico en el s iglo XIX, y en factores étnicos, 
en el sent ido que los rasgos físicos de los ch i lenos son occ iden ta l e s , y los 
peruanos son mes t izos e indígenas: 

Una compañera de trabajo me dijo que todos los peruanos eran 
una pila de indios, cochinos, ignorantes. De hecho no se refirió 
solamente a los peruanos, se refirió a los ecuatorianos, 
colombianos, a todos. Entonces yo lo único que hice fue mirarla y 
le dije, qué pena me da que una señorita como tú piense de una 

Entrevista N° 3, p. 2. 
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forma tan ignorante, cómo puedes juzgar, le dije a una nación de 
is¡2 

peruanos, por un pequeño grupo. 
Otro e jemplo en esta dirección, es la forma en que actuó uno de nues t ros 
en t r ev i s t ados , cuando fue tes t igo del a r res to de va r ios pe ruanos en los 
a l rededores de la P laza de Armas , por par te de la Policía Chi lena : 

Yo le dije que si un chileno estuviera en el exterior y viera un 
compatriota que lo estuvieran arrestando, le estuvieran 
decomisando sus cosas, usted como chileno, le dije al jefe de la 
policía, hiciera lo mismo, aunque no estuviera involucrado, pero 
por ese sentimiento que nos han criado desde niños el 
nacionalismo, la patria en los peruanos eso, siempre uno trata de 
defender a su coterráneo y él entendió lo que yo hice. 

La impor tanc ia de la ident idad nacional en la configuración de la cohesión 
de los inmigran tes pe ruanos en Chi le se expresa en los re la tos y discursos 
de nues t ros en t r ev i s t ados , la concepción del Pas tor Evangélico de la 
Comunidad Cr is t iana es una mues t ra de e l lo : 

Es que siempre ha habido una rivalidad entre peruanos y 
chilenos, un conflicto que nos separa, tendremos que perdonar y 
poder amarnos. Yo me identifico como peruano, hablo como 
peruano, me gusta lo peruano, lo propio, lo rico, la cultura. El 
peruano aquí en Chile muchas veces es mirado sobre el hombro, 
mirado en menos, por ejemplo dicen: "los peruanos pobres, los 

182 Entrevista N° 4, p. 1 5 . 
183 ídem, p. 16. 
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peruanos que hacen acá". Mi país va a resurgir, mi país está en 
las manos de Dios, somos gente muy buena.184 

Los p rocesos de discriminación ac t ivaron las fibras nac iona le s de los 
inmigran tes pe ruanos , hac iendo de el las un fuerte e l emen to iden t i t a r io , 
capaz de cohes iona r los en relación a in tereses c o m u n e s , de es ta manera las 
o rgan izac iones de inmigran tes pe ruanos que en un t i empo conta ron con casi 
una exc lus iva p resenc ia de refugiados políticos p e r u a n o s , se re forzaron con 
la integración de nuevos miembros r ec lu tados ent re los inmigran tes 
económicos que ar r ibaron a Chi le después de 1996. 

Por otra par te los vínculos que desar ro l la ron los re fugiados políticos con 
las a soc iac iones c iv i les y o rgan izac iones de de rechos humanos se ampl ia ron 
hacia los inmigran tes económicos, lo que permitió la instalación en la 
agenda pública de un conjunto de demandas de inclusión c iudadanas por 
par te de los inmigran tes pe ruanos , entre las que des t aca ron : El respe to a los 
derechos c iv i les de los inmigran tes por par te de las au to r idades po l i c i a les , 
la inscripción en los reg is t ros públicos de los hi jos de pe ruanos en Chi le , el 
acceso a los se rv ic ios públicos de salud sin ningún tipo de r e s t r i cc iones , y 
la regularización de los inmigran tes i n d o c u m e n t a d o s . Lo que al final de 
cuentas pe rmi te la consolidación del tema de los de rechos humanos de lo 
inmigran tes en genera l y de los peruanos específicamente en la opinión 
pública ch i lena . 

El tema de los derechos humanos de los inmigran te s y la discriminación es 
impulsado por o rgan izac iones pe ruanas y ch i lenas en los años s igu ien tes , 
las cua les t ra tan de poner el tema en la esfera pública, des t acando ent re 
e l las : La Corporación Ayun, el Comité de defensa de de rechos del Pueb lo 
( C O D E P U ) , y la Fundación de Ayuda Social de las Ig les ias Cr i s t inas 
(FASIC) . El 9 de Agos to 1999, se organizó una mesa de discusión sobre el 

184 Entrevista N° 13, p. 2. 
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tema de la migración en Chi le , las conc lus iones ace rca de la situación de 
los inmigran tes y el Es tado y la soc iedad ch i lena , conf i rman una relación 
disc r imina to r i a con los y las ex t ran je ros , con las migran tes . 1 8 5 

Los días 23 y 24 de Noviembre del 2000 la Comisión de Derechos 
Humanos , Nac iona l idad y Ciudadanía, de la Cámara de Dipu tados del 
Congreso de la República de Chi le , j un to con la Corporación Ayun, 
o rgan iza ron ; El Encuen t ro Sobre Mig rac iones . Este e spac io fue fundamenta l 
pues legitimó def in i t ivamente a nivel del Es tado la problemática de los 
derechos de los inmigran tes . La canci l ler de Chi le , María Soledad Alvear , 
en su d i scurso seña ló : 

Cabe señalar que a pesar de no existir en Chile una política 
oficial declarada en términos de xenofobia o racismo u otras 
formas de intolerancia, el país no está ajeno al problema de la 
discriminación, y de la falta de acceso a las mismas 
oportunidades económicas y sociales por el conjunto de 
individuos y colectividades que integran la nación. En este 
sentido, con el avance de la modernidad y la globalización, son 
numerosos los chilenos y extranjeros que sufren de la 
discriminación en el país, principalmente, de parte de la opinión 
pública poco sensibilizada, de los medios de comunicación y de 
actores públicos y privados. Se trata de una forma de 
discriminación encubierta que en el caso de los indígenas, de las 
mujeres, de los migrantes, (principalmente peruanos, bolivianos y 
cubanos), cobra mayor gravedad cuando se torna en un caso de 
discriminación múltiple.186 

185 CORPORACIÓN AYUN. 1999: Migración en Chile. Mesa de Discusión, 
Santiago de Chile, p. 39. 
186 ALVEAR, M. 2000: Hacia la creación de una política nacional de migración. 
Encuentro Sobre Migración organizado por la Comisión de Derechos Humanos, 
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El encuen t ro fue s igni f ica t ivo para el p rob lema de los de rechos humanos y 
c iudadanos de los inmigran tes en Chi le . Se reconoció la neces idad de 
ampl iar los derechos económicos y soc ia les a los i nmig ran t e s , además de 
imp lemen ta r a través de la División de Organ i zac iones Soc ia les del 
gob ie rno , una serie de programas de salud y b ienes ta r d i r ig idos 
exc lus ivamen te a los inmigran te s . 

Pa ra l e l amen te al r econoc imien to y a la implementación de políticas 
públicas d i r ig idas a la inclusión de los inmigran tes por par te del gob ie rno 
ch i leno , en Perú se da una cr is is pau la t ina y la pérdida de leg i t imidad del 
régimen Fuj imor is ta a fines de la década de los noven ta e in ic ios del 2000 , 
producto de los s igu ien tes fac tores ; en pr imer lugar , la cr i s i s asiática 
impactó nega t ivamen te en el c rec imien to económico generándose más 
desempleo e ines tab i l idad . En segundo lugar , las cons tan tes denunc ias 
l levadas a cabo por d i ferentes o rgan izac iones e ins tanc ias r e l ac ionadas con 
la defensa de los derechos humanos habían cons t ru ido una imagen del 
gobierno como un p romoto r ac t ivo de las v io lac iones h u m a n a s a través del 
Servic io de In te l igenc ia Nac iona l . Y en tercer lugar , y que fue el factor 
que generó un repudio mas ivo fue la clara vo lun tad de Fuj imori de 
ree legi rse como p res iden te para un tercer período c o n s e c u t i v o , el lo produjo 
una amplia reacción de los d i s t in tos sectores de la soc iedad civil peruana . 

El impacto de es tos factores entre los inmigran tes pe ruanos en Sant iago de 
Chi le fue ca ta l i zado por la convoca to r ia a e lecc iones para el mes de abril 
del 2000. El un iverso de peruanos aptos para votar en todo Chi le según 
dec la rac iones del cónsul pe ruano , es de a l rededor de 15,000 pe r sonas . 

Nacionalidad y Ciudadanía de la Ilustre Cámara de Diputados, Santiago de Chile, 
p. 10. 
187 Conocida también por sus siglas SIN, fue la policía política del régimen 
Fujimorista. 
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Este escenar io permitió el desp l i egue por par te de a lgunas o rgan izac iones 
de inmigran tes como El Comité de Refugiados Pe ruanos en Chi le , P roandes 
y Api la , de un conjunto de movi l i zac iones de rechazo y p ro tes ta al gobierno 
peruano que incluyó: mani fes tac iones ante los loca les diplomáticos del Perú 
en Chi le , conferenc ias de p rensa y Jo rnadas de Difusión sobre la situación 
peruana en Unive r s idades y otros espac ios públicos: 

No sólo para las elecciones, desde antes íbamos a la embajada 
con nuestros carteles, nuestras pancartas y protestábamos y 
decíamos que se vaya Fujimori que no lo queríamos. Entonces 
protestábamos, íbamos, reclamábamos cuando hubo las 

188 

elecciones. 
La participación en las acc iones que se implementa ron en función al 
escenar io e lec to ra l , fueron asumidos inc luso por inmigran tes económicos 
como un deber cívico, pues ellos no es taban to ta lmen te de sconec t ados de lo 
que pasaba en el Perú: 

Aquí de alguna u otra manera siempre se participó, 
concientizando a la gente, de que al menos votara por una 
persona que no estaba dentro de la dictadura. Entonces, ésa fue la 
participación que tuvimos nosotros. Repartíamos volantes para 
que la gente se dé cuenta un poco, para que no vuelvan a votar 
por el Chino. Y habían casos aquí el mismo día antes de las 
elecciones nos enfrentábamos en política porque defendían a 

189 

Fujimori. 

Entrevista N° 5, p. 5. 
Entrevista N° 6, p. 12. 
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La mayoría de estas ac t iv idades no fueron impul sadas exc lus ivamen te por 
las o rgan izac iones pe ruanas , s ino rec ib ie ron el apoyo de o rgan izac iones y 
asoc iac iones de la soc iedad civil ch i lena . 

Fue muy abierta porque hubieron gentes que se interesaron mucho 
en la persecución, o en la repercusión que hubo de la política del 
Perú, entonces eso era tema vigente. Eran temas para hablar 
dentro de los organismos, dentro de las universidades aquí de 
Chile, eran temas de hablar de los mismos gobiernos de Chile. 
Porque igual y tú sabes que eso trae cola, con las persecuciones 
que hubo en Perú.190 

En medio de la cont ienda e lec tora l f inal , el en tonces cand ida to 
p res idenc ia l , Ale jandro Toledo realizó una v is i ta a los inmigran tes 
peruanos en Sant iago de Chi le , en ella expuso su plan de gobie rno y les 
solicitó su apoyo e lec tora l para consegu i r ser e l eg ido como Pres iden te del 
Perú, la percepción de uno de nues t ros en t rev i s t ados sobre este hecho es la 
s igu ien te : 

Cuando vino Toledo yo le dije que tiene que apoyar a la 
microempresa, que no interesa que sean de izquierda, de derecha, 
lo que sea si es por el bien del Perú hay que trabajar, porque ya 
Fujimori, como acá dicen en Chile, ha dejado la escoba, dejó el 
caos y la crisis y Toledo prometió que iba a poner un avión. Que 
iba a poner un avión, que iba a traer los empresarios acá y se iba 
a llevar a los trabajadores, a los peruanos.191 

Las e lecc iones f inalmente dieron como ganador a T o l e d o , lo impor tan te a 
des tacar es el segu imien to que la prensa ch i lena y peruana h izo del acto 

190 Entrevista N° 6, p. 10. 
191 Entrevista. N° 8. p. 12. 
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electora l de los pe ruanos en Sant iago de Chi le , d ia r ios como La República, 
El Comerc io y Expreso , des tacaron env iados e spec i a l e s , a s imismo la prensa 
chi lena cubrió el desa r ro l lo de d icho acon tec imien to . 

Hasta el momen to hemos t ra tado de expl icar la impor t anc ia de los 
e lementos simbólicos de la configuración de la ciudadanía en el caso de los 
inmigran tes pe ruanos en Sant iago de Chi le . Una p r imera aproximación nos 
permi te des tacar la cen t ra l idad de la ident idad nac iona l en la configuración 
de una ident idad política común de los inmigran tes p e r u a n o s . 

La ident idad nac ional surge como espacio de cohesión produc to de las 
d i sc r iminac iones de las que son objeto por par te de c iudadanos ch i lenos y 
funcionar ios públicos, los inmigran tes económicos que l legaron a Sant iago 
de Chile después de 1996: Las exc lus iones y d i sc r iminac iones toman como 
base la ident idad nacional ch i lena , que es expues ta como una forma de 
ident idad nacional-política super ior a la peruana . Ante ello los inmigran tes 
pe ruanos se repl iegan sobre su ident idad nac iona l , e s t ab lec i endo una serie 
de espac ios en donde lo nac iona l -pe ruano se cons t i tuye en un refugio ante 
lo nac iona l - ch i l eno : 

En todo momento yo apruebo lo que es peruano, por mi cara-, 
porque yo me veo así, como peruana, por ejemplo a mí a veces, 
los carabineros me dicen a mí "que usted es peruana", sí, es mi 
país, aunque esté mal la economía, soy peruana y peruana quiero 
seguir así. Por eso nosotros nos reunimos entre nosotros, cuando 
nos reunimos acá, como parece que fuera el Perú, como estamos 
reunidos acá en catedral la mayoría y parece como si acá fuera 
igual, como si estuviéramos en el Perú, en esos momentos yo casi 
siento como si estuviéramos en el Perú cuando estamos acá en 
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catedral, pero en el momento en el que no hay nadie, ahí ya 
parece que estuviéramos en Chile.'92 

El ingreso de los d i scursos generados por los inmigran te s pe ruanos y sus 
o rgan izac iones en la esfera pública cor responde fundamenta lmen te a la 
conexión que se es tab lece en los p r imeros años de los noven ta ent re los 
refugiados pe ruanos y las o rgan izac iones y asoc iac iones c iv i les ch i lenas 
v incu ladas con la defensa de los derechos humanos duran te la d ic tadura 
mi l i tar ch i lena , el lo favorece el es tab lec imien to de vínculos comunes y 
lazos de colaboración que influyen pos t e r io rmen te en la formación de una 
base común de acción entre las o rgan izac iones de i nmig ran t e s pe ruanos y 
las a soc iac iones c iv i les ch i lenas al impulsar ante la opinión pública 
nacional ch i lena el r econoc imien to de la discriminación de los inmigran tes , 
la violación a sus derechos humanos y el p ropone r c ie r tos cr i te r ios de 
tolerancia e inclusión en los derechos económicos y soc ia l e s . 

En relación al escenar io e lectoral peruano la esfera pública que se 
configuró durante la coyuntura en cuestión se desarrolló en dos n ive l e s , el 
p r imero en to rno al escenar io nac ional p rop i amen te ch i l eno , los d i scursos 
emi t idos por un sector de los c iudadanos pe ruanos y las o rgan izac iones 
chi lenas se conec taban básicamente con la neces idad de seña la r los vicios y 
conduc tas anti democráticas del régimen Fuj imor is ta . En un segundo 
momento la campaña e lec tora l se trasladó a Sant iago de Chi le con el arr ibo 
del cand ida to p re s idenc i a l ; Ale jandro To ledo , el lo atrajo la atención de los 
ac tores ya m e n c i o n a d o s , además de la prensa ch i lena y ext ranjera , las 
cua les van a cubr i r el p roceso e lec tora l has ta su finalización. 

La idea de la iden t idad nacional como un e lemento cent ra l de este p roceso 
se refleja c l a ramente en la s iguiente frase de uno de nues t ros in formantes , 
quien al acudir a la celebración de las f iestas pa t r ias en la embajada 

192 Entrevista N° 3, p. 6. 
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peruana en donde aún se encont raban los funcionar ios diplomáticos 
nombrados por el régimen Fuj imor is ta , expresó lo s igu ien te : 

Ese día nadie mencionó a Toledo, era Fiestas Patrias no más, 
pero para mi no solamente eran las Fiestas Patrias, las fiestas 
patrias están en cómo vivir mejor, en cómo recordar a nuestros 
antepasados, recordar esa fiesta de la peruanidad. Pero también 
no solamente ver el pasado sino ver el futuro, estar en el 
presente (...) Pero a raíz del cambio yo ya estaba en la Embajada 
y me voy a cercar al Consulado, porque yo soy peruano y tengo 
todos los derechos de reclamar, de exigir mis derechos, me 
entiende. A mí me han perjudicado, han desunido a mi familia, yo 
acá vivo solo prácticamente entonces no tengo la ayuda de nadie y 
yo sólito me las arreglo, yo sólito me las rebusco me entiende, 
entonces esa es la situación que ha cambiado ahora.193 

La afirmación de nues t ro en t rev i s tado es una descripción de una comunidad 
imaginar ia que se mueve a través del t i empo y se r econs t i tuye en el futuro, 
también es una apelación de reencuen t ro con una ciudadanía supr imida por 
las c i rcuns tanc ias v iv idas por el sujeto en cuestión, en este sent ido la 
ident idad nac ional sólo t iene coherenc ia y proyección en el e je rc ic io act ivo 
de los c iudadanos que se reconocen como par te de esa comun idad política 
imaginada , la nación peruana . 

Entrevista N° 8, p. 15. 
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Fina lmente es necesa r io des tacar que esta par te de la investigación 
tuvo el propósito de anal izar los d i scursos de los inmigran tes en 
relación a los p rocesos simbólicos y socia les de la configuración de la 
ciudadanía en un escenar io pos t -nac iona l . 

Los d iscursos de nues t ros en t rev i s tados des tacan los con ten idos 
iden t i t a r ios nac iona les , así como el papel de los va lo res de una cul tura 
política democrática en la inserción de las demandas de los pe ruanos 
en Chile y en el Perú. Además del derecho al sufragio que les permitió 
conec ta rse con su comunidad política de or igen y la recep tora . 



Comentar ios F ina les 
La presen te investigación se llevó a cabo con el propósito de ras t rear 
históricamente los procesos de configuración simbólica de la ciudadanía en 
el Perú y sus impl i cac iones en la construcción simbólica de la ciudadanía 
de los inmigran tes peruanos en Sant iago de Chi le , en un escenar io s ignado 
por el c rec ien te impacto de la globalización en la redefinición de la 
relación entre la ciudadanía y el Estado-nación. 

Con la f inal idad de dar le una organización a las conc lus iones f inales del 
p resen te documen to , éstas se p resen ta ron en torno a dos ejes: P r imeramen te 
expondremos las r e l ac ionadas con la construcción histórica y en segundo 
lugar, p r e sen ta remos aquel las v incu ladas con los r e su l t ados teóricos y 
analíticos. 

La construcción de la ciudadanía en el Perú moderno es un proceso 
comple jo , que durante la mayor par te de su desa r ro l lo se caracterizó por 
excluir a la mayoría de la población por d iversos mo t ivos , uno de e l los fue 
el carácter exc luyen te de la élite oligárquica, lo que se tradujo en la 
impos ib i l idad de cons t ru i r una concepción de nación que se in te rna l i za ra en 
la memor ia co lec t iva de todos los peruanos hasta fines de la década de los 
se tenta . En este sent ido concuerdo con la afirmación de Hobsbawm 1 9 4 , quien 
a rgumenta que la ident idad nac ional en cada país se desarrolló 
des igua lmen te deb ido a d i fe renc ias r eg iona le s , étnicas y soc ia les , en el caso 
peruano ello se conf igura a través de la exclusión de los indígenas, los 
descend ien tes de la población de or igen afr icana y las mujeres , qu ienes sólo 
se incorporan a la ciudadanía tras un largo p roceso que duró cerca de c iento 
sesenta años . 

194 HOBSBAWM, E. 1991. Naciones y Nacionalismo desde 1780. Crítica. 
Barcelona, p. 20. 
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Un deta l le impor tan te es señalar que las exc lus iones procedímentales de la 
ciudadanía es tuv ie ron acompañadas por d i s c r im inac iones simbólicas, una 
mues t ra de esta dicotomía son las c las i f icac iones que se ins t i tuyen en la 
esfera pública en la segunda mitad del s iglo XIX, ent re la "gen te decen te" , 
y la "gente indecen te" , este c r i te r io le serviría a la oligarquía para sacar de 
la esfera pública a los ac tores popu la re s de en tonces . 

La diferenciación simbólica como forma de exclusión operaría también en 
el s iglo XX, ello se t radujo en la prohibición de los pa r t idos Apr i s tas y 
comunis tas por par te de la Constitución de 1933, por t ener f i l iac iones 
in te rnac iona l i s t a s que ponían en pel igro la in tegr idad de la "pa t r ia 
pe ruana" . Sin e m b a r g o , frente a esta concepción de la nación y de la 
ciudadanía exc luyen te , las élites emergen tes de las clases medias 
a r t icu laron un concep to de nac iona l i smo que se caracterizó por su carácter 
antí-imperialista y el l lamado a cons t ru i r una nación que inc luyera a todos 
los pe ruanos . Este d i scurso tomó forma a fines de los sesenta en los 
par t idos de clase media emergen tes como Acción Popula r , en sec tores de 
in te lec tua les y en ins t i tuc iones del Estado como las Fuerzas Armadas , 
e spec ia lmen te en el Ejército peruano . Son estos ac to res quienes median te 
un golpe mi l i ta r en 1968, implementan un p royec to político cuyo obje t ivo 
medula r fue una nación moderna , una comunidad imag ina r i a en la que se 
reconoc ie ran todos los pe ruanos , fruto del nac iona l i smo 1 9 5 de es tos años . 

La ciudadanía universa l es fruto de este procesóles en la Constitución de 
1979 en donde se codif ica y ex t iende a toda la población peruana en edad 
c iudadana , sin d i s t inc iones étnicas, de género o políticas, inc luyendo a los 
c iudadanos pe ruanos res iden tes en el ex t ran jero . Por e l lo , la noción de una 
comunidad imaginar ia un ive r sa l , e laborada por las élites nac iona l -popu la re s 
195 Entiendo por nacionalismo, una ideología política y social que define una 
correspondencia entre el concepto de nación con el de Estado. La primera fase de 
la dictadura militar de los setenta puede ser entendida bajo esta definición, 
incluso Hobsbawm, hace mención de la declaración oficial del idioma quechua 
como una de las acciones simbólicas de los militares nacionalistas. Ibídem, p. 
172. 
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de la época, es la condición impresc ind ib le para en tender el proceso de 
configuración de la ciudadanía en el Perú de esos años y su proyección en 
las décadas ven ide ras . 

En los ochenta , el popu l i smo y el modelo de ciudadanía ar t i cu lado en los 
años an te r io res se de ter ioran y entran en cr is is deb ido a los factores de 
ines tab i l idad política, económica y socia l , cuyas causas hemos exp l icado 
con ampl i tud an te r io rmen te . En este contex to la relación entre Es tado y 
ciudadanía cambia rad ica lmente en los noven ta , se cons t ruyen nuevas 
categorías de inclusión y exclusión simbólica, como t e r ro r i s t a s /pa t r io t a s y 
democrac i a /o rden , que permi ten la legitimación social del régimen 
autor i ta r io de Fuj imor i . 

En relación al enfoque teórico, una pr imera neces idad que surgió de esta 
problemática fue abordar en de ta l le los d i s t in tos enfoques analíticos que 
re lac ionaran los concep tos en discusión, los que básicamente se d iv id ieron 
en las s iguien tes o r i en tac iones : Las pos i c iones post-nacíonales de la 
ciudadanía y aque l las que sos t ienen la v igencia de un mode lo de ciudadanía 
nacional f lexible . 

Un pr imer p rob lema que surgió en este recor r ido fue el exces ivo énfasis al 
análisis de los espac ios procedímentales de configuración de la ciudadanía 
en relación con los dos modelos menc ionados en el párrafo anter ior , por 
el lo fue necesa r io buscar otras fuentes re lac ionadas con la problemática de 
la ciudadanía que nos permi t ie ran hacer la conexión con su dimensión 
simbólica, para ello recur r imos a autores como Turne r , Held y Kyml icka 
entre o t ros . Fruto de d icho esfuerzo se logró ar t icu la r un mode lo teórico en 
el que los concep tos fundamenta les fueron: Nación, cu l tu ra política y esfera 
pública. 

Desde esta pe r spec t iva asumimos ver a la ciudadanía como un vínculo 
subje t ivo , en tend ido como un espac io cont inuo de i n t e r c a m b i o s , en el cual 
los ac tores compar ten aspec tos de memor ia , v i s iones de futuro, de rechos y 
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obl igac iones y como una ident idad política. La dimensión ident i ta r ia 
impl ica en tender a la ciudadanía como una forma de iden t idad política que 
homologa ind iv iduos di ferentes pero iguales en tanto son c iudadanos dent ro 
de una comunidad política y que los d i ferencia de los c iudadanos de otra 
comunidad política. 

Un pr imer r e su l t ado del p resen te t rabajo se re lac iona con la debi l idad de las 
ins t i tuc iones democráticas, en donde la ciudadanía se ha conf igurado en el 
Perú básicamente desde arr iba , sin desconocer la ex i s t enc ia de p rocesos de 
ampliación c iudadana desde abajo, pero la tendenc ia mayor i t a r i a es la 
pr imera . As imi smo el mode lo vigente hoy en día en el Perú es el l ibera l , el 
cual concibe al c iudadano como una persona que se aferra a las reg las del 
j u e g o económico y real iza ac t iv idades de serv ic io público en su comunidad 
local . 

Un apor te del p resen te t rabajo es haber des tacado el peso de los e l ementos 
simbólicos en la configuración de la ciudadanía, la idea de Zolo acerca de 
la ciudadanía prec iada y no p rec iada , nos permitió expl ica r dos d imens iones 
re lac ionadas con la inmigración, por una par te nos proporcionó una de las 
tantas razones que impulsan las mig rac iones , pero que también inciden en 
los causas de reag rupamien to de los inmigran tes , pues al rec ib i r las 
pres iones de la comunidad recep tora en términos d i sc r imina to r io s y 
exc luyen tes , la ident idad nacional " n o - p r e c i a d a " se tras formaba en un 
elemento de cohesión y de ident idad de los i nmig ran t e s . Un e jemplo de ello 
es el caso de los inmigran tes pe ruanos en Sant iago de Ch i l e ; los re la tos de 
nues t ros en t rev i s t ados co inc iden en des tacar la impor tanc ia de las 
exc lus iones y rechazos que sufren por par te de ind iv iduos de la soc iedad 
receptora ch i lena , pues eran mirados en menos por el hecho de p rocede r del 
Perú. 

Las eva luac iones de los indiv iduos inmigran te s sobre su comun idad política 
se d ieron, en este caso , no sólo a nivel de la relación cos to -benef ic io sino 
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también en términos de represen tac iones soc ia les y cu l tu ra les que les 
permi t ie ron es tab lece r c ier tas comparac iones entre su comun idad política de 
or igen y la recep tora . 

Desde este con tex to podemos es tab lecer como segunda conclusión el papel 
de la ident idad nac ional como e lemento fundamenta l de cohesión e 
iden t idad política de los inmigran tes pe ruanos , en todas las en t rev i s tas 
rea l i zadas ella afloró como un e lemento de unidad e iden t idad política de 
los peruanos res iden tes en Sant iago de Chi le , si b ien es cier to que se 
articuló a par t i r de los p rocesos de exclusión y discriminación social que 
los inmigran tes económicos mayor i t a r i amen te sufr ieron por par te de 
c iudadanos y funcionar ios públicos ch i l enos . 

Una reflexión acerca del valor de la clasificación prec i ado /no p rec i ado , sin 
embargo es insuf ic iente porque no expl ica el otro lado de la moneda , las 
inc lus iones , un apor te s igni f ica t ivo para cons t ru i r una mirada más ampl ia es 
el concep to de esfera pública. La participación práctica y act iva de los 
inmigran tes en la esfera pública del país receptor es un ind icador que nos 
permi te medir la constitución de un mode lo de ciudadanía pos t -nac iona l 

En este sent ido es impor tan te señalar la ex i s tenc ia de una cul tura política 
compar t ida entre a lgunos sec tores de la sociedad civil ch i lena y los 
inmigran tes pe ruanos , fundamentada a través de los va lo res de los derechos 
humanos , lo que posibilitó la inserción y legitimación de los d i scursos 
p roduc idos por las o rgan izac iones de re s iden tes pe ruanos en relación al 
reconoc imien to de los derechos de los inmigran tes y por el fin del gob ie rno 
au tor i ta r io en el Perú. 

Dicho desar ro l lo se p roduce en los p r imeros años de los n o v e n t a s , en t re los 
refugiados políticos peruanos y ac tores de la soc iedad civi l ch i lena , 
v incu lados al trabajo de los derechos h u m a n o s . No p o d e m o s o lv idar que 
Chi le vivió durante casi 17 años una de las d ic taduras mi l i t a res más duras y 
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repres ivas del con t inen te , en este con tex to desde la soc iedad civi l se generó 
un conjunto de organ izac iones y asoc iac iones c iv i l es cuyos obje t ivos 
fundamenta les fueron la defensa de los derechos h u m a n o s , la lucha contra 
la impunidad y el re torno de la democrac ia : Estas exper i enc ias fueron 
cons t ruyendo una cul tura política en c ie r tos sec tores de la soc iedad chi lena 
en donde el r espe to a los derechos humanos , la t o l e ranc ia y la so l idar idad 
fueron va lores fundamenta les . Son estas a soc iac iones y o rgan izac iones las 
que t ienen un papel fundamental en la acogida y la inserción de los 
segundos , estableciéndose lazos que serían vi ta les para las conno tac iones 
que adquiere este fenómeno a f inales de los noventa . 

Los refugiados pe ruanos por su par te , cuentan con un ampl io reper to r io 
político cul tura l adqu i r ido durante la década de los ochen ta en el Perú, que 
fue generándose debido a la debi l idad del Es tado para so luc ionar las 
demandas de sus c iudadanos , lo que no les dejaba otra a l t e rna t iva que 
cons t ru i r so luc iones au toges t iona r i a s . Su capac idad de cons t i tu i r pequeñas 
asoc iac iones de inmigran tes , sumado a las o rgan izac iones c iv i les ch i lenas 
son el sopor te sobre el cual se van a d inamizar las acc iones y d i scursos de 
los inmigran tes pe ruanos sobre los derechos de los inmigran tes y 
pos te r io rmen te sobre la situación política en el Perú, ap rovechando la 
coyuntura e lectoral del período 2000 - 2 0 0 1 . Los cua les se instalarían en la 
esfera pública tanto chi lena y peruana . 

Una tercera conclusión re lac iona la esfera pública chi lena y el éxito que 
t ienen las o rgan izac iones de inmigran tes pe ruanos en Chi le . En la lógica 
que la pr imera codif ica hoy en día a par t i r de va lores y vi r tudes 
democráticas, lo que" posibilitó la inserción de las na r ra t ivas y discursos 
re iv ind ica t ivos de las o rgan izac iones de inmigran tes pe ruanos r e l ac ionadas 
con los derechos humanos y la recuperación democrática en su comunidad 
política de or igen . 
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Por otra par te el derecho al voto en el ext ranjero a los pe ruanos así como la 
coyun tura política por la que atravesó el Perú al f ina l izar la década de los 
noventa , permitió a los operadores políticos de las asoc iac iones de 
inmigran tes reívindicativas poner en la escena pública las demandas por la 
democratización de la sociedad pe ruana , así como dejar en claro las 
cond ic iones de vida y las carenc ias que pasaban en Sant iago la mayoría de 
los inmigran tes de esa nac iona l idad . Lo que tuvo por consecuenc ia una 
trasnacionalización del espac io público. Incluso uno de los cand ida tos , 
Ale jandro Toledo hizo par te de su campaña e lec tora l en Chi le . 

Todo este escenar io nos habla de una concepción de ciudadanía act iva , en 
donde el inmigran te deja de ser un votan te que sólo par t i c ipa pas ivamen te 
con su voto, s ino que p re t ende influir en su comunidad política de or igen y 
en la receptora a través de movi l i zac iones en los espac ios públicos, 
aprovechándolos para inser tar en el los sus d is t in tos d i scu r sos , en este caso 
el con tex to c reado por las e lecc iones es exp lo tado por a lgunos sec tores de 
los inmigran tes para hacer explícitos los p rob lemas que originó el 
au tor i t a r i smo de Fuj imori en el Perú y las exc lus iones que sufren en 
Sant iago de Chi le . As imismo al es tar los derechos humanos 
ins t i tuc iona l i zados en el imaginar io co lec t ivo de los miembros de ambas 
soc iedades ( inmigran te y recep tora ) , las demandas por el r e conoc imien to y 
la extensión de los derechos c iudadanos par t ieron desde la soc iedad c iv i l . 

Por el lo es impresc ind ib le el tema de los derechos h u m a n o s , pues permi ten 
el e s t ab lec imien to de espac ios de comunicación democráticos, de to le ranc ia 
y el r econoc imien to mutuo de la ex is tenc ia de un núcleo básico de derechos 
ina l ienab les para toda pe rsona , sin distinción de nac iona l idad , género o 
étnica. 

En relación al caso específico de la migración peruana a Sant iago de Chi le 
y su conexión con la ciudadanía pos t -nac iona l vemos que la legislación 
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chi lena pos ib i l i t a el e jerc ic io de los derechos soc ia les y c iv i les de los 
i nmig ran te s , además de es tab lecer cierta aper tura en relación a los derechos 
políticos. Lo que nos l leva ref lexionar acerca de la relación ex is ten te entre 
el mode lo de ciudadanía pos t -nac iona l y nac iona l , en el sen t ido que sus 
pos ib les desa r ro l los van a depender del t ipo de políticas de inclusión y 
contro l migra to r io que cada Es tado va a diseñar o ya posee , en el caso 
ch i leno , por e jemplo , exis ten c ier tos espac ios de participación para los 
ex t ran je ros , básicamente refer idos al ámbito local 

Se ha pod ido es tab lecer que tan to en el caso pe ruano como en el ch i l eno , 
desde la década de los c incuenta se empeza ron a es tab lece r las bases de lo 
que a lgunos autores como Soysal y Cast les -denominan el mode lo post­
nac iona l . Duran te es tos años empiezan a surgir los p r imeros Conven ios y 
pactos de carácter in te rnac iona l que promovían el respe to universa l a los 
derechos humanos y a los derechos de los t raba jadores mig ran t e s . Sin 
embargo es impor tan te des tacar la vigencia de los Estados-Nación en la 
configuración de la ciudadanía, y en el caso de los inmigran tes dos 
e l ementos des tacados a nivel simbólico son: la ident idad nac iona l , y la 
constitución de una esfera pública que se legi t ima en los va lores de una 
cul tura política en donde se expresan valores y na r ra t ivas democráticas. 

En este sen t ido , si que remos pensar a la ciudadanía en términos cul tu ra les y 
simbólicos, debemos t ras ladar sus re fe renc ias , prácticas, s igni f icados y 
represen tac iones socia les de pe r tenenc ia a una comun idad política a un 
escenar io más flexible en donde los con tex tos ent re lo nac iona l y lo post­
nacional sean porosos y no exc luyen te s , en donde la presenc ia de las 
comun idades de inmigran tes p rop ic ie el encuen t ro de d ive r sos d i scur sos que 
se dan en un espacio público de te rminado pero que no sólo responde a los 
in te reses de los " n a c i o n a l e s " , s ino también al de los " ex t r an j e ro s " , y e l lo es 

El anexo N° III, del presente documento incluye la legislación chilena 
pertinente. 
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posible deb ido a la ex is tenc ia en el espacio público de c ie r tos va lores y 
narra t ivas v incu lan te s , como los derechos humanos 

F ina lmen te , pese a las imprec i s iones y tens iones que p resen tan tanto el 
modelo de ciudadanía nacional como el modelo de ciudadanía post­
nac iona l , es impor tan te des tacar que ambos formatos se encuen t ran 
in te rac tuando y modi f icando los límites y con to rnos de la ciudadanía, 
es tamos as i s t i endo a una época en donde las t r ans fo rmac iones son muy 
profundas y sus impactos en la constitución de nues t ras esferas políticas, 
sociales y cu l tu ra les aún no están def in idas . En este sen t ido el mode lo de la 
ciudadanía post nac iona l es un escenar io por venir . 
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A N E X O I 

Estrateg ia metodológica 

A lo largo de los casi 11 años que viví en Sant iago de Chi le tuve la 
opor tun idad de ser tes t igo presenc ia l y ac tuan te de los cambios de la 
migración peruana hac ia Ch i l e , en el año 1990, los pe ruanos res iden tes en 
Chi le no pasábamos de los tres mil qu in ien tos ind iv iduos v iv iendo 
lega lmente en esa c iudad , sin embargo a par t i r del año 1992, la p resenc ia y 
el flujo migra to r io hacia Chile y en par t i cu la r a la c iudad de Sant iago 
aumentó exponenc i a lmen te , s iendo la cifra de los r e s iden te s peruanos 
legales , a p r o x i m a d a m e n t e de cuaren ta mil ind iv iduos y calculándose el 
número de los inmigran tes i legales en más de veinte mil ind iv iduos . 

Durante este p roceso , la Igles ia Católica a través del Ins t i tu to Católico de 
Migrac iones ( l n c a m i ) , y del Al to Comis ionado de las Nac iones Unidas para 
los Refugiados ( A C N U R ) , asumió como una de sus p r inc ipa l e s ta reas dar 
as i s tenc ia legal y económica a los inmigran tes políticos y económicos 
peruanos en la c iudad de Sant iago de Chi le , además de ofrecer as i s tenc ia y 
espac ios físicos para p romove r la organización de la población inmigran te . 
En este sent ido tuve la opor tun idad de t rabajar y conoce r las ac t iv idades del 
lncami , lo que me permitió acceder a información refer ida a la cant idad de 
peruanos res iden tes en la c iudad antes menc ionada . 

Además mi p rox imidad a asoc iac iones pe ruanas me habilitó para e laborar 
los perfi les de los ind iv iduos a en t rev i s ta r que se v incu la ran d i r ec t amen te 
con mis ob je t ivos . 

La metodología que u t i l i zamos para inves t igar nues t ro tema de es tudio es 
cua l i ta t iva , la razón de esta decisión obedeció a que el enfoque cua l i t a t ivo 
era él mas óptimo para abordar el tema de la reconstrucción de las 
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percepc iones , prácticas y s igni f icados de la ciudadanía por par te de los 
ac tores inmigran tes en un contex to en pr inc ip io ajeno a e l los . Además me 
permitió una comprensión de los p rocesos que conf luyen en la constitución 
de la ident idad de los inmigran tes , el acceso a la rea l idad co t id iana de sus 
re lac iones soc ia l e s . 

Igua lmen te al mirar a la ciudadanía como una construcción social y 
simbólica, esta nos remi te a un p roceso en el que la soc iedad en su to ta l idad 
se ha creado y rec reado , los humanos en ese sen t ido al r e l a c i o n a m o s y 
conformarnos med ian te y por el lenguaje no nos c o n o c e m o s ni nos movemos 
d i rec tamente sobre la rea l idad: 

La realidad la tenemos que construir, lo que es real es algo 
construido, tenemos datos de lo real, cosas de lo real, objetos de 
lo real, pero a esto le tenemos que otorgar sentido para 
interaccionar. Tenemos que entender por medio de procesos 
mentales, tenemos que nombrar las cosas y al hacerlo ya estamos 
haciendo una abstracción.191 

En ese sent ido cuando hab lamos de la construcción social de la ciudadanía, 
nos encon t ramos refiriéndonos a concep tos , r ep re sen t ac iones acerca de lo 
que es ser c iudadano o no. Al ser la ciudadanía una práctica social que es 
ordenada p o d e m o s encont ra r t res s i t ios o lugares en los que ésta se 
conf igura : La his tor ia de vida , los d iscursos (que se encuen t ran 
f ragmentados y en t r ec ruzados ) , y las ins t i tuc iones soc ia les ( las cua les están 
genera l i zadas ) : 

197 DE BARBIERI, T. 1997: "Epistemología y Estudios de Género". Género, 
Educación y desarrollo en América Latina y el Caribe. Editoras; Ximena Erazo y 
Soledad Larraín. Servicio Universitario Mundial. Santiago de Chile. 
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Los relatos producidos por las personas que constituyen el objeto 
de estudio deben ser valorados exactamente de la misma forma 
que aquellos producidos por el investigador, no deben ser 
infravalorados como epifenómenos o distorsiones ideológicas, ni 
tratados como: Validos en sus propios términos" sin hacer 
consideraciones o explicaciones que vayan mas allá... Todos los 
relatos deben ser analizados como fenómenos sociales que 
ocurren o son moldeados en contextos particulares. Esto no solo 
enriquecerá directamente el conocimiento sociológico, también 
ayudará a despejar los riesgos de invalidez que necesitamos 
considerar al interpretar la información conseguida en un 

1. Técnicas de Investigación 

En coherenc ia con los p lan teamien tos seña lados líneas arr iba , se optó por 
escoger dos técnicas cua l i t a t ivas , las cuales fueron: La observación 
par t i c ipan te y las en t rev i s tas en profundidad: 

La Etnografía: Los sujetos de investigación son seres h u m a n o s , por lo que 
no forma par te del p rocede r antropológico man ipu la r lo s , ni con t ro la r sus 
en tornos soc ia les o no rma t ivos , por el lo es que la observación par t ic ipan te 
es un exce len te mecan i smo para tomar par te en la v ida de una comun idad al 
t iempo que la obse rvamos y la es tud iamos , pa r t i c ipa r en la vida local 
s ignif ica que los etnógrafos hablan cons t an t emen te con la gente y les 
p reguntan sobre lo que observan . 

HAMMERSLEY y ATKINTSON. 1994: Etnografía. Paidos, Buenos Aires. 
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Esta técnica la apliqué en aque l los lugares en donde la presenc ia de los 
inmigran tes pe ruanos es masiva y predominan te (La Plaza de Armas de 
Sant iago de Chi le , La Zona Nor te de la Ciudad , p o b l a c i o n e s , mercado de 
abas tos , lugares de diversión, o rgan izac iones cu l t u r a l e s , e tc . ) . Este 
p roced imien to me permitió ubicar a los in formantes c l aves . 

Entrev i s tas en profundidad: Este ins t rumento significó la realización de 
re i t e rados encuen t ros cara a cara entre el inves t igador y los in fo rmantes : 

Encuentros dirigidos hacia la comprensión de las perspectivas 
que tienen los informantes respecto de sus vidas, experiencias y 
situaciones, tal como las expresen con s'us propias palabras, las 
entrevistas con profundidad siguen el modelo de la conversación 
entre iguales y no de un intercambio formal de preguntas y 

199 

respuestas. 
Los temas que es t ruc tu ra ron la ent revis ta responden a la neces idad de que 
los ind iv iduos expresen sus re la tos y op in iones , en función de no ale jarse 
de los temas fundamenta les de la investigación. Las en t rev i s t as fueron 
grabadas en el momen to de su realización. 

ídem, p. 64. 
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2. Unidades de análisis de la investigación 

Actores : 

Inmigran tes de ambos sexos en edad c iudadana res id iendo en la 
ciudad de Sant iago de Chi le después de Abri l de 1992. 

- Organ izac iones u asoc iac iones de inmigran tes pe ruanos en Sant iago 
de Ch i l e . 

- Organ i smos v incu lados al tema de la migración peruana en Sant iago 
de Ch i l e . 

Asoc iac iones específicas que se trabajaron: 

- Comunidad Peruana Santa Rosa de Lima 

Asociación de Refugiados Políticos (Proandes ) 

3. Perfil de los Entrev i s tados 

Los sujetos a ent rev is ta r son c iudadanos pe ruanos (hombres y mujeres) , 
r es iden tes en la c iudad de Sant iago de Chi le , que al momen to de p roduc i r se 
al Golpe de Es tado del 5 de Abril de 1992, eran mayores de 18 años (edad 
en la cual en el Perú se adquiere el s ta tus c iudadano) . 

El perfil se articuló a par t i r de la neces idad de hacer t res cor tes en la 
rea l idad , las cuales fueron las s igu ien tes : t ipo de migración, género, t ipo de 
organización u asociación a la que pe r t enece : 
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Hombre (per tenece a una asociación) 

Migración Política 
Mujer (pe r tenece a una asociación) 

Hombre (No asoc iado) 

Migración Económica 
Mujer (No asoc iado) 

4. Ins trumentos de recolección de la Información 

4 . 1 . Guía de la Ent rev is ta (para inmigran tes pe ruanos ) . 

• Trayec tor ia migrator ia 

¿Hace cuanto que migras te del Perú? 

¿Cuáles fueron los mot ivos que te impulsaron a migra r? ¿Por qué escogis te 
la Ciudad de Sant iago de Chi le? ¿Qué edad tenías cuando mig ras t e? 

• Trayec tor ia c iudadana 

¿Qué signif ica para ti ser c iudadano? 

¿Sent i s te que el gobie rno de Fuj imori redujo tus derechos políticos, 
soc ia les y económicos de a lguna forma? 
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¿Qué significó para ti l legar a Sant iago de Chile y ver que eras ext ranjero? 
¿Cons ide ras que al migrar perd is te tus derechos c iudadanos en el Perú? 

¿Cuáles son las prácticas que te permi ten cons ide ra r t e aun par te de la 
comunidad política peruana? 

• Exclusión 

¿Te has sent ido exc lu ido en la c iudad de Sant iago? 

¿Cómo describirías esta exclusión, como mater ia l o simbólica? ¿Es pos ib le 
superar la exclusión? 

¿Dónde ubicarías a los ac tores que generan mayor exclusión, en la vida 
co t id iana o en ac tores ins t i tuc iona les como los Ca rab ine ros o agentes del 
Estado o de la soc iedad? 

• La Redefinición de lo Peruano en Sant iago de Chi le 

¿Cómo surgió el interés de crear es tas a soc iac iones y organ izac iones 
peruanas en Sant iago de Chi le? 

¿Cons ide ras que estas o rgan izac iones permi ten conse rvar la ident idad de los 
peruanos res iden tes en Sant iago de Chi le que par t i c ipan de e l las? 

¿Estas o rgan izac iones son capaces de influir en la vida política peruana? 

¿Estas o rgan izac iones son fundamenta les para cana l i za r pos ib l e s pro tes tas 
en el caso de que los inmigran tes pe ruanos sean somet idos a abusos? 
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Formas de participación en la comunidad política de origen 

¿Tú crees que la pos ib i l idad de votar en el ext ranjero en las e lecc iones 
p re s idenc ia l e s y parlamentarías peruanas es un e l emen to fundamenta l para 
segui r e je rc iendo tus derechos c iudadanos? 

• Presentación del Tema a los Entrev i s tados (Para los inmigrantes 
económicos y políticos) 

Mi nombre es José Luque , soy peruano y es toy rea l i zando ac tua lmen te mis 
es tudios de pos tg rado y el tema de mi tes is está muy re l ac ionado con la 
migración peruana a Sant iago de Chi le y el tema de la ciudadanía, en este 
sent ido quiero so l ic i t a r su ayuda para ob tener información sobre es tos 
temas a través de una ent rev is ta que l levaremos a cabo con jun tamente , 
además la información obtenida será cons iderada conf idenc ia l y anónima 
para los efectos de la tes is , sa lvo que usted exprese lo con t ra r io , le 
agradezco por lo tanto su ayuda y t iempo que me br inda . 
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P E R F I L DE LOS E N T R E V I S T A D O S 

N o m b r e C a l i d a d m i g r a t o r i a Sexo Ocupación P r o c e d e n c i a E d a d E s t u d i o s 
( O Rocío 

Indocumentada 
Enero de 1997 

Inmigrante 
Económica 

F Asesora 
del Hogar 

Truji l lo -
Perú 34 Superior 

Técnicos 

(2) 
Consuelo 

Indocumentada 
Enero de 1998 

Inmigrante 
Económica 

F Ambulante Barranca -
Perú 49 Enseñanza 

secundaria 

(3) 
Zoraida 

Indocumentada 
Agosto de 1996 

Inmigrante 
Económica 

F Ambulante Barranca -
Perú 28 Enseñanza 

Secundaria 

(4) 
Cinthia 

Visa temporaria 
1996 

Inmigrante 
Económica 

F Comerciant 
e 

Chimbote-
Perú 28 Enseñanza 

Superior 
Inconclusa 

(5) 
Carolina 

Visa Def ini t iva 
Abril de 1997 

Refugiada Política 
F Dirigente 

Social • Lima - Perú 27 Estudios 
Superiores 

Incompletos 
(6) 

Raúl 
Visa temporal 

1996 
Inmigrante 
Económico 

H Ambulante 
Y 

Dirigente 
Social 

Huacho -
Perú 38 Contador 

Público 

(7) Pablo 
Residente Def in i t ivo 

1996 
Inmigrante 
Económico 

H Empleado Barranca-
Perú 30 Estudios 

secundarios 

( 8 ) 
Juan 

Visa Definit iva 
1992 

Refugiado Político 
H Microempr 

esario Trujillo-Perú 49 Periodista 

(9) 
José 

Indocumentado 
1997 

Inmigrante 
económico 

H Obrero Chimbote-
Perú 35 Profesor de 

Historia 

(10) 
Jorge 

Visa Def ini t iva 
1992 

Refugiado Político 
H Ambulante Trujillo-Perú 43 Periodista 

(11) Basso 
Visa Def ini t iva 

1989 
Inmigrante 
económico 

H Empresario 
Dirigente 

Socia l 
Lima - Perú 48 Sociólogo 

(12) 
Alberto 

Visa Def ini t iva 
1996 

Inmigrante 
Económico 

H Pastor 
Evangélico 
Dirigente 

Social 

Lima - Perú 46 Profesor de 
Religión 

Pastor 
(13) 

Alejandro 
Visa Def ini t iva 

1989 
Inmigrante 
Económico 

H Empresario Arequipa-
Perú 39 Ingeniero 

Electrónico 

(14) 
Francisco 

Nac iona l i zado 
1992 

Refugiado Político 
H Empleado 

Públ ico Trujillo-Perú 48 Estudios 
Secundarios 
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A N E X O IT 

1. Organ izac iones de Inmigrantes Peruanos en Sant iago de Chi le 

Para efectos de una mejor comprensión hemos clasificado las organizaciones de 
inmigrantes peruanos en Chile en función de la actividad central que 
desempeñan: a) De carácter político reivíndicativo: Comité de Refugiados 
Peruanos en Chile; Proandes. Asociación Transparencia; Asociación de Peruanos 
por la Integración de América Latina (APILA) y la Asociación de Residentes 
Peruanos en Santiago de Chile, b) De carácter religioso: Comunidad Cristiana 
Peruana Santa Rosa de Lima; Comunidad Evangélica Peruana y Hermandad del 
Señor de los Milagros c) De carácter económico: Grupo Parakas. d) De carácter 
social: Comité de Damas Peruanas; Club Peruano. 

a) Organ izac iones de carácter político reivíndicativo: 

La mayoría de sus in tegran tes y fundadores l legan a San t iago de Chile entre 
los años 1992 y 1994, si bien los orígenes de su inmigración t ienen como 
eje común el que son pe r segu idos políticos por d ive r sos agen tes del Es tado 
peruano u organ izac iones te r ror i s tas como Sendero Luminoso , son 
reconoc idos por el A C N U R y las au tor idades Ch i l enas como refugiados 
políticos, sus procedenc ia s son diversas , en t re e l los t enemos desde 
d i r igen tes socia les pe r segu idos por Sendero Luminoso a d i r igen tes políticos 
y s indica les pe r segu idos por agentes del Es t ado . Si bien in ic ia lmente la 
mayoría de el los co inc iden en los mismos cent ros de acogida 
imp lemen tados a través del Conven io f i rmado entre el A C N U R y el 
Ins t i tu to Católico de Migrac iones ( I N C A M I ) , y otras o rgan i zac iones , 
pau la t inamen te se van agrupando de acuerdo a sus p rop ios in te reses y 
neces idades . 2 0 0 

200 INCAMI. 1996: Relación de Actividades del INCAMI en el año 1995, 
Migraciones N° 53. Santiago de Chile, pp. 14 y 15. 
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• El Comité de Refugiados Políticos Peruanos en Chi le 

Actua lmente es la organización peruana con mayor r econoc imien to e 
impacto en la opinión pública chi lena , t iene fuertes lazos con 
organ izac iones de derechos humanos chi lenas como el Comité Para la 
Defensa del Pueb lo ( C O D E P U ) , Amnistía In te rnac iona l (Sección Chi l ena ) , 
Fundación de Ayuda Social de las Igles ias Cr i s t inas (FASIC) y la 
Corporación Ayun201 , así como en el Comité 119, los cua les pasaron a 
formar el Comité de Chi lenos de Apoyo a los Mig ran t e s . Su fundación data 
de inic ios del año 1998. 

Si bien in ic i a lmen te esta organización planteó entre sus ob je t ivos la defensa 
de los derechos humanos de los presos políticos en el Perú y la denuncia de 
las v io lac iones de los derechos humanos por par te del Gob ie rno de Alber to 
Fujimori2 0 2 , un conjunto de c i rcuns tanc ias de r iva ron en su interés por 
conver t i r se en un espac io de reflexión y de demandas por el respe to de los 
derechos c iv i l e s , políticos y soc ia les de los inmigran tes pe ruanos en Chi le . 

En los años s igu ien tes es tab lec ie ron un p rograma de as i s t enc ia legal para 
inmigran tes i ndocumen tados y para as i s tenc ia en sa lud con el apoyo de las 
o rgan izac iones chi lenas antes ind icadas . No obs tan te es a par t i r del año 
2000 cuando esta organización logró ser r econoc ida como un espac io de 
mediación de las demandas de los inmigran tes pe ruanos en Ch i l e . Hoy en 
día el Comité de Refugiados t rabaja básicamente en dos áreas: Asesoría 

201 La mayoría de estas, organizaciones de derechos humanos cumplieron un papel 
destacado en la defensa de los derechos humanos durante la dictadura de militar 
en Chile. 
202 En su pagina Web señalan lo siguiente: Somos perseguidos políticos peruanos 
viviendo el exilio que cobardemente nos impuso el Estado Peruano, pese a ello 
seguimos dispuestos a luchar por los derechos de nuestro heroico pueblo peruano. 
Esta página está dedicada a ello, trataremos de crear una vitrina abierta al mundo 
donde expondremos las justas luchas de nuestro amado pueblo y también 
denunciaremos las injusticias que sufre., http://usuarios.lvcos.es/comite 119. 
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legal para los inmigran tes en Chile (ya no sólo a t ienden casos de peruanos 
s ino también de ecua to r i anos y bo l iv i anos ) , y en p rog ramas que pe rmi tan el 
r econoc imien to de los derechos socia les de los i nmig ran t e s . 

• Proandes 

Fue fundada en abri l de 1997, t iene como característica que agrupa no sólo 
a refugiados pe ruanos , sino también a inmigran te s económicos y a 
ciudadanos ch i lenos . Entre sus obje t ivos in ic ia les f iguran: La difusión de la 
situación de los derechos humanos en el Perú, p ropugnar el r econoc imien to 
de los derechos económicos y soc ia les de los inmigran te s y buscar la 
integración entre pe ruanos y ch i lenos . 

Para implementa r sus obje t ivos ins ta laron los s igu ien tes p r o g r a m a s con el 
apoyo de a lgunas o rgan izac iones y co lec t ivos de e s tud ian tes un ive r s i t a r ios : 
Programa de as i s tenc ia Legal y una Bolsa de t rabajo , las cua les eran dadas a 
conocer a través de un p rograma de rad io que se llamó: Cont igo Perú, el 
cual fue t r asmi t ido por la señal de Radio Tierra duran te los p r imeros 9 
meses del año 1999. 

Duran te los p rocesos e lec tora les l levaron a cabo una campaña des t inada a 
conc ien t iza r a los e lec tores peruanos en Sant iago de Chi le sobre los marcos 
éticos y mora les de cada uno de los cand ida tos a la Pres idenc ia de la 
República. Ac tua lmen te están t raba jando jun to o t ras o rgan izac iones 
peruanas para que las co t i zac iones p rov i s iona les de los pe ruanos en Chi le 

2 0 3 

les sean r econoc idas en el Perú y v iceversa . 

Las organizaciones que están impulsando esta iniciativa son: El Club Peruano; 
Grupo Empresarial Paracas; Hermandad del "Señor de los Milagros"; Comité de 
Refugiados Peruanos; Comunidad "Santa Rosa de Lima"; Pro-Andes; Comité de 
Damas Peruanas; Asociación de Residentes; y la Comunidad Evangélica Peruana. 
www.perualdia.cl 
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• Asociación Transparenc ia 

Fundada a in ic ios del año 2000 por un grupo de p rofes iona les inmigran tes 
pe ruanos , tuvo como f inal idad superv isar la l impieza de las e l ecc iones 
pe ruanas en Sant iago de Chi le , duran te los p rocesos e lec to ra les que se 
dieron entre los años 2000 y 2 0 0 1 . Una vez acabada es ta coyun tu ra la 
organización se disolvió. 

• Asociación de Peruanos Para la Integración de América Lat ina 
(APILA) 

Creada en el año 1995, está in tegrada por refugiados y profes iona les 
pe ruanos , a lo largo de los años ha manten ido un perf i l comunicac iona l 
bajo, ha trabajado básicamente el tema migra to r io a través de 
inves t igac iones de orden académica. 

• Asociación de Res identes Peruanos en Sant iago de Chi le 

Es la organización de más rec ien te creación, surgió en oc tubre del 2 0 0 1 , 
con la f inal idad de o rgan iza r a la colonia de inmigran tes pe ruanos en Chi le . 
Esta nueva agrupación, cuenta con el apoyo y la participación direc ta del 
Consu lado del Perú, así como la Munic ipa l idad de San t i ago . Este hecho no 
sólo ha mot ivado la atención de au to r idades s ino la de r ep re sen tan te s de 
agrupac iones y de todos los peruanos que habi tan en Sant iago cada vez en 
mayor número. Los propósitos específicos de esta organización son: 

Conseguir para la Comunidad peruana, orientación jurídica, 
laboral y de salud. Ello, sería lo más inmediato a lograr, pero 
también, queremos mejorar nuestra bolsa de trabajo. De igual 
forma, nuestro interés está puesto en la niñez y la recreación, 
teniendo en todas las áreas el apoyo de instituciones 
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gubernamentales y particulares. En términos generales queremos 
trabajar para mejorar la imagen de los peruanos en Chile.204 

Si bien esta organización es nueva , muchos de sus in t eg ran tes t ienen una 
basta exper ienc ia en asoc iac iones políticas y soc ia les , inc luso su p res iden te 
ac tual , F ranc i sco Baso , participó ac t ivamente en a lgunas de e l las en la 
década de los ochentas en el Perú. 

b) Asoc iac iones de carácter rel ig ioso 

Las o rgan izac iones católicas se agruparon básicamente en el año 1993, bajo 
los a leros de la Iglesia Católica y el respa ldo del embajador peruano en 
Sant iago de Chi le , la tercera organización de carácter evangélico fue 
fundado el año 1996 y fundamenta lmente ha logrado levan ta r se grac ias al 
apoyo de sus f ieles . 

• C o m u n i d a d Cris t iana Peruana Santa Rosa de Lima 

Es la más ant igua de las o rgan izac iones de inmigran tes pe ruanos en 
Sant iago de Chi le , nació a fines del año 1993, p romov ida por los re l ig iosos 
esca labr inos de la Par roquia I ta l iana y el Ins t i tu to Católico de Migrac iones 
( INCAMI) . Ac tua lmen te t iene a l rededor de 300 m i e m b r o s , si bien su 
obje t ivo central es el de ser un lugar de encuen t ro de los pe ruanos católicos 
res identes en Sant iago de Chi le durante la década de los noventa se 
caracterizó por ser la organización de inmigran tes que tenía el mayor 
r econoc imien to de lá sede diplomática peruana en Chi le . 

Si bien of ic ia lmente asumió un d i scurso no político y de carácter re l ig ioso , 
en la práctica esta organización fue el punto de apoyo para l eg i t imar las 

Entrevista a Francisco Baso , www.perua ld ia . c l 

183 

http://www.perualdia.cl


acc iones del gob ie rno de Fuj imori entre los inmigran te s peruanos en 
Sant iago de Chi le durante la década de los noven ta . En este sen t ido , sus 
re lac iones con las o rgan izac iones de carácter reivíndicativo y político no 
fueron las mejores y en la práctica, no ex is t i e ron . Un e jemplo de ello es que 
la celebración de las f iestas pa t r ias tenía lugar en dos sedes d i s t in tas : La 
Par roquia I ta l iana , en la cual la Comunidad Santa Rosa de Lima y la 
Hermandad del Señor de los Mi l ag ros , j un to con el Comité de damas 
peruanas y el Grupo Parakas o rgan izaban el even to , y los locales y 
res tauran tes del cent ro de Sant iago próximos a la Plaza de A r m a s , que eran 
el e scenar io de la celebración de f iestas pa t r ias o rgan izadas por los grupos 
políticos re iv ind ica t ivos , a la cual asistían los migran tes económicos de 
or igen popu la r . Es impor tan te señalar que la Comun idad Evangélica 
Peruana , pa r t i c ipaba también en este even to . 

Procesión del Señor de los Milagros. Organizada por el Instituto Católico de 
Migraciones, la Comunidad Santa Rosa de Lima y la Hermandad del Sr. De los 
Milagros, en Santiago de Chile. Foto: Juan Paredes 

184 



• C o m u n i d a d Evangélica Peruana 

Creada en el año 1996, de clara orientación pen t ecos t a l , inició sus 
ac t iv idades como una comunidad re l ig iosa , sin embargo ante las 
neces idades de sus devo tos tuvo que imp lemen ta r una bolsa de t rabajo y un 
pequeño p rograma de asesoría legal para regu la r i za r la situación de a lgunos 
de sus miembros . 

• H e r m a n d a d del Señor de los Mi lagros 

Una organización eminen temen te re l ig iosa , su ac t iv idad centra l es la 
Procesión del Señor de los Mi lagros , una fiesta católica de carácter popula r 
que se ce lebra durante el mes de oc tubre de cada año . Su a r ra igo es mas ivo 
y a 1.0 largo del mes congrega a un p romed io de 5 mi l lones de pe r sonas en 
Lima. 

Hoy en día han sido reconoc idos por el Arzob i spado de Sant iago de Chile y 
la mayoría de sus miembros son inmigran tes de or igen l imeño . En sus 
últimas proces iones en Sant iago de Chile han logrado reuni r a más de veinte 
mil pe r sonas . 

c) De carácter económico 

En la ac tua l idad sólo se ha logrado ident i f icar una organización de este 
t ipo , sus in tegran tes compar ten un mismo n icho social y no sufren 
d i sc r iminac iones de- n inguna índole en Chi le . Cuen tan con capi ta l , 
educación y s ta tus . 
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• Grupo Parakas 

Sus in tegran tes son los más prominen tes c o m e r c i a n t e s , empresa r io s , 
funcionar ios de empresas t r ansnac iona les y pro fes iona les pe ruanos 
rad icados en Chi le . Sus orígenes se remontan al año 1990, t i empo en el cual 
se denomina ron como la Asociación de res iden tes Pe ruanos en Chi le , y a 
par t i r del año 1996 se denominaron como Grupo Parakas . 2 0 5 T iene grandes 
invers iones e in tereses en Chi le , sus in tegran tes no t i enen p rob lemas de 
integración social y legal en el país, man t i ene f luidos lazos de 
comunicación con la representación diplomática peruana . 

d) De carácter social 

S e , d e d i c a n básicamente a labores de benef icenc ia y soc ia les sin fines de 
lucro , desar ro l la ac t iv idades as i s tenc ia l i s t as d i r ig idas a los pe ruanos con 
menos recursos r e s iden tes en Chi le . 

• Comité de Damas Peruanas 

Genera lmen te esta organización se dedica a pa t roc ina r eventos 
s ign i f ica t ivos para los inmigran tes como la celebración de las f iestas pa t r ias 
pe ruanas , además de reuni r fondos de car idad y de benef icenc ia . Sus 
in tegran tes son básicamente las esposas de los miembros de la 
representación diplomática peruana , y de los miembros del grupo Pa rakas . 

• Club Peruano 

Sus miembros son los res iden tes peruanos con mayor t i empo res id iendo en 
Chi le , sus miembros son peruanos p roceden tes de las c lases a l tas peruanas 

205 MORALES, P. 2002: Empresarios Peruanos en Chile. El Grupo Parakas. 
www.emol.cl . Santiago de Chile. 
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que a lo largo del t i empo han ido migrando a Chi le , es la organización de 
mayor s ta tus y pres t ig io de los pe ruanos en Chi le y de carácter más 
t rad ic iona l . 
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A N E X O III 

Los Ins trumentos Jurídicos Nacionales e In ternac iona le s Presentes en 
Chile 

En el caso ch i leno la legislación per t inente es escasa y no hay una política 
nacional coord inada entre las diversas ins t i tuc iones públicas re l ac ionadas 
con la migración, no obs tante existe un cuerpo legal que pe rmi te el 
ejerc ic io del derecho al sufragio para los ex t ran je ros que cumplan con 
c ier tos requ i s i tos y una participación política más ampl i a en los espac ios 
loca les , exac tamente en los Conse jos Económicos y soc ia les comuna l e s . 

La Constitución Chilena2 0 6 no hace d i s t inc iones ent re los na t ivos y los 
ex t ran jeros . El Artículo pr imero señala: "Las pe r sonas nacen l ibres e 
iguales en dignidad y de rechos" , no es tab lece n inguna distinción entre 
ex t ran jeros y nac iona les en relación al acceso a la educación, salud y 
programas de b ienes ta r públicos. 

En cuanto a la ciudadanía el artículo 13 de te rmina : 

Son ciudadanos los chilenos que hayan cumplido 18 años de edad 
y que no hayan sido condenados por pena aflictiva. La calidad de 
ciudadanos otorga los derechos de sufragio, de optar a cargos de 
elección popular y los demás que la Constitución o la ley 
confieran. 

Asimismo el artículo 14 permi te el e jerc ic io parc ia l de los derechos 
políticos de los ex t ran jeros que cumplan con c ie r tos r equ i s i to s : 

Constitución Política de la República de Chile. 
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Los extranjeros avecindados en Chile por más de cinco años, y 
que cumplan con los requisitos señalados en el inciso primero del 
artículo 13, podrán ejercer el derecho al sufragio en los casos y 
formas que determine la ley. 

La participación política de los ext ranjeros es pe rmi t ida en las e l ecc iones 
p re s idenc ia l e s , l eg i s la t ivas y mun ic ipa l e s , la Ley Orgánica Cons t i tuc iona l 
Sobre Vo tac iones Popula res y Escru t in ios , no indica n inguna restricción, 
por el con t ra r io el Artículo 60 dice: 

Son electores para los efectos de esta ley, los ciudadanos y 
extranjeros que figuren con inscripción vigente en los registros 
electorales y que tengan cumplidos 18 años de edad el día de la 
votación. 

Asimismo el Artículo 136 de la misma ley toma med idas p recau to r i a s para 
defender el derecho al sufragio de los ex t ran je ros , el inciso 8 marca las 
sanc iones para aquel los que impidan el e jerc ic io de este derecho político: 

Será castigado con presidio menor en su grado medio a presidio 
mayor en su grado mínimo: El que impidiera a cualquier elector 
ejercer su derecho a sufragar por medios violentos, amenazas o 
privándolo de su cédula nacional de identidad o de identidad para 
extranjeros. 

La legislación chi lena re lac ionada con la participación política de los 
ext ranjeros en el ámbito local es más inc lus iva . La Ley Orgánica 
Cons t i tuc iona l de Munic ipa l idades 2 0 8 , en el Título IV - De La Participación 

207 Ley Orgánica Constitucional Sobre Votaciones Populares y Escrutinios. N° 
18700. 
208 Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. N° 18695. 
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Ciudadana , fija con c lar idad las ins tanc ias de participación de los 
ext ranjeros en la vida política local , en pr imer lugar el los no pueden ser 
e leg idos como conceja les ni a l ca ldes , espac ios exc lus ivos de los c iudadanos 
ch i l enos , pero si pueden ser e leg idos para formar par te de del Consejo 
Económico y Social Comunal ( C E S C O ) , cuyos obje t ivos y a t r ibuc iones son 
las s igu ien tes (Artículo 94) : 

En cada municipalidad existirá un consejo económico y social 
comunal, compuesto por representantes de la comunidad local 
organizada. Será un órgano asesor de la municipalidad, el cual 
tendrá por objeto asegurar la participación de las organizaciones 
comunitarias de carácter territorial y funcional, y de actividades 
relevantes en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna. Con todo, los consejeros deberán pronunciarse respecto 
de la cuenta pública del Alcalde, sobre la cobertura y eficiencia 
de los servicios municipales de la comuna. 

El artículo 95 , inciso C, en el que se es tab lecen los requis i tos para ser 
e legido a este consejo señala que para ser miembro basta con ser ch i leno o 
extranjero avec indado en el país y tener como mínimo un año de filiación a 
una organización del e s t amen to , en caso que co r responda en el momen to de 
la elección. 

En cuanto a la legislación chi lena que cubre la ma te r i a de mig rac iones , el 
decre to Ley N° 1,094 es la enca rgada de no rmar es te tema, j u n t o la ley N° 
69. La pr imera fue p romulgada por la d ic tadura mi l i t a r el año 1995 y define 
las normas que reg lamentan el ingreso al país, t ipos de visas y de 
res idenc ias o to rgadas a los ext ran je ros , eg reso , r e ing re so , expulsión, 
mecan i smos de cont ro l para los ex t ran je ros , p r o c e d i m i e n t o s y r ecursos . Los 
t ipos de ingresos que es tab lece son las s igu i en t e s : tu r i s t as , r e s iden tes , 
res identes of ic ia les e inmigran tes . 
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Turis ta : son los ex t ran jeros que ingresan al país con fines de rec reo , 
depor t i vos , de salud, de es tud ios , de gestión de n e g o c i o s , fami l ia res , 
r e l ig iosos y/u otros s imi la res , sin propósito de inmigración, 
res idenc ia o desar ro l lo de ac t iv idades r emune radas . 

Res idente Es tud iante : Es el ext ranjero que res ide en Chi le con el 
obje to de es tudiar en es tab lec imien tos educa t ivos del Es tado o 
par t i cu la res r econoc idos por es te . 

Res idente T e m p o r a r i o : Es el ext ranjero que t iene el propósito de 
rad ica r se en Chi le y que puede acredi ta r vínculos de familia o 
in tereses en el país cuya res idenc ia sea útil o venta josa . 

Res idente Def in i t ivo: Es el pe rmiso conced ido a los ex t ran jeros para 
rad icarse indef in idamente en el país y desar ro l la r cua lqu ie r c lase de 
ac t iv idades , sin otras l imi tac iones que las que es tab lezcan las 
dispos ic iones lega les y r eg lamen ta r i a s . 

Res idente of ic ial: Son los miembros del cuerpo diplomático y 
consu la r ac red i tados ante el gobie rno y los de organ izac iones 
in te rnac iona les r econoc idos por Chi le , a qu ienes se le concede 
v i sac iones diplomáticas u of ic ia les . 

Asi lados políticos y refug iados : son los ext ran je ros que en 
resguardo de su segur idad personal y en razón de las c i r cuns tanc ias 
políticas p redominan te s en el país de su r e s idenc ia , se vean forzados 
a recur r i r ante una misión diplomática chi lena so l i c i t ando su as i lo . 
También se concede esta ca l idad migra to r i a a los ex t ran je ros que por 
las mismas c i rcuns tanc ias se vean forzados a abandona r su país de 
res idenc ia e ingresen al te r r i tor io nac iona l . 
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1. Los Conven ios y Pactos In ternac iona les 

El decre to Ley 69 fue p romulgado el año 1953 y def ine al inmigran te como 
el ext ranjero que viene con el obje t ivo de asen ta rse en el País, trabajar y 
cumpl i r con las normas del país. 

Ev iden temen te el cuerpo legal ch i leno respec to a los inmigran tes ya se 
encuent ra obso le to pues no da cuenta de las nuevas dinámicas que la 
globalización a impues to a la migración in te rnac iona l , ex is te en todo caso 
el consenso por par te de las au to r idades mig ra to r i a s por e labora r una 
legislación más moderna . 

En relación a las no rma t ivas y convenios in t e rnac iona les que p romueven la 
v igenc ia de los derechos políticos, soc ia les y c iv i les de los inmigran tes en 
Chi le , la más re levan te es : La Convención in te rnac iona l sobre la protección 
de los derechos de todos los t raba jadores migra to r ios y de sus fami l ia res . 
Adoptada por la Asamblea Genera l de las Nac iones Un idas , median te 
resolución 4 5 / 1 5 8 , de 18 de d ic iembre de 1990 y ra t i f icada por Chile en 
sep t iembre de 1993. 

Esta convención es tab lece las normas mínimas un ive r sa l e s para la 
protección de los t raba jadores migra to r ios y sus famil ias en t emas como los 
derechos económicos, soc ia les , cu l tu ra les , políticos y jurídicos. De este 
modo , los Es tados que carezcan de normas referentes al tema mig ra to r io , 
a rmonizaran su legislación en las d i rec t r ices seña ladas por las d i spos ic iones 
un ive r sa lmen te r econoc idas en la convención in te rnac iona l : 

Los Estados partes se comprometerán, de conformidad con los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, a respetar 
y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares 
que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción 
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los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción 
alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o 
convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, 
étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.209 

En la segunda par te se encuent ra es tab lec ido el p r inc ip io de no-
discriminación. Bajo el título Derechos Humanos de todos los migran tes y 
sus fami l ias , con templa impor tan tes derechos como: l iber tad de 
mov imien to , el de recho a la vida , el derecho a la l iber tad y segur idad 
pe r sona le s , y a la protección efect iva del Es tado cont ra la v io lenc ia . 
También es tab lece la Convención el pr inc ip io de igua ldad de t ra to para 
todos los t raba jadores migra to r ios y sus famil ias en una serie de ámbitos. 
Igualdad de derechos ante t r ibuna les y las Cor tes de Just ic ia , en 
remuneración y empleo , segur idad social y en cuanto a la segur idad de sus 
hi jos . Otro de los obje t ivos cen t ra les de esta convención es el iminar e 
impedi r la explotación de los t raba jadores inmigran tes y de sus famil ias . 
Cons idera que sólo se puede e l iminar la inmigración ilegal adop tando un 
marco legal d is t in to que f lexibi l ice y unif ique los d i s t in tos p roced imien tos 
de cada Es tado . 

El Pac to In te rnac iona l de Derechos Económicos, Soc ia les y Cul tu ra l e s . 
Adop tado y abier to a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
Genera l de las Nac iones Un idas , en su resolución 2200 A (XXI) , del 16 de 
d ic iembre de 1966. Chi le ratificó este pac to el 10 de febrero de 1972, el 
cual entró en v igenc ia el 3 de enero de 1976. 

El conven io se ref iere básicamente a los derechos de los t r aba jadores , como 
el derecho al t raba jo , cond ic iones equ i ta t ivas de t raba jo , b i enes t a r social y 

209 Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares. Organización de las Naciones 
Unidas. Artículo 7, p. 6. 
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la protección de la famil ia . Chi le también ha ra t i f icado una serie de 
convenc iones y acuerdos p romov idos por la Organización In te rnac iona l del 
Trabajo (OIT) . 

El Pr imero fue el Conven io sobre t raba jadores inmigran tes adop tados en la 
Tercera reunión de la Conferenc ia In te rnac iona l del Trabajo del año 1939, 
el cual nunca entró en vigor por falta de ra t i f i cac iones de los países 
miembros . 

Chile también ha rat i f icado otros convenios y pac tos de la OIT: El 
Conven io 37 . En genera l este ins t rumento se ref iere a la contratación, 
asignación y cond ic iones de t rabajo de los t raba jadores i nmig ran t e s , tanto a 
nivel ind iv idua l como co lec t ivo . In t roduce el p r inc ip io básico de igualdad 
de t ra to entre los inmigran tes y los nac iona les en mate r ias de sa la r ios , 
cond ic iones de t rabajo y opor tun idades . 

La Recomendación 86, se refiere fundamenta lmente a las ob l igac iones del 
es tado para faci l i tar la migración de la mano de obra de zonas con una alta 
fuerza de mano de obra sobrante hacia otras que carecen de el la . 

La Convención 143 fue adoptada en Ginebra en el año 1975, los mot ivos de 
su elaboración se debieron a la crec iente neces idad de proc lamar los 
derechos humanos de los migran tes , estableció como pr inc ip io fundamenta l 
la obligación de respe ta r los derechos humanos de todos los t raba jadores 
inmigran tes y enumera un l is tado de ob l igac iones ex ig idas a todos los 
Es tados . 
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